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DIARIO OFICIAL
DEL

MII'TlSTER10 DE LA 6UERRA

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por V. l.,

Esta Presidencia ha resuelto que los
oficiales ¿·es,tinados en el Arma de
¡Aviación Militar que deseen ocupar
algunas de las vacantes que a con

Itinuación se relacionan, 10 soliciten
Ipor medio de papeleta en el plazo de
diez días, contados a partir de la pu-
blicación d'e esta orden.

¡
" ,,¡

.', .~~.

P. !D.,

GUILLERMO MORENO

Cinco <Le subalterno.

Escuadra número 2 (Sevilla)

Cinco de sulbaHerno (dos de caza)'.

Escuadra número 3 (BCPrcelona)

Cuatro de sulba1teTno (caza).

Escuadra núnwro 3 (Logro;¡o)

Tropas de los Servicios de Cuatro
Vientos

Dos de s'ubaltemo.

Escuadrilla Y-2 "BurgWl!te"

Escuadrilla de Servicio "Burguete"

Tres de subalterno.

Dos de subalterno (uno de caza).

Unidad Trimotor (Getafe)

Una de subalterno (aptitud).

Escuadra número 1 (Le6n)

Dos de subalterno.

U na de sUlbalterno.

Escuadrilla número 1 (Getafe)

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Presidencia del Consejo
de Ministros

ORDENES

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por V. l.,

E~ta Presidencia ha resuelto se
anuncie el oportuno concurso pa·ra C11'
brir dos vacantes de ca.pitán médico en
el Ae,ródr.omo de "Bur,guete", que se
rán cubiertas a los diez días de la
¡;mblicación de esta orden entre tos
capitanes médi·cos, no destinados en
el Arma de Aviación MilIta., que lo
tengan soHcitado o 10 solicite)l, con
arreglo a 10 dispuesto en la orden
drcu,lar de 21 de sep1iembre último
(D, O. núm. 2119). ,

Lo comunico a V. E. para S'U co
,nocimiento y cumplimiento. Madrid,
I7 de octubre de I93i4.

~De la Gaceta núm. 293)

El Ministro de Hacienda,

MANUEL MARRACO y RA~lON

N1CETO .A1.cALA-ZAlLORA y TORRES

P. D.
GUILLERMO MORENO

Ilmo. Sr.: Vista la propue~a: for
mulada por V. 1.,

Esta: Presidencia ha ·resuelto con
ceder gratificaci'6n de industria, a: par
tir {j.·e primero de septiemibre pa.Sado,
a1 comandante D. Pedro Fuentes Pé
rez y capitán D. Manuel Gallego Suá
tez, a'mJbog destinados en el Arma de
Aviadótn Mmtar, por estar compren
di'dos en los preceptos del artíQUlo 43.

~

: de la ley de. Administración' y Con::' del reglamento de Aeronáutica' Mili
tabilidad de la Haden¿a pública de Itaro
I de julio de 19I l. Lo comunico a V. L para su co-

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta nocimiento .y ewnplimiento. Madrid.
a las Cortes del presente decreto. 17 de octubre de 1934-

.Dado en Madrid a diedocho de oc=-
tubre de mil nov·ecientos treinta y.
CM~~ ,

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de Hacienda

Los su{:esos desarrolla<ios en estos
últimos días en varias provincias de
ESlpaña, originarios de la movilización
de grandes contingentes de fuerza, ha
motivado que los créditos legislativos
afectos al pago de dietas, plu·ses, com
bustible, utcnsil;os y transportes de,l
Ejército que fueron calculados paro
épocas y servicios normales, resuliten
notoriamente insuficientes· para cubrir
los gastos de esa naturaleza derivados
de la grave perturbación del orden
público padecid,a.

Ello justifica la apremiante necesi
dad de habilitar recursos que por la
especial circunstancia que en los mis~

mas concurre habrán de tener el ca
ráder de extraordinarios, a,l objeto de
que én nin,gún momento las fuerzas del
Ejército se vean privadas de aquellos
elementos indiSlpensab1es para su efi
caz aduadón.

,Con esa finalida<i y en armonía con
las .prescrilpciones contenidas· en el ar
tílculo 41I d·e la vigente, ley de Admi
nistoracióru y Contabilidad de la Ha
cienda pública, se ha i!JJStruído e'1 OIPOr
tuno eXiPeddente de conc~sión de un
crédito extraordinario, eXiPediente en
el .cual han emitido informe la lnter
ven'CÍón generaJ1 y el Consejo de Es
tado.

,Foundado en ellos, a propuesta del
Ministro de Hacienda, de acuerdo con
el Consejo de Ministros y estimando
el caso comlpr,endido en las excepcio
nes del alpartado b) del artÍlculo II4
de la Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo r. 0 Se concede un crédito

extraor'dinario de 5.000.000 de pese
tas, a un 'CaJpítulo adi'CÍonal del vigen
te presupuesto de gastos de la Secció~'
cuarta de OtbHgaciones de los Depar
tamentos ministeriales, "M inisterio de
1a Guerra", coil destino a satisfacer
los gastos <¡,ue origine el .restableci
miento ¿el orden púbililco.

Art. 2.° El importe a'el antedidlm
crédito extraordinario se cUibrirá en·
la forma que determina el artf.cu10 41



21 de octubre de 1934 ID. O. núm. 243'

P. D.,

LUIS BU1XAREu

Tres días de dietas y viáticos por
262 kilómetros de recorrido en el ex
tranjero:

Sargento D. Juan Bautista Esquer
do.

'Cabo mecánico Antonio García
badalejo.

Idem Antonio Sánchez Currá.

Señor...

Pliego de condiciones legales que ha
de re,¡sir en la subasta, reservada a la
producción nacional, para el proyecto
de abastecimiento de aguas en la base
de hidroaviones del Atalayón (Nador)

P. D.,
GUILLERMO MORENO

RELACION QUE SE CITA

citadores comparezcan, y ca..§o de es
tar exceptua<los de la contribución in
dustrial con arreglo a la ley de Utili
dades, se justificará este extremo. No
será necesario el recibo o alta de la

AI- contribución industrial cuando los
proponentes residan en las provincias
Vas'congadas y Navarra, y bastará que
acrediten su condición industrial, se-
gún lo dispuesto en los preceptos que
regulen el concierto económLco con
dichas provincias. Pero si el servicio
hubiera de realizarse en el territorio no
aforado o común, al ser adjudicado a
sujeto contribuyente de régimen dis-
tinto, deberá el adjudicatario !Jlatri
cularse conforme al reglamento apli
cable en el lugar del servicio. Los
apoderados o representantes deberán
exhibir el P'üder notarial otorg;wo a
su favor.

Presentarán también la certificación
a que se hace referencia en el decre
to de 3 de diciembre de 192'6 y regla
mento para su aplicación, as; como
también declararán en sus proposicio
nes que los obreros empleado:/. en la
construcdón del material estarán so
metidos a condiciones no inferiores a
las establecidas con carácter general,
bien por los Comités paritarios co
rrespondientes, o por los contratos de
normas de trabajo acordadas por las
organizaciones patronales y obreras de
-la industria de que se trata, o genera
lizadas en los contratos in<lividuales
de la propia industria o profesión;- de
clarando también su sumisión expresa
a los preceptos del decreto-Iey de 6
de m.arzo de 1929, que establece de
terminados límites para los períodos
de liquidación de salarios y eje impo
sición de multas y para la garantía de
los créditos por jowales.

También acompañarán los licitadores
el boletín, recibo o autorización que
justifique el íngreso de la cuota obli
gatoria del retiro obrero, correspon
diente al mes anterior, según dispone
la orden de 30 <le julio de 192'1
úc. L. nÚJITI. 212).
Asi~ismo quedarán sujetos a lo que

prescribe el artkulo 252 del capítulo X
adicionado al reglamento de 31 de

de 1934. enero de 193'3, para la aplicación de
la ley sobre accidentes del trabajo en
la industria, aprobado por decreto de
26 de julio de 1934 (Gaceta núm. 2'12).

'Todos ,los documentos presentados
'por los licitadores en el acto de la su
basta, si están expedidos en el extran
jero en idioma distinto del español, de
berán estar traducidos por la Lntewre
tación de Lenguas del Ministerio de
Estado, y estarán además legalizadas
y visadas sus firmas por dich.9 Minis
terio de Estado. Asimismo estarán re

D. Abel Mas Juan de Ayelo. r." Las proposidones se extende- integrad,osconfor.me a la ley del Tim
mecánico Ignacio Camarero rán en papel sellado de la clase sexta bre, excel'ftuándose los pasaportes de

y aparecerán sin enmienda ni raspa- extranjería.
duras, a menos que se salven con nue- 3,' N o serán admitidas las proposi
va firma, y se sujetarán al modelo pU-1 ciones que no reunan los requisitos exi
blicado en e,l anuncio. gidos en estos pliegos de condiciones,

2." Los a'utores de las proposicio-¡haciéndose constar en ellas que el pro
ne!;. o sus representantes, que concu- 'ponente está conforme con cuanto en
rran al acto, deberán acompafiar su los mismos se estipula. Tampoco se
-cédula· o pasaporte de extranjería. y 1 aclmitirán los que 1':0 se ajusten al
el últi,mo recibo o alta de la contribu- 'moclelo p:1J.¡lirado en los anuncios.
ci6n j.ndusttia'lque correspond'a satis-, 4." Para tomar parte en la subasta
facer seirún el 'Concepto en que los li- c:-, condición indispensable Que los li-

Cuatro de subalterno.

Grupos de Hidros número 6 "BurgV8t,"

Lo comunico a V. 1. para .su co
nocimiento y 'Cumplimiento. Madrid,
17 de octubre de 1934.

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con 10 informado por la Intervención
general de la Administración del Es
tado y la Asesoria Jurídica,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in- Esta Presidencia ha resuelto elevar
coado en esa Dirección general rela- a definitiva la adju~icación W.ovisio
tivo al personal que con motivo de la nal hecha por el Tn~unal. de subasta
reciente vuelta a España efectuada por a favor de D: AntonIO Ihstuer Sala
el Grupo de hidroaviones núm. 6 y ¡mero .por .u~ Importe de 62.105 ,pesetas
Escuadrilla de hidroaviones de Africa, !para. summlst!'o de 9·500 metr?s de
se vió precisado a pernoctar en Portu- I cordon amo~t1~~ador,..con destmo al
gal y la tripulación del Dornier 28 a IArma de AV.laclOn MIlItar.,
regresar desde Lisboa a su destino,. El contratista queda oblIgado a. que
todo ello como consecuencia de las ¡I?~ obreros q.u~ emplee .en la· eJ~~u
averías sufridas por tres hidros y por' ClOn d~l. servI~lo t;0 esten sometlQOS
el barco auxiliar :'Cabo Falcón", y la. condl'clOnes znfenores a las estable
una vez que ha Sido favorablemente I Ciclas. por los..contratos .de no~mas de
informado por el Interventor Dele- ¡tr.abaJo que rlfan en. su. mclustna y de
gado, Ibl~ndo da.r~e cumplImiento a los. de-

Esta Presidencia ha resuelto conce-l mas re.qu.lsltos que, d;. conformIdad
der al personal que se relaciona a con- con; el plIego .de "c~~lclOnes . ~an de
tinuación los días de dietas en' el ex-I' regir et; la acl1udlcaclOn defimtlVa.
tranjero y viáticos reglamentarios que Madnd, 17 de octubre de 1934.
se indican, aprobando a dicho efecto
1!11 presupuesto de 4-1&j.,:8I9peootas I P. iD.,
con cargo al capítulo primero, artícu-. _ GUILLERMO MORENO
lo tercero, concepto tercero, agrupa-¡ Senor...
ción quinta, de la Sección primera
del presupuesto para el segundo s~
mestre del afio actual.

Madid, 17 de octubre de 1934. Circular. Excmo Sr.: De aouerdo
con 10 informado por la Asesoría e

P. ID., Intervención general de la Adminístra-
GUILLERMO MORENO dón del Estado,

I Esta Presidencia ha res'Uclto auto
Señor Director general de Aeronáu-¡i rizar al Arma de Aviación Mif¡iar pa-

tica. ra qUe celebre una subasta con objeto
de realizar el abastecimiento de aguas
de la base de hidroaviones del A1a
layón (Melilla), aprobándose los plie
gos de condiciones que han de regir en
la misma y que SQn los que se deta
llan a continuación.

Madrid', 19 de septiembre

Dos días de dietas en el extranjero:
Capitán D. José Loriente Cancio.
Idem médico D. José Bort Albalat
Idem D. Isidoro López de Haro.
Teniente D. Carlos Pombo Somo-

za.
Id,em D. Alfredo Arija Valenzuela.
Idem D. 'Francisco Verdugo San,,

martín.
Subteniente D. Antonio de Haro

L'ópez.
Idem D. Ricardo Monedero Zarza.
Iclem D. Nicolás Martínez Hernán

dez.
Sargento D. Antonio Carbonell Cre

mades.
Idem
Cabo

, Pardo.
Idém Justo García Es,teban.
Idem Pcdro Beltrá Solero.
Idem Gaspar Compani Heras.
Idem José García Ruiz.
Idem Pedro FernándezArlas.
Idem Román L10rente Pego
Idem Eduardo Amorós Vis~do.
Idem José Sibinas Casas.
Idem Gerardo Gil Sán,ehez.
Capitán D. Augusto Aguilar Crespo.
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citadores acompañen a sus respe<:tivas de abastecimiento de aguas en la base 16. Una vez t-ecaida la adjildica
proposiciones 100 resguardos que jus- de hidroaviones del Atalayón (Na- ción p.rovisional, si la urgencia del
tifiquen haber impuesto en la Caja ge- dor)." serrvicio exigiera que se ejecutase des
neral de Depósitos o en una de sus Su- El Presidente lo recibirá señalando de luego, el contratista tendrá obliga-
cursales, la suma equivalente al 5 por cada pliego C<U). el número que le co- ción de hacerlo as!. '
lOO del importe de sus ofertas, calcu- rre:=¡ponda ,por el orden de presenta- ¡Si desipués el contratista favorecido
lado sobre el precio límite. ción, y los dejará sobre la mesa a la por la adjudicación prO'Visional no

La citada garantía deberá consig- vista del público. obtuviera la definitiva, sólo tendrá de-
narse en :q¡etálico o en títulos de la Una vez presentados al Presidente recho a que se le liquide y abone al
Deuda pública, que se valorarán al los 'pliegos, no podrán retirarse por precio de su proposición la parte del
precio medio de cotización en Bolsa, ningún motivo. servicio prestado, sin derecho a in-
últimamente publicado, a no ser que .10. Cinco minutos. ante:=¡ de expirar demnización alguna.
esté prevenido se admitan por su va- el plazo de media hor~. se anu~iará' ,si la subasta fuese anulada, será !pO-

, lor nominal. El secretario del Tri- en alta v~z que falta solo ese. t.t~mpo testativo para el adjudicatario provi
1 bunal comprobará el precio med.io con pa.ra termmar el p,tazo de adm!slOn de t sional continuar o no, de acuerdo con

la Gaceta de Madrid. Si la garantía lo pliegos,. y al eX'plrar la ,medIa. hora, la Administración, la prestación del
fuese en efectos públicos, se acom- el Pres'l~ente 10 declarara. termmad<;J' servicio por el tiempo indispensable
pañará la póliza que acredite la' pro- ,Inmed:atamen~e el PreSIdente abn- para asegurar el mismo.
piedad de ellos. ra ~I pnmer plIego presen~ado y se 17. Aprobado el remate por quien

Este depósito se constituirá hacien- dara lectura .por. ~I, Secre~ano en ;;lta corresponda, el adjudicatario tendrá
do constar expresamente en el res- voz a 1;; prOlPoslclon en, ~l contem~a, obligación de constituir a disposición
guardo que tal depósito se ha efec- y suces:vamente se abnran y leer;~n' del Presidente del Tribunal un depó
tuado 'para acudir a la subasta de que los demas por el orden de numeraClOn Isito definitivo del lO por 100 del im-
se trata. que se les haya dado. al presentarlos. parte de su adjudicación, constitu-

S" La expresada fianza no servirá 1 I. Una ve~. termmada la lectura yéndose este depósito en la misma for-
más que para la pro.pos:ción a la cual de las, propOSICIOnes ,~resenta,d~s, se /' ma que ,p·ara el provisional preceptúa
vaya unida, aunque el licitador a cuyo formara por el Secretano de! Tnbunal la cláusula cuarta '
f t · t d'd 1 t l' A I de subasta un estado comparativo de E d" d' fi . . .
avor es UVlese ex en loe a on 4 e las mismas, que firmará dicho Secre- 1 ,ste eposlto e mt,IV? se Imp~n-

depósito presente distintas 'propos1- 1dra dentro del plazo maxlmo de qu ntario con el vistobueno del Presidente I , ! .-
siones. y el Intervine del Interventor. I ce dla.s, contados ?~sde que se ~ot¡f¡-

6." No se admitirán, para tomar ,Si de este estado resultasen dos o ' que .d~cha aprobacl~n al 'contr~t¡~ta y
parte en la subasta ni para garantizar más proposiciones iguales y fuesen las servU'a para gara~'!lr el cumtplImlent~
el servicio, las cartas de [lagos que más ventajQsas, deberá prevenir el del contrato, haclendose constar asl
se refieren a im1posiciones hechas pa- anuncio que el Presidente del Tribu- e~pr~samente en e!. do~~mento acr~
ra afianzar otros seTVicios, por más nal de subasta invitará a una licita- d,ltatlvo .~e la constltuClO'n del depo
que sea notoria la terminación satis"' ción Ipor IPujas a la llana durante el SIto, temendose prese,nte, cuan,do co
factoria de los mismos, si no se jus- término de quince minutos a los au- r:-esponda, lo determma·do en el ar-
tificase este extremo por medio de la tores de aquellas proposiciones, y si tlculo noveno.. •.
corre&pondiente certificadón; haciéllJ- terminado dicho plazo suhsistiese la 18. El contratista tendra obhga
dose en este caso la transferenda de igualdad, se decidirá por medio de ci6n de formal!zar eS1critu¡a.y de en
la garantía para responder al nuevo so.rteo la adjudicación del servicio. tregar al PreSIdente del Tnbunal de
contrato. ' 12. Una vez cerrada la licitación subasta, para el curso a su destino, 'el

7." El precio ·que se consigne en el Presidente declarará aceptada a re~ número de ejemplares que eS'tablece
las propoSiÍciones se expresará en le- serva de la aprobación su,perior la pro- la condición ;vigésima, en el término
tras, por Ipesetas· y céntimos de dicha pos~ción más ventajosa haciendo a su de un mes, a contar des·deel dJa en
uniodad monetaria, no admitiéndose favor la adjudicación del remate, la qu~ .se le notifiq~e. la adjooicación de-
más fracción que la del céntimo. cual tendrá siempre el carácter de· pro- fiUltlva de~ Se1"Vl~lO. .

8.' La subasta se verificará preci~ visional, dándose con ello por termi- En el ~Ismo acto del ot~rga=ento
samente en día laborable, en la plaza, nado el acto y procediéndosle seguida- de ~a escritura se devolveran al c~'n",
local, día y hora qu.e se fije en los mente a extender acta notarial de lo tratlsta los resguardos del depósito
anuncios, constituyéndose el Tribunal ocurrido, que autorizarán todos los definitivo.. ,
e~ la forma sigUiÍente: Presidente, el individuos del Tribunal y firmará el 19. El contratista queda obhgado a
DIrector general de Aeronáutica o per- remata'nte o su apoderado. presentar en la Ofi'cina l~quidadora de
~ona en quien_ delegue; Vocales: un 13. Los rJ;,sguardos del depósito derechos .reales la eS/cntura que se
Jefe de la Comandancia Exenta de correslpondiente a las ¡proposiciones otorgue, SIendo de su cuenta el abono
In~enieros, el Asesor jurídico que se que no fuesen aceptadas ni fuesen ob- del impuesto que procedá :r den:ás
desllgne y el Interventor dele.gado en jeto de protesta se devolverán después gastos, q?e como consecuencia pudle
la mencionada Comandancia, y como de terminado. el acto de la subasta aran ongma¡;se.
Secretario un Oficial de Intendencia, 100s interesados, los que firmarán el 20. Serán de cuenta del adjudica
El acto dará principio con la lectura retiré de las mismas al pie de sus res- tario todos los gastos que ocasionen
~l anuncio y pliego,s de condkiones. pectivas ofertas, quedánda éstas uni- los' anuncios del otorgamiento de la

9" Terminada la lectura de e5t09 d'as al expe.diente de subasta. Igual- escritura, as·í como los de una primera
anundos y pliegos de condiciones, el mente se devolverán los demás' do,cu- copia y cuatro simlples, deducidas de
r:residente declarará abierta la licita- mentos que acornrpañen a sus propo- dicha escritura, y acta de la subasta;
cl6n ~or un plazü de media hora, y s.icíones. exigiéndose al rematante la presenta
advertJ;á a los concurrentes que du- 14. La garantía provisional se per- ción de. los recibos que acredite? ha

I rante el pu~den ;pedir las explicacio- derá, quedando su im!porte a benefi- b;r satlsfecho los. derechos de mser-
nes ~~e estimen necesanias sobre las cio del Tesoro, cuando el autor de la clón de los 'an:unclOS.

~.cc~ondlclones de la subasta en la inte- proposición que .resulte más beneficio- LoS!, remat;u1tes de la segunda su"1Itncia de que ¡pll<sado ' el plazo y sa deje de s.l.J.'i.cribir el acta de su!;las- basta no están obligados al pago de
<l ierto el ¡primer 'Pliego no se dará ta aceptando su. compromiso. los anuncios de la priIl1lera.
explicación alguna.' 15. Al declarar aceptada una pro- 2I. 'También serán de cuenta del

Durante el eJdpresado plazo de me- posición se entiende que en la acep- contratista todos los ,gastos de trans
dia hora, -los licitadores entregarán al ta.ción va envuelta la reSIPonsabilidad portes, acarreos, derechos o anbitrios
Presidente, bajo sobre cerrado, los del rematante hasta que sea a¡probada que pu.eda tener la mercancía, Ipuesto.
pliegos que contengan sus progpsicio- por la sU'Perior.idad, sin cu~o requisi- que el precio por el que haga su Oif.er
~e& y en el anverso del cita,do sobre to no empezará a causar dedo, a me- ta se entenderá que es colocacla aqué
~berá hallarse escrito lo siguiente: oos que la lftIgen<:ia del servicio exija 11a en las condiciones determinadas ear
rnOlPosici6n para optar a la subasta se ejecute desde luego. el pliego de 129 t,écnicas.

I
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22. No se accederá asatisfacer in

demnización alguna, interese's de de
mora, ni a paJgar mayor precio que el
estipulado, por la creadón de nuevos
impuestos, portaZlgos, derechos de faro
y puerto, practicajes, cares~ia de los
mercados subida de las tanfas de fe
rrocarrile~ etc. Asi como el Estado
tampoco i;tentará mermar la r~tribu
ción convenida pol'<lue se supnma o
disminuyan los citados impuestos o
tarifas existentes al contratarse el
compromiso. .

23: El adjudkatario queda obligado
a satisfacer el impuesto del Timbre, el
de pagos del Estado y todos los demás
que correspondan; y los arbitrios ¡pro
vinciales y municipales que se hallen
establecidos o se establezcan en el pe
ríodo de dura'ción del contrato y sean
inherentes al mismo.

24. La entrega de los efectos u
obras contratados se verificará en las
con.diciones antes expresadas, y la re
cepción se efectuará por la correspon
diente Comisión, que levantará aoeta
donde figurará el precio por unidad y
el valor total de 10 recibido.

25. Sólo se admitirán las rpmposi
ciones de aquellas personas que acre
diten en forma reunir los requisitos
necesarios o !posean los elementos para
la fabricación del material que trata
de adquirirse, a cuyo efecto acompa
ñarán cuantos documentos estimen
pertinentes para oue el Tribunal de
subasta pueda tener elementos de
jukio suficientes al fin propuesto.

26. El pago se hará dentro de los
créditos disponibles, cuya existencia se
justificará en la forma que establece
la ley de' 19 de marzo de 1912, con
cargos a IQ.s créditos retenidos del
ca¡pitulo séptimo, articulo quinto, con
cepto cuarto, Sección 14 del vigente
presUlpuesto, debien,do' a'creditar pre
viamente el contratista que ha satis
fecho la contribución industrial que
le correslponda, las cuotas del retiro
obrera y los gastos, impuestos y ar
bitrios que enumeran las condiciones
19 a 23. Dichos p<lJgos se harán una
vez recibido y admitido el material
contratado mediante libramiento en
firme.

27. Si el contratista o su represen
tante, dado a conocer al Jefe del Cen
tro o establecimiento receptor, se au
sentara sin previo awiso ni autoriza
ción de la plaza donde .se verifique ll:1
servicio, las órdenes relativas al mis
mo que fuera necesario 'comunoicall"le,
se considerarán como s,i las hubiera
recibido y, de no cumplimentarlas, se
procederá a efectua'r dicho servicio
en la forma que más ,convenga, a cos
ta y l"iesg-o d-~l citado contratista.

28. El adjudicatario queda obliga
do al cumplimiento de los preceptos
relativos al contra'to, de 'trabajo, ac
cidentes, trabaljo de mujeres y niños,
etcétera, estableci,dos para los, patro
nos en todas las disposiciones de ca
ráder social ,que se encuentren vi
gentes.

29. Terminado el contrato comple
ta y fi'elmente por parte del contra..
tista, el Presidente del Tribunal, a
cuya disposición está constituída la
fianza, acordará su devolución, si bien

exigiéndoles previamente que acredi- trativa, se resolverán por las reglas
ten haber satisfecho todos los gas'tos del dereoeho común.
a que se refietre la condición 26 y que - 33. Estos contratos no ¡pueden so
se ha dado -cumpl,imiento a las di.s¡po- 'meterse a juicio arbitral, y cuantas
siciones reguladoras del irrupuesto de duda" se susciten sobre su inteligen
Dere·chos reales. I cia, rescisión y efectos se resolverán

30. Cuando el rematante no cum- 1 en la forma que determina la cláusula
pliese las condiciones que debe llenar anterior.
par~ . la celeb;a,eión del contrato o 34. Caso de muerte o quiebra del
II?rpI~Iese q,ue este tenga ef~cto en el contratista quedará rescindido y ter
termmo senalado, se anulara el rema- minado el contrato, a no ser que los
te a su costa. . o herederos o s~ndicos de la quiebra se

. Los efectos de esta dec1araclOn se- ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las
ran: -condi,ciones estipuladas en el mismo.

l.-La pérdida de la garantía o de- La Administración entonces quedarfr!
pósito de la subasta, que desde luejio, en libertad de admitir o desechar él
se adjudicará al Estado como indem- ofu-ecimiento, según -con,venga, sin que
nización del perjui.cio ocasionado [lor en este último caso tengan aquéllos
la demora del servicio. derecho a' indemnizaCIón alguna, sino

H.-La celebración de un nue~o re- únicamente a que se haga la liquida
mate bajo las mismas condiciones, pa- ción de los devengos' que tuviera 'ef
gando el primer rematante la dife- a-djudicatario.
rencia del primero oal segundo. .., 3'5. Por la Administración podrá
H~.:--No oresentandose,prOlP?S.IcIOn ser rescindido el contrato si se supri

a~,mISI?le en oel nuev~,.Ia Ad:rIllll1stra- miese el servkio a que éste se refiere
c.¡on ejecutara el S~~VICI? por su cuel!.. o dejara de consignarse en presupues
ta o por contratalclOn dlll"ecta, resrpon- tos el crédito necesario p<l!ra el mis
'diendo el, rematante del mayor gasto mo, e igualmente sel1"á causa de res
que ocaSIOne con res'pecto a su pro- -cisión el establecimiento de un mo
;posición. norpolio sobre los efectos o materias

Las responsabilidades a que se con- objeto del cQIl.trato.
traen los dos párraiÍos anteriores se 36. Todo cuanto no a¡parezca con
-exigirán en la forma que de~erm~na si,gnado o previsto especialmente en
la 'condición 3I. es te pliego se regirá ¡por los ¡prece!ptos.

3I. En todos los casos de incum- de la ley de A<iministración y Canta
'plimiento el contratista será requerido bilidad de 1", H",cienrla pública y dis
al abono que proceda, y de no veri- posiciones comlplementaria-s.
ficarlo en el plazo que se fije y la 37. Todas las primeras materias
fia,nza prest~da o los pa~os que estu- empleadas serán de producción nado
vieran l?endIentes de .satIsfacersele n.o nal, exce.pto aQuellas que taxativa
se conSIderaran sufiCIente, se ex;pedI- mente comprende la orden ministerial
rá certificado ~el débito .por el Inter- de 212 de junio ,de 1934 (Gaceta 175),
ventor"del Tnbu~al de s~basta con 38. En cumplimiento a lo Ptt"eveni
expreSlOn del ~~PItulo, ~;.tIculo, con- do en el reglamento .para la aJplica
cepto, agrupaJclOn, SeccIOn y p)"esu- ción de la ley de 14 de febrero 'de
puesto a que afecte. 190 7, aprobado por orden de 26 de

Este certfficado será cursado por el julio de 1917, s,e copian a continua
Presidente del Tribunal de subaJ5ta al ción los siguientes artículos:
Delegado d.i; Hacien~a de. la ¡provincia :A'rt. lO. Cuando se haya celebra'
donde tenga su reSIdenCIa e'l contra- do sin obtener postura o proposición
tista para que, con arreglo a 10 que admisible una subasta o un conICurll4
estab~e~e. el. ~rtículo 61 d~, la ley de sobre materia reservada a la produC'
Ad~'1llIstracoIO~ y Cont",bIhdad de .Ia ción nac1ona.J, s-e ¡podl\'á admitir la
Ha~:enda publica, se pr~ceda a la eJe- concurrencia de la extranjera en la
CUClO·n y venta de los bIenes que sean segunda subasta o en el segundo cOll
preds'os en .loa forma .establecida pM"a I curso que se -convoque con sujeción
la or~cauda'cIOn de !-nbutos,o ~~nt<lJs. y al mismo pliego de condidones qUC
credItos de la HaCIenda p~bl.Ica, In- sirvió de base ,para la primera vez.
gresando el importe del d~bIt?o una Art. 11, En la segunda subasta o
vez ohecho efoectivo, con aplIcacIOn al en el segundo conlcurso Iprevísto's poi
,c~pItulo, ~~tIculo, concepto, agru1pa- el arti.culo anterior, los productos nil'
ClOn, Secc'!On y presulPuesto en que cionales serán prefe,ridos en COllell'
resultó el descubI~rto, y cursando ~l rrencia con 'los ·produ'ctos extranjer(lll
Delegado de H~c.I~nlda a I~ Auton- excluídos de la relación vigente, miell"
da,d que le remItlo, d .•certIfi1cado la tras d precio de ",quéllos no excell'¡
cart~ ~e pago que. Jl?-stI.hque el re~t~- al de éstos en más del lO por 100 dJ
blecImlento. del credIto ell. el serVICIO pre'cio que señale la prolPosición mís
de refe're_ncIa. módilca. Siempre que el contrato c()1llj

3,2. Las disposiciones gubernativas prenda productos incluídos en la r~
que en estos contratos se adopten por lación vigente y ,productos que n0!l
la Administración tendrán cará'cter estén, los ¡pliegos de condiciones y', í'
ejecutivo, quedando a salvo el dere- p-roposiciones se agruparán o evánl~
cho del contrati~,ta para dirigir sus rán por separado. En tales contratuo
reclamaciones por la vía contencioso- la ,prefe-r-ene,ia del producto nacion'~
admin,istrativa. establecida .por el párralÍo pre,cedente.

Las cuestion.es a que estos contra- cuando éste fuera aplicable, ,cesará si
tos puedan dar origen y que no se la prOlposkiól1 'por ella faworedda tet
puedan resolver por l¡¡¡s dis¡posicion-es sultase onerosa en más del 10 por xcilll
especiales sobre contra.tación adminis- comlPu,tado sobre el menor precio.
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los productos no figurados en dicha
relación anual.

!ATt. 12. En todo caso las prOl:PO
si-ciones han de eXlpresar los precios
en moneda ei'Wañola, entendiéndose
por cuenta del p{QPonente los adeudos
arancelarios en su caso, los demás
i'lIllpuestas, los de transportes y cua
leSlquiera otros gastos que se ocasio
nen para efectuar la entrega según
las ,condiciones del contrato.

IArt. r4. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para

I servicios u obras públicas deberán cui
.rlar de que copias literales de tales
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después de celebradas en
cualquier forma (directa, concursn o
subasta) a la Comisión Protectora de
la Producción N acinna1.

Pliego de condiciones facultativo-eco
nómicas para la contratación por
medio de' subasta pública de las
obras del proyecto .. Abastecimien
to de aguas en la Base de hidro
aviones del Atalayón (Nadar)".

CONDrCIONES TE,NrCAS DE LOS MATE

RIAl.ES

Arenas

,AJ"tículo L° Serán de mina proce
dentes de la localidad.

Art. 2.° Serán silíceas, de grano a'!!
guloso e igual color amafI"ilIo ¡parduzco,
estaooo húmerla:s, y blanco lechoso en
estarlo de sequerl<lJd; á!;peras al tac
to y ,al alpretaflas con la mano deben
crugir y no dejar ma'lldha ni formar
m;¡,sa. Sumergida en agua clara, no deIbe
I¡Jroducir el entur1hiamiento de éstas al
agitarla.

Art. 3.° /El -peso específico de las'
al;cllJaS desecadas ¡J. 100°, estará· oom,¡>ren
dldo entre r,4O Y r,S5O kilogramoo por
metro cúlbioo.

Art. 4.° J...a.s arena:s, según la aplí
cación que tengan, serán de grano fino,
medio o grueso.

Las de grano fino serán las que pa
sen 'POI' u·u tamiz cuya·s malla's tengan
o,SO milímetros de diámetro.

.De grano mooio, las que tengan una
dlffiensión oom'prendida entre 0,50 y 2

milímetros; de grano gr'ueso, las que.
tengan un diámetro de 2 a 5 milímetros,
denomi'nánd'Ose también gal"lbarncillo.

Art. 5.° En la. 'arenas no se admitirá
más de un 10 ,gOl' 100 de arcilla, en cuyo
caso estat;.á en esta40 pulverulento.

Art. 6.° Serán puras y deberán ha
lla,rse exentas de materias terrosas, ye
SOSIaS y salitrosas, y muy eSlpecialmente
de toda materia orgámka, no admitién
dos·e la que .CCQ1tenga más de 1,88 pool'
roo de materIa extraña.
~ Art. ?-~ ,El Comarnda,nte de Ingenie
-I'os remltIra al La,horat'Orio del Material
de Ingenieroo, sieIl1lpre que 10 estime ne
cesario y cOlllVeniente, mUestras< de la
arena Y: cemento qUe emplee, a fin de
confeoclOnar probetas cuya resistelllCia se
oom¡pafI"ará oon las que se elaboran con
el misT11.9 cemento y arena nOl"!l1laJl, y,
en caso de que el resultaoo n'O fuese s:ar-
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tisíactorio, se efectuará la corn/paración
con probetas confeccionadas con la are
na remitida .¡>al' la Corn<lJUdancia y con
cemento previ<lJillente ensayado en el La
boratorio.

El resuIt<lJdo de estos ensayos se da
rá a conocer a la ComaOOaocia de In
genieros por medio de certificarlos par
ra la resuloción que pro<:eda.

Cal grasa

Art. 8.° Debe proooder de los mejo
res hornos de la. localidad y ha de ser
entregada en terrón.

Art. 9.° Al a']Jlagarla debe dar um
pasta dúctil y untuosa que, al desecar
se, se endurezca ligeramente al <:aJbo de
aLgún tiempo, conservál11dose indefinida..
mente .pastosa en sitios húmedoo. El vo
lumen de la, cal ¡¡¡pagada debe ser doble
o triple del de la viva.

Art. 10. Debe dese-cha,rse tdda cal q'ue
no esté bien cocida, presente impurezas
y al aJt>agarse dé una pasta poco diúctil
y mal trabada, <lJumente escasamen1e de
volumen y exlpuesta al ai.re no se endu
rezca con el tiemlpO.

Art. 11. Siem/pre que el Ingooiero
Comandante 1\) crea conveniente, podrá
exigir el análisis químico.

Cenumto lento

Art. r2. Se emlpleará en estas obrao
solamente el cemento de fraguado lento
que reú'!1<:I las caracteristi'Cas siguientes:

Se entregará'!! en los en'Vases de ori
gen debidamente ¡precint<lJdos y estarán
comJpletamente secos.

Serán .aJ~solutamente homogléneos y
no contendrán sUlbst¡¡¡ncias extrañao.

Composición química.-No se admiti
rán ningún cemento cuyos elementos no
se hallen comiprendidos dentro de los
l1mites que a oonti:nuación se eX'¡Jresa,n:

Cal: máximo, 66 por 100; mínim:>,
58 por 100. . '

Síllice: 25 ¡por 100; 20 por 100.
AlJÚmina: 10 .por roo; 4 ¡>'Or roo.
:Oxido de hierro: 4,5 por 100; 2,2 por

roo.
Magne~ia: J por 100; o por 100.
Addo sulfúrico: 2,2 por 100; 0,2 por

roo.
Art. 13. Finura del molido.\-El resi

duo en el tamiz de 900 ma,l1as no debe
.pasar del 1 ,por 100, ni del 10 por roo
en el de 4.900 maUas.

Art. 14. Peso específÚ:o.--¡Será por
10 menos igual a 3,1 sin excooer de 3,3·
El ,peso del litro, antes del tamizado, no
deberá ser in,ferior a 1.160 gramos.

hrt. 15. Praguado.-¡No emlpezará an'
tes de sesenta mi'nutos ni terminare an
tes de dos horas; e! límite máximo de
la duración del fraguado de·be ser doce
hora:s.

Art. r6. Estabilidad de volumen.
Ensayo en frío.-iLas galletas en cemen
to, deSlPués de veinticuatro- horas de con
fe'CCionadas, se sumergirán en agua po
table a la temlperatura de r 5 a r8 gra
dos, y se ma,ntel1drán sumergidas duran
te vei'!!tioclho días. Al retitrarlas no deben
presentar grieta's ni deformaciones, ni te
ner sus bordes separadns de la placa de
cristal que las sOl:PQrta.

Ensayo en caliente (aooelerado) .......,Em
ple3lndo los moldes cilíndricos Le Q1a
telier. Se acuñam las agujas dé éstos y
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se llenan 00!ll pasta de cemento, sumer
giéndolos en agua potable a la tempera
tura de rs a 18°. Se deja fragua,r la pas
ta y antes de las veinticuatro horas de
la terminación del frag\l<lJdo, se sueltan
las agujas, se mide la 'se¡pa¡ración entre
sus puntas y se eleva progresivamente
la temperatura del agua ha,sta 100°, in
virti13000 en esta üperaciólll quillce a
treinta mi'!!utos. Esta, tem¡peratura se
mantiene dur'ante seis horas, y luego se
deja enfriar el agua, hasta volver a la
tffl1lperatura inicia!. Se vuelve a medir
la sepamción ent'fe las agujao; la dife
rencia entre esta medida y la amterior
ha de ser inferior a 10 milímetras en e!
caso contrario. D<lbe también rechazar
se el cemento en el caso de que la pa;
ta macnifieste hendidura o indicios de
diagragación.

Art. r7. Las resistencias mínimas que
acusará el cemento son las que se ex
presan a continuación: '

Resistencia a compresión.-----'Se ejecu
tará,n .probetas de forma cúhica y 50
centímetros cuadrados de sedción, for
mada CO'!l una ¡parte en volumen y tres.
de arena.

A los siete días, conservada la pro
beta un dia en aire seco y seis días su
mergida en agua, la. resistencia a la ro
t'ura no deberá ser inferior a r20 kilo
gramoo por <:entÍ'metro cuadrado. A los
veintiociho día's, conservaJda la prolbeta
en aire seco y veintisiete en agua) la
resistencia mínima, no será illlJferior a
200 kilogramO's 1JOr centímetro cuadrado.

Resistencia a la e.r.tención.-ICoonviene
efectuarla en el lugar de la obra, em
plea.nido la. balanzd,¡ y probetas en forma
de ocho, con seoción mínima de rotura
de cinco cent&netros cuadrados·. La re
sistencia de la probeta conservada un
día en aire seco y seio 'ba,jo agua, 00
delbe ser inferior a 12 kilogramos por
centímetro cuadrado.

Observaciones. -1'1." '!JOr 10 COmún,
proesdndirse del anáJisis químico, sobre
too'O, si, se trata de marras ya conoci
das y acreditaJdacs.

2." Siernlpre que se crea necesario o
conveniente, se deteminará resi&tencia a
los oohenta y cuatro día,s, seis meses,
etc. También ,podrán exigirse ens·ayos
de resistencia a la fiex;ión, y de permea
bilidad, a.odlherencia y cuantos se orean
necesarios, o presdndir de algunos, de
loo imicados.

3." La temperatura, del local en que
se efeclJÚe e! ensayo de! fraguado debe
rá estar cOIlIllprendida emtre 15 y 18 gra
dos.

Las ¡probetas destinadas a los· eusayos
de extensión y cornlPresión, antes de su
mergirlas en el agua, eno la. cual debe
rá permanecer el número de dias que
se eXlp'resan anteriormente, mantendrán
duranté veinticuatro horas. inmediata
mente des'!'ues de sacadas de1 molde, en
una atmósfera húmeda, a1 albrigo de los
rayos solare's. La temperatura~) am
biente y la del agua deberán estar ('':lm
¡prendidas entre los límites antes .!TIen
cioood9S.

4." La's resistenciao antes eXiPresadas
son límites inferiores, no deihiendo ad
mitirse en modo al·guno cementos que
!lO las satisfagan.

5." En los cementos' destinados a
oIhras en el mar, los máximos de mag-
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pueda dar,se comienzo al relleno de
cimientos hasta que se haya verificado
el examen ocular y aprobación del
Ingeniero de la obra, por si fuera ne
cesario profundizar aquel plano en
alguna de las partes.

b) Se procurará que noexjstan
banqueos en la in.c1inadón, a menos
que el Ingeniero 10 tolere, por la in
clinación del terreno o por otra cau
sa atendible.

c) iSegún la clase de terrenos, se
elegirá la cimentación en consecuen
cia; corrida, ¡por aoco, pozos, bóve
das invertidas, etc. S'Íemlpre se ha de
procura,r que los sótanos se manten
gan secos y que la tem'Peratura se
conserve entre· 12 Y I4 grados. Para
una y otra se tomarán las precaucio
nes corrientes, y en cuanto a la pri
mera si el terreno y la clase 10 exi
gen, se recur,rirá a un cOllIl'Pleto sis
tema de drenaje.

Enfoscados y enlucidos

Art. 7.°' a) El enfos'cado o repe
llo hecho con mortero ,para allanar
la.s fáJbricas de manwostería que no han
de quedar al descubierto, se ha,rá des
pués <:le haber ta1pado los mechina
les, y retundido las desigualdades q.ue
pres'enten aquéllas. Se emplearán en
los enfos'cados materiale's de la mejor ¡!
calidad de ,los de su clase, qu~ se
trabajarán con esmero; s·e evitará aJ¡llí
,carlos sobr·e los muros q'ue no estén
bien secos o que en las ,piedras con
s'el"V'en el agu..i de cantera y n,o se les
ejecutará du,rante los calores del ve
rano.

Pavimentos de cemento

Art. 3.° ·Para los pav.imentos· de
cemento se em¡pezará por preparar
una tongada de hormigón, bien pisa
do y a nivel, sobre el cual, y cuando
esté 'Perfectamente fraguado, se hará
el ten<:lido de mortero hidráulico en
dos CaJ¡las, cuyo material pa,ra la pri
mera se formará con tres volÚJmenes
de arena gruesa y 'Uno de cal, y la
segunoda con un volumen de cemento
y otro de arena fina lavada, o en las
proporciones que eXJija la marca de
cemento.

.~' ,>' ..' S~laáo de baldosín de cemento

Art. 4.° Los solados de baliosfn
de cemento y los de mármol se sen
tarán sobre un tendel de mortero de
cemento y arena fina lavada en la
proporción de do~ volúmenes iguales,
cuidando que no queden intersticios
ningunos en las' juntas, para que el
pavimento resU'lte por completo im
per,meable, ¡presentando una superficie
completamente horizontal y plana.

Art. 5.° En los solados que lleven
cenefa, se cuidará de que el dihujo de
ésta no tenga errores que produzcan
mal efecto de vis,ual~dad, iP3ll'a lo cual

'se procederá, antes que nada, a co
locar los ba:ldosines que la compon·
gan, formarudo con ellos una caja, que
de.s:pués se rellenar.á con el fondo del
pavimento.

IArt.. 6.° Todos los pavimentos de
albañilería se ejecutarán a cartabón.

Albañilería

CAPITULO II

M ovimielltos de tierras

una cara a. otra, desedJ.ándose Ja"s que
sean aCiha'pada"s, repelosa., de fibras des
i.guales o retorcidas o estén hi!llChadas,
rajadas, torcidas, ala'beada'S y veteadas.

Art. 22. La densidad de 1~, marleras
es sumamente variable, aun dentro de
la misma e'SI¡)ecie. En térmi1lO. genera
les y para maderas desecadas, el peso
del met:ro cúbico será de 300 kilogra
mos para el ,pino y el aJbeto;' de 800 ki
logramos para el nogal y similares, y de
7:P lcilogramos para encinas y hayas.

Art. 2,3. Las dimensiones de las 1,>Íe
zas de maderas seriÍln las que correS(pOll
dan a la clase de oora que se ha de
efectuar y que qport'UflatIlent:e se le en
tregarán al contratista..

Art. 2l4- Las maderas que no exijan
rollizas, esto es, las destinadas a traba
jos corrientes de carpintería de armar
y de ta11er, se entregaoriÍln escuadradas
con hacha o sierra, según las especies,
y con suj eciÓfi a los marcos o modelos
corrientes admitidos pa,ra el comercio de
toda lJa región.

Art. 2S. La. oondiciones de resisten
cia de las maderas' se fijará en cada ca
so, según la especie y I;¡¡ naturaleza de la
obra; para la madera más en uso en la
localidad, se fijará un límite a los coe
ficientes de fractura rpor extensión y
cornlprensión en sentido de las fibras,
y pa·ra ma<1eras secas de 800 kilo
gramos ,por centímetro cuad'rado.

M.aderas

nesia y ácido .uHúrico admisibles no
deberán pasar del 2 y I,S par IOO, res
pectivamente.

Art. I8. Queda terminantemente pro
bibido OOl!Plear el! cemento de fraguado
en· las obras de hormigón armado.

Art. Ig. La;; maderas que se eIIJiplean
en conS'trUl::ción serán de las compren
didas en la siguiente clasificación:

Maderas duras.-Roble, encina, alcor
noque, castaño, álamo negro, haya y
fresno.

Madeoras resinosas.-Pino, abeto, pioo
beo y pill'Sapo.

M lMkras blancas y blandas.----lAlamo
blaoco, chqpo, abedul, aJmez comú:J., ar
ce, planta1lO, tilo, castaño de indias y
sauces.

Maderas finas.-Cedro, ¡peral, serval,
boj, cerezo, ciruelo, OliTO y manzano.

Maderas exóticas.--'Caoba, .palos3Jl1to,
ébano, majagua, toca.y m~ó.

,De estas maderas, la. de uso más co
rriente serán: el pino procedente de So
ria,; el procedente de Balsaín; el de
Cuenca; el dominado "de la tierra"; el
pi!110 rojo del Norte, procedente de Sue
cia, Noruega o Rusia; el pino america~

no denominado "te;¡¡" o Melix; el abeto
y el alarce .de la tierra, y el de las cos
tas del Báltico y Mar del Norte, que es
en realid3Jd la madera ya deoignada con
el nombre de pino del Norte; la encina
de la tierra; el'olmo o álamo negoro; el
castaño de bosque de Es¡paña, y el haya CONDICIONES TECNICAS DE CONSTRUCCION
de los montes del Norte de España.

Res-pecro a las demás, clases de ma
deras jndicadas, se ma'rcará su proce
dencia cuando hayan de emplearse, con
arreglo a la,s muestra. que los contra
tistas presenten, previo ensayo en el La·
bor;¡.torio del Material de Ingenieros. Artículo LO a) Todo 10 que se

Art. 20. La encina ha de ser fuerte, refiere a la aJpertura de zanjas para
elástica, de color amarillo ao1go parduz- cimientos y extra·cción y transporte
co y expuesta al a,ire ha de obscurecerse de tierras, se ejecutará con arreglo a
hasta llegar a ser ¡::asi negra con bien las dimensiones y cotas de los planos,
marcadas radiaciooes en su tronco, en así como a 10 que pl,lede indicaor acla
10 que 3e distinguirá de l;¡¡ madera de randa estos datos el Ingeniero de la
castaño, cuyo a,SlpeCto físico es análogo obra, quien ,por sí y auxilia<:lo por sus
con las radiaciones del tronco poco mar- empleados hará el reljllanteo completo
cad;¡¡s. La madera de olmo ha de ser ro- de las, obras, determinará la profun
jiza, obscura, muy fibrosa, dura y fiexi- drdad de los cimientos en cada uno
ble, y la. de haya, .parrlo claro, con fi- de los edificios, atendiendo a que re
bras muy cotnlPactas. sulte la prafundidad media que ha

La madera de pino ha de ser fuerte, cakulado, y cuidar a que se llenen
resinosa y res,istente a la humedad, pre- toda,., las prescrilpciones. que reclaman
sentan:>do Uil1 color blanquecino con beta. esta dase de obras, Ijloniendo todos
más o menos rojizas. La,., de~ han las medios de precaución que sean
de tener condilciones análogas a las an- neces'3:rios para la seguridad de los
teriores, estando más marcado el color operarios, tales como entibaciones,
rojizo de la fi¡bra, y el pino de Améri- a'codalam'Íentos, a'peos, :puentes de ser
ta ha de distinguirse 'Por la dureza, ho- vicio, etc., etc.
mogeneidad y com¡pacidad de sm; fibras b) Cuando los movimientos de
y por su color rosado. tierra's se verifi,quen. para extplanacio-

Todao estas maderas han de estar sa- nes, reSlpeta,r rasantes O' abrir cami
nas, tener fibras bien rectas, presentar no,s, se atenderán del mismo modo
un color UI1~forme y el caract:erístico de las cotas de los planos, y el tran'slpor
caJda. especie, dar un sonido c1aJro y vi- te de las tierras se harán con pala,
brante, cua:ndo se las voltea colocadars' e~puertas, carretillas, volquetes o con
sobre do·s aJPOYos, y eSiparcir un olor vaJgonetas, se,gún las distancias, que
fresco y agradalble cuando se las tra;ba.- se han derecor,rer y siguiendo los
ja con una herlramienta cualquiera. procedimientos usua'les, que dispon-

. Art. 2L No han de estarrpasmadas" drá, conforme al caso que s,e trate, el
picadas, quemadas, careadas o carcomi- I Ingeniero de la ob-ra.
das; no han de tener tumo~, hincha- Art. 2.0 a) Los paramentos de
zooes, indiciOS' de pudridez roja o blan- las cajas de cimientos se dispondrán
ca y doble alibura. No ha'l1! de tener nu- cOlll1lPletamente a plomo, y sus fondos
dos saltadH:os o que correspondan de estarán en un ,plano de nivel, sin. que
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Martero de cemento

Guarnecidos y b/anqW?os

Artíiculo 9.° a) Los morteros de ce
mento que se han de emplear teflc!rán
com¡posición distinta, segÚn el punto y
obra en que se han de enJ(pI1ear.

lb) .El de cemento puro, en el que,
como su nombre indica, no tieme canti
dad algooa de arena, usarlo en los _coro
namientos de los cimientos, revestimien
tos de alcantarillas y algunos enlucidos,
deberá amasarse con 3'75 litros de agua
por metro cúbico de material.

c) Las prqposiciones de uno de C'C

mento por dos o tres volúmellles d.e are
na, se e,llJ1P¡1earán para las obras q~ ha
yan de estar ex¡puestas a la intemperie,
y las de un volumen de cemento por
cuatro o cinco de arena (mortero árido)
¡para rellenos de riñones de bÓ'Vedas y
otras obras en que no se hace preciso
una im¡perm.eabilitlad inmediata.

d} En cada. caso particular determi
nará ell Ingeniero desde la obra dichas
prqporcione,s con ao:reglo a las ba~e~ an
teriores.

e) El batido de los morteros de ce
mentos. que deberá hacerse en poca
canrt:idaid se verificará en artesas o cue
zos, m~ con ellos, primero. los
materiaJes en seco y echando de-J,pu& el
agua polCo a poco.

Artículo 8.° a) Los guarnoc;dos de
yeso se harán maestrados, no excedien
do de un centímetro de es¡pesor' pero se
cuidará de que antes de echar I~ maes
tras que determinan los :planos o I;neas
se rieguen todas las fábricas y tabica
dos.

lb) Pa;a guarnec~r se amasará el ye
so des/lmes de cermdo con la suficiente
cantidad de agua, que se echará eil el
cuezo antes que el material.

e) Una vez formada la pasta se
arrojará é.SIta con la mano sobre el 'mu
r? y se :cstregará sobre la mamposte
na o tabIque para que agarre bien, pa
sando después la regua, que se irá apo
yando y corriendo sobre las maestras
cuidando de que las últimas ca,pas d~
masa que se cn:vpleen, sean bastant<:
hlanda~ ¡para que la sU¡perficie' g,;,¡ede
tersa.

d) Los h1amqueos se harán con yeso
fino tendido con llana, después -qu'C
aquél! se haya cernido y amasado estan
do vivo. No ge ern¡pezará esta o¡peración
sin haber quitado el 1XJlvo 'Previamente
a los ,pa'ramentos de los guarnecidos y
de hahe1110s regado perfectamente!

e) El tendido de yeso bIIanco l1f) de
berá tener más de 4 mm. de eS,pesor, y
una vez terminado y conseguido con la
llana que presente una superficie plana
y unida, se le f.rotará con un paño mo
jado para darle .10 que Se' llama las
aguas, que deherán aLParecer verticales
y rectas. -

Fábrica de hormig6n

Artículo 10. a) En la ejecudón de
la fáJbrica de horm1gón se llevará a cabo
con la mayor ra¡¡>idez posible la opera
ción de poner en obn¡. aquel materia:l,
se dis[X:mel<rá para ello de todo el ~rso

nal y material necesario, se instalarán
los talleres en que se manj¡p.ule la n¡,ez
da próximos a los puntos de obra y
se hará el tratls¡porte a ésta regular y
periódicamente.

lb) En el caso de que el horp1igón
haya de em!plearse en bóvedas, pisos u
otras obras semejantes. que exijan que
se extienda aquél sobre encofrarl()s o
cimbras de madera, se recubrirán la,\, ta
blas de ésta pará evitar la adh~rencia
con tela o yute, y se dará con jabón o
aceite minerau; cuando sea necesario
evitar que se pierda eL cemento con las
juntas de las tables, se etrlJpleará para
recubrir éstas, papel fuerte imper,mea-'
ble de ernba,lar.

c) No se -pennitirá que circulen so
bre las cim:bras y taJbleros de madera
carretillas, vagonetas u otros elementos
de tran61pOrte de hormigón, los cuajes.
así como el personall, deberán c;rculaI
sobre pisos sostenidos por andamiajes
inde[{Jeooientes de los de las eimbras, o
bien establecer el servicio en otra for
ma que evite la 1XJsible conmocioo en
la masa de hormigón.

d) El hormigón se exten'C1erá por
capas de más o menos e~pesor, según
'la clase de la obra y en la forma que
deherá consta-r ,en los proyectos de
aquéllas, o en s>u defecto, según or
dene el Ingeniero de la obra. Se apí
sOllará cuidadosamente cada caJPa, em
;p'leando bates. pisone's o ba,rras de la
forma peso y dimensiones adecuadas,
hasta' conseguir qu.e el agua refluya
a La su,pcl'ficie.

e) Las juntas que existan en la
masa de hormigón. cuando no sea po
sible ,hacer monolítica aquéllas, se pro
cura.rá sdtuar.las en las partes más ro·
bustas de la constlrucción, y hacerlas
en escalones; cuando haya fraguado
la porción ya ,cons'tr,uída, se limpia.rá
la superficie de ésta, quitando 1a~ pIe
dras removidas; se las> l1eCubnra con
mortero fres>co rico de cemento, y al
echar d nuevo hormigón, se le ap~
sionará C'OIlJ fuerza s.obre la s,uperficIe
~e conta}cto 'con el fmguado. .,

f) El Ingeniero de la obra fiJa,ra
el día en q-ue podrá hacerse el desarme
de las cimo.ra's de -cada parte de la
Iconlstrucción, no pu.diendo llevarse a
'cabo dicha o'peración ha,sta que trans
,curra un eSlpacio de tiempo de al me
no,s> de dos semanas, ·en condiciones
favorables, que podrá devane hasta
'dos meses, si las cit1cuIlJstllincias de las
obras de'l tiempo o de los' materiales,
lo ha~en necesario, si bien, en condi
ciones me,d:ias la temperatura, será
conveniente s,iempr,e ,esperar a q,ue pa
sen seis semana,s ¡para desdmbrar.
Mien.tras no se desaJ1I!1Jen las cimbras,
s'e cuidará de re,ga:r las -constru,cciones,
para mantenerla,s en estad'Ü de hume
dad· M[ corno también se preservará
el hormigón de la adción dire'cta de
109 rayos ,de'! sol. Los e<n,cof.rado!ver·
tiClliJ.ee ~odrán. qUlitarse en un IJlazo

b) Para la ejecución de los enfos- 1los blanqueos y pinturas que se hayan
cados s,e maes'trará previamente el" l{lrevi.sto en 10'S proyectos.
muro a que !tan eLe aa>-licarse, después g) En los tabiques y cielos raso" se
ce haber establecido en el haz de éste stWrímirá el re¡pello, rrouciéndose a:l re
los puntos tientos necesarios, que in- voco con s010 una capa de ellJluci.do con
diquen el eSipe'sor que debe tener el eS¡pésor que no deberá excroer de un
enfos'cado. De~~ués de formadas las centímetro.
muestras verti,cales, <:uidan<!o de mo
jar la superficie del muro, se rellena
rá por 'CalPas el espacio de éste com
prerudido entre ca'C1a dos de aquéllas,
arrojando ·con fuerza la mez'C!a y an
tes de que se. endurezca, se correrá
de arriba a abajo sobre fas muestras
una cuerda o regla .puesta de canto
para alisar e igualar .Ja tongada, con
tinuando as,í hasta que el paramento
quede bien plano y liso. En los pun
tos en que el ~nfoscado haya de tener
mucho grueso, se embutu-án en la
masa cas.cotes de teja o de ladrillo.

c) En análoga fonrna se hatán las
g.uarniciones de los huecos de p.uertas
y ventana's, em¡pleanoo paro los la'r
gueros reglas a plomo por el haz ex
terior del muro, paralelas> al cerco,
sobresaliendo lo ne'c~sario de la arista
del hueco, según el eSlpesor que ñayan
de tener las guarnicions, y el espacio
entre ésta y aquoél se rellenará ,por ca
pas que se alisarán ig'llalárudolas con
otra re,gla cot,ta o ¡¡'stón que teñga
una caja igual al frente aparente del
cel1Co; ,para que el cerco del cabecero
correspondiente a la parte superior
del hueco, ge fijará la regla a nivel y
escuadra con los laoos> verticales y
quedará así heoho la mocheta. P~ra
la ejecución de a'Héizares se seguirán
análogas prescripcíones, sin otra di
feren.cia que la de colac:a'l' reglas en
los angulos que corresporuda, según
que el ,derrame sea' mayor o menor.

d) En los enfoscados al exterior se
em¡pleará siem¡pre .mortero c~ún en los
locales interiores, y' mortero hidráulico
cuar00 no se prevenga lo contrarí{) en
los proyectos de las obras. El e9PCsor
normall que se dará a aquéllas será de
un centímetro; en los enfoocados que
hayan de quedar al descu:bierto se hará
deSipués de secos un bruñido con la llana
o con el fratas, rociántlolps coo agua.

e) Sobre la ca[{Ja de enfoscado o re
,pello se dará con la llana otra de enlu
cido de un OOl1tímetro de e51)esor' de
mortero hidráulico para muros exterio
r65" y común, si no se diS/POne 1,9 con
trario, en los proyectos para muros al
~!lJterilOr de los edificios. En la pl'elPara.
ción de las mezclas se pondrá el mayor
cuida.do, p'rocurando que la cal e¡;té bien
disuelta y la arena sea muy pura. Para
su ejecoción, cogerá el albañil con la
llana o pa.leta una pellada de la mez
ala del cuezo, la echará Q?Or el eSlparaJbel
que lleva en la otra mano, eirá oogien
do con la paleta y extendiéndola con
ésta sobre el enfoscado, cuidaJorlo de no
echar unas ,pelladas sobre otras mien·
tras \10 hayan adquirido éstas cierta
consistencia; en cuanto la masa hlliya.
tomado el cuer¡po necesario y es,té bien
igualada con la llana, y antes de que se
haya secado por oom¡pleto el enlucido,
Se frotará refrescándo.lo .on a¡-ua ,para
fadli tar esta O([>eraci6n.

f) Las s'L@er:filCies e<nlucklas queda
rán bien p1ana.s '1 tobre ellu apl!cado
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halcer alternar en elevación 'las hila- dose los datos suministrados por ~a

das de ladrillos a tizón con las de Comandancia como a¡proximados y'
soga, y de hacer que se interrumpa de ún~camente destinados a facilitar alI
un modo tan completo como sea po- contratista las bases necesarias para
sible la continUIdad de las 'juntas. que pueda presentar su ,proposición. '

e) Además, en los dinteles y ar-
cos se procurra~á que entre un nú- Hierros ordinarios o soldtuks
mero Í'tnlPar de ladrillos, 'Para que la ,
clave la forme uno, que delberá estar ,Artíc.u10 14. lLos Ipalastros, pieZas
muy ajustado y acuñe bien el con-

I
perfiladas y los hierros para .piezas de

junto. . forja deberá,n estar bien laminados. y
rf) 'Para .los al1COS se hará el r~ar- soLdados, ser maleables, no ser agrios

to de ,las hIladas sobre la clave, mar- !1JÍ quebradizos y estar exentos de pa
cando la direc~ión de. a;quél1as p~r jas, estrías o ,cua1quicra otros defectos.
medio del reglan o cmtre1, que gl- Su fractura ¡presenta,rá una te.x:tura
ra alrededor de ca<la uno de los ce~ homOlg'énea y la superficie será lim
tros, de los arcos distintos que ias pia y exenta d~ defectos.
constituyan, ejecutándose deSlPués la LoSo hierros, según sus tipos. po-
obra por hiladas generales. <lrán, si la Comandancia lo considera

conveniente, ser sometidos a pruebas
OONiSTRUCGIONES METALICAS por la fracción, ¡pruebas en caliente y

en frío, de conformi<lad con las pres
cripciones que se indican más adelan

de cuenta del 1te. Las prueba·s podrán efectuarse en
,una pieza por lote de 25 barras.

han Si una o varias de estas pruebas no
que ,corresponden a las prescripciones, se

podrá proceder a nuevos ensayos, que
se efectúan en un número de ejempla
res dohle dd usa'<1o en los primeros
enswyos. Si los resulta<los de los nue
vos elllsayos no son todos satiSlÍacto
rios el lote o lotes <le donde proven
gan los ejem~lares, serán desechados.

I.~Palastros. a) Pru~bas por trrac
ción.-Las pruebas por tracción con
sistirán en determinar la carga de ro
tura por tracción directa y al alarga
miento mínimo proporcidna1 deslpués
de la rotura, ta'n to en el sentido <le
laminado, como en el nonmal a éste.

Las barretas de puebras serán cor
tadas en froÍo de 1a,s piezas destinadas
al ensayo; la se/cdón será un rectán
g¡ulo de eSlpesor de la pieza y cuyo an
cho será fija'<1o ,cama s,igue:

Treinta milímetros para ,la·s piezas
de eSlPesor superior a veinte milíme
tros.

.Las ba-rretas de ensayo deberán te
ner doscientos mi1imetro's de longi
tud; sin embargo, cua'ildo las dimen...
siones de ¡as piezas, que se ensayan no
permitan c9rtar en d sentido en que
se deba efectuar el ensayo, barreta.s
de 0,200 m., s~ hará la prueba en ba
rretas de cien miiímetros de longitud.
Se de,duce de aquí que, siempre que
el ancho de la pieza permha cortar
ba-rretas de 0,100 m. de 10Iligitud, los
ensayos a la fracción en sentido trans_
vers,al serán ex~gihles'.

,Las probetas no deberán ser reco
gidas en n'ingún ca'so.

b) Pruebas en frío.~Plega'<1o.-<Los

palas,tros ,podrán ser sometidos a en
s:¡¡yos <le plegado ,por metlio del mar
tillo sobre una matriz relcortada en
forma de V. E,! plega'do s,e efectuará
perpen.¡lj,cularm~nte al sent1do del la
minado en barrotes de 250 milímetros
de longitud y cuarenta milímetros de
ancllO del esipesor de la ,pieza ensa
yada.

Las 'barreta,s cortadas en frío y no
recoci'das deberán so,portar, sin pre
sentar grietas, un 'ple¡;rado en el que
las <los alas de la V formen un á,gu
lo' de 135 grados" cuando el eslpesor
no pase de quin,ce milímetros y un

Obligaciones del contratista

4rtícu10 12. Será
con tra tista :

a) La toma de üatos que le
de asegurar la exacti'tud de los
figuran en el ¡pIano.

b) El s.umánistro tota1 de todos
los materiales metálicos que entren en
la cOI1S'trU'cción de la obra.

'c) Los gastos de .prÍÍebas de mate
riales, los de modelo de furodilCión ~

acero fundido, los de enderezado, cor
te de lapastros, planchas y piezas per
filadas de hierro o a'cero, agujereado.
montaje, ajuste y ro'bolona'<!o en el
taller de las piezas o porciones de
ellas que puedan ser ensamhladas de
finitivamente.

d) ,El mon:taje <provisional en el
taller, en todo o en parte, a volun
tad de la Comandancia.

e) La carga en la fábrica, los
transportes y la descarga a pie de
obra. La carga y descarga deben ser
siempre efectuadas ¡por el c\Jntratista
y a su 'cuenta y riesgo.

f) La coldcadÓ'n, el ensamblaje de_
finitivo y el roblonado en la obra de
las partes que oe hayan fráns'Portado
s,eparadas.

,g) La pintura de todos los 6rga
nos, sean antes d·e1 ensamblaje, sea
deSj}ués de la terminación del monta
je en obm.

Comprobación de las colas y ckl estado
de las fábricas

FáZ>rica de lOOrillo

menor que el señalado 'P'3Ia. las cim
bras p.ropiamente diohas, en los casos
en que, a juicio dd Ingeniero de [a
obra, sea corweniente.

g) El enlucido de las superficies,
vistas de los suelos, ID'urr-os y pilares
de los entredós de bóvedas y. otras
partes de la coI1lStrucción de hotmi
gón se ejecutarán irune«!iatamente des
pués de quitarse los encofrados o las
cimbras; se empleará ,para ejecutarlo
mortero forma.do ¡por dos ,partes de
cemento y dos de arena, según las
'P'TOIPorciOI1es en ,que entre nono y otro
material en el hormigón a que se
aplica el en1u.cido. El mortero de en
1uddo .se coan'Primirá con fuerzas con~

tra el hormigón y se le alisará con eJ.
fratas; su espesor medio será de cin
co milímetros, protegiéndole después
de terminado de los rayós del sol y de
la acción del viento.

Artkalo Ir. a) :El eSlpe90r de los
muros que se fab.riquen de ladrillo,
sin i:ontar el grueso de los enluddos
de s.us ¡param~ntos, será un múltiple
Qe la anchura del ladrillo del modelo
que deba etnlP1earse en aquéllos, más
un centímetro ¡por cada medio ladrillo
'l':e es'pesor. Ed grueso de la ju.nta,
sumando con el doble de la áncilUra
de un ladrillo, debe dar una longitud
igual a la del ladrillo. Los ten<leles
deberán tener un espesoc que no ex-'
ceda de 6 milímetros.

b) En la construcción de muros,
antes ~e comenzar la co10ca'CÍón de
una hilada, se enrasará penfect3!men
te la anterior, comlprimieooo los oJa
dril10s que sobresalgan de la superfi
cie en que aJquél1a deberá asentar.
Para la colocación, y después de ha
ber humedecido ,la ,supell"ficie de ai>Íen-"
to, se verterá sobre ésta una capa de
mortero fino de uno o dos centíme
tros de egpesor, cuidando de que no
lleg.ue al parMI1Je'!lto; sübre el m<lrte
ro se colocará a mano el ladrillo, ;pre
viamente humedecido, y se cOllllPTÍ
mirá, evitando go1peS', ,para que ajus
te con ·el paramento o 'con el conti
guo de la misma hilada, si ya hubielI'a
colocaJdo otro.

e) Cuandp no ·conste detallado 00

los rproye·ctos de las obras el aJpare
jo que deba empilea11se en cada una
de las partes ·d'e ·la construcción, se ,Artfcu10 13. .cuando se trate de
entenderá qu·e a:quél será el ,que' a jui- una obra metálica a colocar sobre una
cio d·el lngelll'iero de la obra, y con obra de fábrica completamente nue.
arreglo a los principios de la buena va, antes del montaje en obra, el con.
constr,ucdón, garan.tí:ce la más per- tratistadeberá asegurarse de la exac
fecta tralbazón y la necesaria resis... titud, tanto en plan.ta como en ele
tencia. va,CÍón. de las fábricas, sobre Ja.s que

'd) Se cuidará siempre de e'Vitar deba asen.tarse la obra metáHca. En
que haya cOlltin'uidad entre juntas de caso de errores, o de mala eje1cudón,
dos hiladas consecutivas, tanto en el deberá ,dar cuenta de éllo <por escrito
interior como en. 'los ¡paramentos de a la Comandancia; sin este re1quisito
un muro, de dislDoner el mayor nú- no podrá pre~entar n~nguna reclama
mero de ladrillos a tizon en el inte- ción ,por laCC"1s,ecuencia que ¡pudiera
Tior de un muro y de <larles el reiCU- resultar y los gastos necesarios para
b'rimiento igual a la media anchura su remedio será;¡, ele su_ cuenta.
o a la media longitud <le un ladri,llo; Para las obras metáHcas a colocaT
d'e emplear el ma,¡yor número posible sobre fábrica ya cons¿rt.¡ída el con
de 1adrillos enteros; de disponer en: tratista comprobará todas las' cotas de
una. mis.ma hilada e~ línea continua ésta bajo su única y exclusiva res
las Ju~tas de los.ladnllos situados en IponsabiJida'd, antes de empezar c'Ua'l
la mIsma seccl6n tramwersal; de, qu,ier trabajo en el taller, consideránfo

¡
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Plomo

Trabajos en la fábrica, montaje y se
ñalamiento de las piezas en la fábrica

Art. 18. El traJbajo en la fáJbrica de
Las piezaS' de fundición y acero coloca
dQ deberá ser tal que, ¡por el esmero con
que se "lleve a caJoo, pueda ser consi
del'ado corno de lacalidád de construc
ción cJ',e maquioIIa'rias, y se deberá ej ecu
tar de manera que se obtenga exalCtitud
.perfecta en el montaje y en los en
samblajes. Para las 1>ieza's de aoero la
minado se deberá ~'ecutar con la ma
yor pre'CÍs.iÓn IJ!Osiible el trazado de la
superficie de contacto en toda's las par
tes en las que la transmisión de los es
fuerzos 'por contacto sea: 3UsceptÍ'ble de"
ali.gerar el tra;oajo de los roblOllles.

Tod.as las partes. de una ()lora sus
ceptibles de tOlll1oalr fleclha bajo la ac
dón del opeso propio, deberán ser tra
zada.s, cortadas y montadas de ma,nera
que qtleden «m1IPletamente rectas las
vigas, deS'Pués de su colocaci6n en obra.

Gastos de pruebas

Art. 17. Todas las pruebas de meta
les descritas en los artículos 15 y 16 se
harálll a expensas del contratista en el
Laboratorio del M<aterial cJ',e Il!1genieros,
y ta;¡n!bién en su fálbri'Oa o en la de los
destajistas aooptados. !por la Comandan
cia para el suministro, de los materiales.

Art. 16. El 'Plomo que, según Jos
C3JSOS, debe ser illltercalado entre la hi
lada de poie1lra y 103 co.;inetes y a<pa
ratos de dilatación deberá s.er lamina
do, será de la mejor caolidad, unido y
dulce, sin fraoturas ni grietas. El peso
de las impureza;s que 'Pueda contener no
deberá e:xiCeder del 2 por 100.

Bl eSl¡Jesor de Ja.s hoj as de,berá ser
mUIY "regular.

'Cuando el plomo sírva para recibir,
se tolerará el ernlpleo del plomo viejo,
pero co'Dlvenientemente depurado.

Aceros dl/lces o hierros fundidos

Art. 15. 'l.--u4ceros lamÍ1wdos.'--'Es
tos aooros <leberán estar cuidadosamen
te laminados, ser perfectamente homo
géneos y estar exentos. de so,!>laduras,
impurezas' u otr03 defectos' de faibri
cación. En lo que concierne a,l aSlpec
to extJerior, las barras o 'Pa.lastros de
berán satisfacer a las oolJJdiciones pres
critas en el artícu'lo 15 para los hierros
laminados.

PrlIRbas de los aceros laminados.t
a) Pruebas 'POr tracciÓll.-Se ¡podrá
proce<!er a ensayos por tracicón, talll
to en el sentido del laminado como
en el sentido normal a éste.

Para la preparación de probetas s.e
seguirán las reglas estah1ecida's en ca
so a,náJogo para los hierros· ordinarios'.

Los resultados medios de resi.stencia
y a;largamiento obtenido longitudinal y
transversalmente, se establecerán sepa
ra,damente por me1lio de dos categorías
de .prueba,s, en igual n'1Ímero.

;b) Prueoos en fiío.~P1egado.-Pro

betas de 20 oentímetros de longitud y
tres oontímetros de anrno, serán plega
das en frío por medio, de manera que
109 dos extremos· se toquen y que la
mayor sel¡>ar;¡.ciém ernre las dos caras
exteriores de la barreta plega\:la que
de rciudda a cuatro veces· su eSlpesor.

'Punzonado.-'Otras ba.rretas de 20
centímetros de 10lllg'Ítud y seis centí
metros· de anidho, ¡puuzonadoas' en sIU
punto medio, antes de s.er reoortadas
con un agujero .de 16 milímclros, de
diámetro, alisa;do hasta 20 milímetros,
serán plegadas en frío, de mane,ra que
las dos Claras exterioroes, formen un
ángulo de 90 g,rados.

Ninguna grieta. ní hendidura deberán
manifestarse durante eS'Í'as pruebas,.

e) ,Prtielbas de temlple.-Los, ensayos
de temlptle del. acero se efectuarán en
banetas oomada,s en los pala.stros, lo
mismo en el sentoÍdo del laltI¡j.naldo q!Ue
en el normal, y en los aceros perfila
dos, en el sentido longítudinal. Las ba
rretas preparadas ,para los ensayos no
delberá!ll tener redondeados sus' borldes
!on¡¡;itudinaloes; ú,nicameonte se tolerará
que la agudez de los. á~gulos s.e haga
desa,parecer por medio de la lima. Se
rán calenta'<ias uniformemente ha,sta que
lleguen aol rojo cereza algo obscuro, y
se sumergirán en agua a la terntpera
tura de 28 grados.

Prcparadas de este modo, deberán 'P'O
der temar, sin presentar señales de ro
tura. una curvatura cuyo radio mínimo,
med,ido interiormente, no sea superior al
eS1JCsor cJ',e l.a; barreta en los palastros,
y a vez y media a este eSlpesoor en los
aceros perfilados.

Aceros redondos pa,m pernos r ro
b1ones.-Trozos cortados en la,s barras

de la sección tral1sversal; ¡parra lm- ooberán ,podlOr SQ¡)Ortar el plegado a 90
tar la ihendidu:a habrá abierto de an- Igrados y s.er enderezados sin proesentar
ternano un agujero. s.eñales de grietas. Además, el acero en-

Una vez hecho esto, re encorvará re- salYado a la fracciÓll d-eberá cumplir
gularmente una de la,s mitalies de la con las condiciones ,que -'~eseriibe la ins
barra hasta que la distancia interior trucción para l~o, aoe ros dulces o hie
entre las extremidades de las dos par- rros fun<lidos en roblones.
tes sea ~gual a la. altura de la pieza.. Il.-Aceros forjados para rodillos y

Ademas, los hIerros en =<11 debe- plazas.-Este metal deberá estar exento
rán soatis.facer a las mismas prueba's de toda clas.e de defectos y satisfacer
de aopertura y cierre de las alas que a laos pruebas por cihoque establecidas
las cantoneras. para el acero mol<reado.

La ca!'ga mÍJnima de rotura en los en
sayos .portracción deberá s.er 55 kilo
gramos por milímetro cuadmdo de sec
ción.

Además, todos los rodillos deberán
pocJ',er wportar sin exJperimentar ningú
na deformoción una carga uniforme
mente !'e'Partida, correspolJJdiente a 40
kilogramos !pOr centímetro cuadrado de
secrión longitudinal por el eje.

La Comandancia re reserva el dere
cho de comprobar si esta conditión está
cUmJ¡Jli<!a, por me<!io de ,pruebas, sea di
rectamente sobre los rodiI1os, termina
dos, s.ea, en caso de im'POs~bilidad, so
bre muestras del mismo metal de 30
centímetros de longitud por lo menos.

ángulo de 145 grados, cuando el es
pesor sea superior a quince milíme
tros.

PUl1zonado.-Muestras escogid"as en
tre los palastros, deberán soportar en
frío el lDunzonado de agujeros de 20
milímetros, cuyo centro estará colo
cado en un ángu'!o a cuarenta milíme
tros de los dos bordes de la pieza,
o agujeros de veÍ'ntidl1Jco milímetros,
cuyo centro está: colocado a cuarenta
y dos milímetros y me.dio de los dos
bordes de la pieza, sin que se mani
fieste ninguna señal de grieta.

'c) Pruepas en caJiente.-.Se recor
tará en un palastro cualquiera de cada
lote una baruda de un an.cho igual a
veinte veces el es.pesor, tomando el
ancho el1J el sentido del laminado y de
una longitud tal que se pueda formar
con ella por arrollamiento un cilindro
de un uiámetro interior igua.1 a la al
tura, es decir, al ancho de la banda.

La banda recorta<la será calentada
al rojo obscuro, y la operación, de arro
llamiento deberá hacerse en una sola
ca·lda. El ci,lindro ejecutado .con cui
dado no deberá Ipresentar grieta al
guna.

H.-Hierros perfilados. a) Pruebas
por tracción.-.Probetas cortadas, co
mo se ha indi'cado anteriorttnente, en
las alas, si se trata de ·cantoneras en
el arma.

b) Pruebas en frío.-tEstas prue
bas, siempre que las muestras lo per
mitan, serán las mismas que las indi
c~das ,para ·Ios palastros.

c) Pruebas en caliente.--1Se podrán
efectuar ,prueba's en caliente a la tem
peratura <le rojo blanco, y en una sola
calda, 'por encQrvamiento, plegando y
enderezando, en las condiciones que
se señalan más ade,laMe; todas las
piezas en,sayadas deberán sOlportar es
tas pruebas sin presentar hendiduras,
grieta·s ni des,garra<luras.

,Cantoneras.---'Con un trozo s-w can
tonera, corta<lo" de una barra cualquie
ra por cada lote, se formará un man
,guitoci,líndrico tal, que una de las
alas de la cantonera q,uecla en el ip~ano

pel1pendicular al eje del cilin<lro for
mado por la otra ala; el diámetro in
terior del cilindro será igual a cinco
veces al ancho del alá que quedará
plana.

Un segundo trozo de cantonera, cor
tado en otra barra, será abierto has
ta que las caras exteriores de 'las dos
a.Jas formen un ángulo de 13'5 grados.

Un tercer trozo de cantonera será
cerrado hasta que' las caras exteriores
de las dos al;¡.s formen un ángulo de
45 grados.

Tamibién se podrá comprobar s.i tro
zos de ca,ntonera que se sueldan fácil
Ir.ente y si la soldadura es, buena.

Ba,rras en sillrllple T.-Se encorvará
la ex«remidad de una barra de mane
ra que el alma quede en un pla,no y
que se forme !llI1 cuarro de círculo de
!llI1 radio igual a cinco veces la altura
de la sección Í'l'al1sversal.

,Barras en doble T y en ca'nal.-Se
em'pezará 'POr hen<lir en frío la extre
midaki de una barra, de manera que
La hendidura divida longitudinalmentte
el alma en dos 'Partes i'guales, en una
longituid igual a tres veces la altura

;



ZI de octubre de 1934 ID. O. núm. 243'

LfI-.gitud di' las platu:has

At't. 24. Para evitar el empLeo de la1S
'Pl~36 COl:TIlel"CÍa:1es corrientes que l100

Es~soY -1.e las planchas

Art. 8'. El es¡peSlOr de 1315 plancl1as
será el necesado lla,ra que, iP'Uesto el
tUJbo ell. dbra, la carga de tr<llbajo del
metal no exceda de seis kilo.gramos por
miHmetro cuadrado c1Je sección.

Art. 30. Las uniones de los tubos se
rán del sistema lIam'ado de "enchufe de
precisión" que consta de una ¡parte ma
cho y ot;a he1'nlbra, solidaJrias res'pec
ti'V<liIllente de 000 y otro extremo de cada
tubo. Las referidas 'Partes de l¡¡¡ unión,
oomIpoU>esta.s de una aleación c1Je ¡plomo,
estaño y an'!Iimonio, se fundirm diredta
mente solbre el cuerlpo del tubo, en po
sición vertical, y se ajustarán con abso
'luta precisión a fin de obtener el per
fecto conbcto de las s'lll¡>erfides, interior
de la una y exterior de la otra, necesa
rio para conseguir la hermeticidad com
pleta, del cierre. El mad10 de la unión
levará a la mitad de su longitud una
Pequeña mn11ra anular ca,paz §e co~te

ner una hilaza de estopa de cánamo Im
pregnada en caliente con mezcla de cera,
plombagina. -y sebo neutro, destina.d.a a
facilitar el mQnta.je. _

-ea,nbon. ... oo. oo. .oo oo. 0,08 máx.
~3;D?a~ oo' oo. oo.... 0,15::
"SÍJhClO oo •• oo oo •• oo oo' oo' 0,05
A.mf1re '" ... ... ... ... 0,015 "
Fó&foro o.' ••• ••• ••• ••• ••• 0,015 "
Cobre .oo .oo oo. oo' oo' .oo.oo O,31S"r-O,4C
MoEb<:Je.o oo' .oo oo. oo' oo. O,IO

Art. ez. La carga <le rotUnlJ por trac
ción de l.e.s referidas ¡;l1oodlas ha.brá de
ser, por lo menos, de 37 kilograttJ:llOlS,
por milímoet:ro cua,drado de seoción, y su'
alaorgamiento mínimo del 30 ,por roo.

Prueba

Protecciones de los tubos

Recepción de planchas

Art. 35. No IpOdrá el contra,tista
dar ,principio a la fabricación de las
tuberías ún que '}¡¡¡S IlJ'lanchas a -tal fin
destina,d¡¡¡shayan si<lo recibidas por. el
Director facultativo de la·s o:bras, qUIen
,por s·í o .por :persona en qUIen delegue
procederá al exam~ de. las planchas,
comlprohando su~ d~menslones,en rela:
ción a loa prescnto en los artlcul~s S·
y 6.°, y tomará muestras .de la? mIsma'S
en la for,ma, [}¡úmero y dImenSIones que
estime {;omennente.

Aort. 36. Someti~s 1::5 mue~t~as a
los ens'a'Y0s de res1stencIa mecanIca y
quílmica que se es:poecificoo en los' ar
tículos 3"° y 4.°, así como a cU2Jlquiera
otros que a juicio del Director facul
tativo de hs obras sean necesarias a la
perfecta determinación de 1'3;5 cara.c'~
rfsticas eLel material, el mencllJOllado DI
rector comunicará .por escrito al contra
'iSlta el resultado obten1do, autorizándo-

Longitud de los tubos

Art. 34. A fin de gaJra'!1ltizar el cum
pHmiento de 10 que prescrihe e! artí'cu
lo 6.° referente a la 10nglÍtud de la,s
l>lanci:tas, lo que a su .vez asegure. el
em,pleo de planchas lamInadas e"peCJal
mente la longitud de los tubos de 4, S
y 6 ~entímetros de diámetro interior,
s'erá de 3,03 metros y d-; 4,05 metros.!a
de los tubos de 7 centlmetros de. ~;a
metro interior en adelante, no admI~lerr
dose bafo poretexto alguno más de una
unión transrver·sal.

Art. 33. Los tubos se recubI'lirán eX'
teriormente con una ca.pa. cubierta de
asf.a,lto mineral, mezclado con a'rena si
lícea y cuyo grueso no será .menor de
ocho milímetros. En e! intenor se les
<l¡plicará, a una temperatura que no baje
de 300°, un esma,lte mineral a base <le
brea, con e! que deberá que~ar per~ec
tamente cUJbierta la s1llperfiCJe deshna
da. a estar en contacto con el agua.

Alquitranado

Art.;32. Los tu'bos que hayan sopor
ta,do coo éxito la ,prueba de presión, re
cibirán un baño de alquitrán ¡perfecta
mente de.>hklratado. A fin de que la des
hidratación del alquitrá.n sea efectiva,
sin que ello i~lique la evaporación <le
los hidrocarburos de bajo .punto de vola
tilización; será condición l>recisa que el
baoño de alquitrán se maontenga a una
te1IJlPeratura coostante, S1.llperior a 100°
e inferior a ISO°, mediante la circulación
de va.por de agua a la l>resión corres
pondiente, ,por un haz de tubos sumergi
dos en el baño.

Art. 31. Ya: practicada la aonterior
o¡peración, de someterá el tubo a una
prueba hi<lráulica. a la presión de 20 at
mósferas, sostenida durante un tiemipo
mínimo de quince minutos, golpeando
durante él, con un martillo a lo largo
de! tUbo y deseciJa¡ndo todos aquellos que
presenten la, menor señal de esoa.pe o
exudadón.

Baíío de plomo

Uniones de los tubos

Formación del tubo

Art. 29. Una vez eh tal es·tado, y
previa la oportul!la. ¡prepa<ración, se su
mergirá el tuibo en un baño <le plomo
fundido, de modo que queden totalmen
te cu'biertas de dicho metal las sUlperfi
cies interior y exterior del tuibo.

Art. 26. Se formalI"án los tu:bos ci
lind·rando las planches en e! sentido de
su longitud hasta conseguir el diámetro
interior corre5lPoodiente, de manera que
quede un recubrimiemo o so1a¡pado lon
¡¡itudinal suficiente .para la solda<lura
que habrá de cerrar et tubo.

Art. 27. El cierre del solado longitu~

d'Ínal del tubo, a que hace referencia el
a:nt:erior articulo; se verificará por me
dio de solda,dura e!écocica por reústen
cia, que se practica valién<lose de má
quinas esIpOCiales, a favor de la alta
temperatura q11e se desalI"rolla al hacer
pasar una corriente eléctrica de eleva
dísima intensida.d a través del espesor
de las dos solapas a soldar, fuertemente
comiI>l'imidas.

Art. 28. No se admitirá .por ningún
concepto los tuI1>os obtenidos ¡por roblo
nado, ni aun los sol<laJdos por cualquier
otro procedimiento que no sea el de la
soldadura eléctrica por resistencia·, es
pecifica.do en el a·rtículo anterior.

Examen de las planchas y preParación

Art. 25. Antes de ¡proceder a la fa
brica.ción de los tubos, serán sometidas
las ~and1.as a un ..deca¡page", que, a
la vez que- deje sus superficies en diSiPO
sición de recihir el baño de rplomo, que
deberá aoplicarse 'Preci.amente después de
formado el tuibo, ponga de manifiesto
cualquier defecto que hubiera podido pa
sar inadverlJido en el momento de la re
cepción.

reúnan las coodidones exigibles para
esta clase de traba.jos, las plandh.il.s ha
brá4l de tener una longitud mírnma de
2,05 m., no admitiéndose bajo pretexto
alguno las de 2,00 X 1,00 m. que u.ual
mente se encuentra·n en el comercio.

Por roo

Sistema de tubería

Calidad de las planchas

Art. 20. Las pla.nohas empleada. en
la fabricación de los tubos deber<ÍJn ser
precisamente de ¡¡,cero es¡pecial de alta
resi·S'tencia ¡¡¡ laJ corrosión, obtenido al
horno e1éctnico y cOffilpletamente desga
sificado; l;¡,minada.s especialmenrt:e y re··
cocidas en Taso cerra.do.

Art.. 2r. La com/pOsición del acere,
-será:

Art. 19. Las tUberías que se etn¡>lea
rán en 1&5 obras objeto de este pro
yecto s~rá1lo de .planciha de acero e,;pe
cial de alta resistencia a la corona
cióc. soldadas e1éctrioamente por resis
tencia, con rectibroimiento exJterior de
asfalto e interior de esma.lte m'Íneral, y
deberán reunir las condiciones que se
especifican en los artículos que siguen.

El trabajo del montaje 'Parcial en
.el taller se hará cro la mayor escru~

pulosidad posible, a fin de evitar ala.
beos o doefomraciones y con el obje
to de que las líneas geométricas de re
si?tencia pasoen bu matemáticamente co
mo sea ;i>Osible por los ejes neutros de
la.s pieza·s.

N ioguna {lieza metálica sa1dl1"á del
ta,ller del constructor sin haber sido pre
viamente ensan:ibla,da con las que la,
prece;ien y la .iguen y con las piezas
laterales en contacto. Este ensambl~je

proTisional deberá hacerse de ma.nera
que presecte un conjunto regular tm un
t'_UD confOlIi~ a lo. Jibuj;¡s.

Paca facUitar la colocac:5n de las pie
zas cuyas dimensiones fuesen demasia.0 considerables, se las ,podrá roblonar
por partes.

La distl1íbución de juntas de taller y
de monta;e, deberá.n ser sometidas por
el contratistll. ll. la aJprobación de la Co
maoo.auaa.

ITlodas las piez·as que deban ser en
tregadas a pie de obra antes del emba
laje, deberán ser ma,n:adas con el ma
yor cuidado y de una manera durade
ra, por medio de punzón y de la pin
tura.
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le a la fabricación de los tubos, si éste
ha sido favorable u ordenándole la irn
mediata sulbstitución de las planobas, en
caso de no reunir las condiciones exigi
das, debiendo procederse con las nuevas
• 105 mismos trámites de recepción.

Art. 3'7. El contratista se obliga,
aajo su reS(!Xlnsahilidad, a no em¡plear en
la construcción de las tuberías otras
plal1lChas que ias reconocidas, ensayadas
y recibidas por el Director facultativo
4ie la·s obras.

Recepción de los tubos

Art. 38. No se dará comienzo a, a·a
inslt.a.lación o 'Puesta en obra de las tu
berías, sin que 'Previamente el Director
facultativo haya prooedido a la reoep
~ón de las mismas. A este efecto, e!
contratis-ta entregará los tubos que de
cada remesa elija el propiQ Director, o
4lUien autorizadamente 10 represente,
~ra que sobre recortes de plauchas <re
tl.idhos tubos, proceda a los mismos elll
sayos que para la recepción de las pla<n
<::has, autorizánd03oe por el mencionado
Director la insta-lación de 105 tufl:>os, si
el resultadQ de estos ens<j>yos fuere idén
tico al Oibtenido cuando aquella recetp
ción.

Art. 39. Si la di-screl¡:>ancia de resul
tados de uno y otros ensayos fuere 00
grado demostrativo, a juicio del Direc
tor de las obras del empleo de planchas
diferentes de la-s 'Jl'Or él recibidas, se
cQnsiderará rescindido el contrato, con
pérdida de la fianza ,prestada al contra
tistas, sin ,perjuicio de las demás reE/pOn
sabiJioo.des a que hubiere lugar.

Inspecci6n

Art. 40. Dura!llte la construcción de
la tuberia·, el contratista se obliga a fa
cilitar la entrada y estaocia en los ta
lleres al Director facu1tati-co de las obras
y a cualquiera: de sus DeJ1egados, con
objeto de que 'Puedan iIlJ5lPeCcionar en
sus menores deta<lles todas y cada una
de las aperadones de la fahricación, de
!!tiendo el citado OOl1tratista ¡¡¡tender cuan
tas observaciones se le hicieren sobre la
marcha de la faJbricacÍón, así como subs
tituir ¡por otros de huena, caaiOOxi, sin de
redho a reclamación al.guna, los materia
les que a juicio del Director 00 reúnan
lás debidas condiciones.

Sin perjuicio de lQ dicho, la Dirección
facultativa de lws obras· podrá dis']?Oner,
ó/;sí 00 el ,período de la cons.truceión co
mo dumnte la instalación de las tUlbe
rias, cuanto:; enswyos, ,prueibas. y compro
badones considere r<lJCíonales y justas
para cerciorarse de la calidad de los ma
teriales que se empleen, de la perfección
ie la:s operaciones· de la faJbrkaJCÍón y
ie la exactitud y cuidado en la coloca
ción o ajuste.

Recepci6n ¡provisional

Art. 411. looel¡:>endienrte.menrte de la,s
pruebas prescrítas, torda3 l<lls piezas me
tállica:s serán oo;eto de una recelpdón
provisional en el taJl1er del constrUoCÍor,
donde serán provisionalmente montadas
y ensambladas ~ra este objeto. Esta re
crepci6rn deberá referil"S>e a la coofonni
dad de la ejecución COJ'l los .planos, a la
~aridad y exactitud de la constrt1t-
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cián y a la solidez desde el punto de
vi"ta de la fabricación.

TranSlportes

Art. 42. El contratista quedará obli
gado a efectuar todos los tmnS'POrtes
.por su cuenta y riesgo, sin dereclho a re
clamación aaguna.

Siempre serán de cuenta del contra
tista los gastos de ca'rg¡¡¡ y descarga del

.material, .así como el trans¡porte del ma
terial desde la estación má3 'Próxima a
la obra.

Montaje definitivo

Art. 43. El COt1tmtista quedará en
libertad de elegir los medios que juz
gue necesarios para el ensalIlbla,je y co
locación de las obras metálirc.as. Los
obreros em¡pleados en oe1 montaje, y en
eSl])eCial los roblonadores, serán elegi
dos entre los mejore3; estos obreros se
ráon en rlJÚmero suficiente para asegurar
la buena ejecución de todos los traro
jos.

Pintura

Art. 44. Después de haber limpiado
perfectamente las 'Piezas, se piutarán to
das' sus caras con tres capas, de las
cuales la 'Primera 3erá de minio de plo
mo puro.

La primera 0<I1XJ. será dada en el mis
mo taller del constructor, después de la
recepción provisional de que el artícu
lo corre5lpondiente halbola; la !¡.egunda,
después de termÍnJado el montaje, y la
tercera, d.eSlPuks de terminada. y reco
nocida por la Comandoanrcia;, la- segunda.

_La e¡ecución de la -pintura se hará
como sigue: I=ediatamente desI)ués del
aj uste de las piezas, serán éstas. lim
piadas y rascadas por medio de cepillos
metálicos, de ma:nera que no s;uhs,ista
ninguna señal de oxidación; después se
rán emucidas con um caopa de aceite
de linaza, que se dejará secar cCll1llPleta
men1e. Las vi,gas, opor'CÍones de vigas y
vigas dis¡persas, cuyo roblonado en el
t¡¡¡ller esté terminado, recihirán atJl1:es de
su expedirción la pri.mera c;¡,pa de minio
sobre toda su sU!perfide, teniendo cuida
do de a'Plicar la pi'n1ura en un sitio cu
bierto, o, ,pror 10 menos, eIlJ tiemopo seco.

Después del monrtaje en abm se em
pezará por corn\l;Jiletar l,a mano de mi
nio que 00 todas la3 puertas en que hu
biera desaparecido, así como en aque
llas (los rern.aciles, por ejetn'Plo) que 00
hulbieran sido ,previamente pintadas. Una
vez seca esta :primera ca¡pa, se a'Plicará
la segunda. Por último, des¡pués. de ter
minada la segunda y reco.llIOCid.a por la
Comandancia, se extenderá la terce'ra
c~ de .pinrtura.

Se .podrán exigir muestras de minio
o de alCeite de linaza para que sean so
metida3 a,l anáHsis químico; no debe
rán presentar una prQjlOrciórn de imlpu
rezas superior al :21 ~r 100.

Medidas de orden y seguridad

Art. 45. El camratista deberá con~
formarse con toda's las medídas de pre
caUlCión qu.e le sean im(¡Juestas para. la
seguridad de los vuelos..
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Durante la ma·roba de los tra;bajos,
el contratista estará obligado a canfor
mane con todas las prescriip'ciones que
le sean ínt>uestas en inrterés de! servi
cio de vuelos, 10 mismo en lo que se
refiera a los talleres provisionades que
pueda montar, como a las medidas de
orden que sea necesario tomar para evi
tar cualquier accidente. De no 'confor
marse con estas medidas, la3 tomará la
Comandancia por sí misma y a ex¡pen
sa·s del contratista. Queda expresamen
te estilJ.}ulado que el contratista no ten
drá derecho a ni~guna indemnización
por retra·so o fGJ1sas maniobras resul
tantes durante el servicio del ¡¡¡eródro
mo.

Responsabilidad en caso de accidente

Art. 46. El contratista acepta la eon
diciém de abooor todas las indemniza
ciones ex¡presadas en l¡¡¡ ley de Acciden
tes del trabajo.

,Para c11lJ1plimentar esta obligación,
antes de dar priocilJ.}io a: las obras pre
sentará fianza suficiente Ij);¡,ra ,ganmtir
el pago de las indemnizaciones corres
,pondientes a lQS a'CCidentes de que pue
dan 3er víttimas los Obreros ;por él em
pleados, a no ser que justifique ha-ber
ros a;,segurado con arreglo 1JJ1 Reglamen
to de la ley de Arccidentes' del tra.bajo
en la induS'tria, a,probado por Decreto
de 21 de enero de 1933·

Pint¡~ras.r-Pinhtra al óleo

Art. 47. a) Para dar la pintura al
óleo sobre maderas nuevas, se emrpe
zará por limpia,r bien las st.1JP<erficies,
quitándolas el polvo y las manchas de
grasas que Q)udieran tener, a¡poma'z<llr
las y la:varbs, primero a cinoea, con le
jía o agua de pota·sa, y des¡pués a es
ponj a dOn agua da.ra; se hará luego el
plas,tecido, rellenanrdo con mastic los
agujeros o grietas; rema·tarán 103 nu
dos de las maderas resinosas, quemáill
dolas can hierro calentado all rojo o
reb,¡,já11dolas con betlbiquí y cubriendo
la falta oon mastic, y se frotarán con
ajo. y se rayarán las 00 resinos'a<s para
que :la rpÍf1.1ura se adhiere mejor. Se
aplicará des¡pués una o dos ropas de
itnlprimación ¡para embeber bien las ma
dera's en a.ceite, que se a¡plicará puro
hir<viendo. Sobre la alIpa o oa¡pas de
imlprimación se darán 10 más ca,Jiente,
para que sea .posible la¡s de color, en
número de dos al menos, y de tres para
el exterior de los' edificios.

b) Nx> se dará ninguna ca¡pa: de pin
tura s.in que la !parte anterior esté per
foctamente .seca y hwya sido recono
cida y admitida como bie:1lJ dada por
el ingeniero de la Obra; las diferen
tes ca¡pa's deiberán estar suficiente
mente ca<rgadas de color, presentar un
todo unoiforme y esta,r extendidas ¡por
igual. La pi'ntura terminada deberá .pre
sentar una superficie unim o igual, sin
granos ni a;gujeros, un color ll'nÍ'ÍIJrme
y no aparecerá la trama de las pin<;e
bdas. Toda:; las malc1eras de: unra mIS'·
ma Obra redbi'rán la misma ca¡pa al
rniSll110 tiemlpo.

e) Si a:Igul1a de las ca¡pas de pintura
resul\tara defeotuOSQ, no !'erá aIbornada al
col1Jtr.atista, quien deberá da'!" otra u
otras a su costa que las surbstiJtuyan,
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CAPITULO III

JIedici01U!S y valoraciones

Ar.t. 4. 0 El contratista será siempre
el único responsable del pago de los
ob~eros y .proveedores de roo.terialoes de
todas cJase~ que se utilicen en la obra.
Si dur·a4JIte el transcurso de ella's se pre
sentan reolamaciones en e.>te 5elltido se
deducirá del importe de la certifica~ión
mensual la oca·ntidad neces..ria para sa
t'isafacerl.as.

oo.'Lado en el artículo anterior o no
terminase en los plazos marcados en
el artículo antes citado, abonaría, en
<:oncepto de indemnización, la mu.Jta
preceptuada en el artículo 68 del ¡plie
go de condidones genera1es aprobado
por orden de 215 de abril de 1919
Ce. L. núm. 35), ,por semana de re
traso y si faltase a cualquiera de las
condiciones del contrato perderá el
depósito, sin perjuicio de las demás
responsabilidades a que ¡hubiere lugar,
para lo cual compromete todos sus
biene's, derechos y acciones.

Además d·e las multas consignadas
en el párrafo anterior, deberá e! con
tratista abonar por su cuenta los gas
tos de dirección y admiruistratición
de la obra, gra1:ifi·caciones al personal
técnico, jornales a1 personal auxiliar
y gastos de locomoción, etc., durante
todo el tiempo de retraso, o sea el
comprendido entre fecha estiPlllada a
este contrato y aquella en que real
mente termine la·s obras, cuyas can
tidades se le desconta·rán en las cer
tificacio~s mensuales.

. Este contrato será obligatorio para
ambas partes desde el momento en
que aprobado el remate se formalice
el convenio en escritura pública, sin
lo cual no podrá el rematante perci
bir cantidad alguna bajo pretexto.

Art. 8.° E1 precio lírruite para la
subasta será el expresado en el pre
supuesto del proyecto, y las proposi
ciones de los concursantes a la subas
ta expresarán la baja que hacen por
debajo del precio límite. .

RespolJsahilidad del pago de jornales y Si de orden y con arreglo a lo que
materiales disponen los artículos 52 Y 82 del plie

go de condiciones generales para la
ejecución por contrata ·de las obras
<j. 'Cargo del Cuerpo de Ingenieros del
Ejército, aprobado por decreto de 23
de abril de 1919, se introqujesen mo
difica:ciones en la obra, c'Uyo importe
total no exceda del veinte por ciento
del presupu,esto de' ejecución por con
trata y si-ei::¡,do estas modi'ficaciones
obligatorias para el contratista, se en
tenderá que se a¡>licará asu importe,

Relación de obra ejecutada y certifica- en 'caso de implicar aumento, la mis-
dos de medici6n mil. baja en tanto por ciento que se

aplica en virtud de proposij:ión del
Art. S." El Ingeniero de la obra for- rema.tante, a la :parte comprendida en

ma,rá antes del día 1 de cada mes rela~ el presu1puesto.
ciém vall()rada de bs distintas unidades . .
efJOCutadas 00 el mes con arreglo a: los ProcedenCIa de los materzales
,precios de contrata: y en forma regla-
menta,ria. I Art. 9.° De conformidad ,con 10

Las tr<libajos prelimilt1lares de medición consj,gnado. ~n ·la l~y de Protección de
que han de ,preceder a la formaCión del. la producclOn na'ClOnal de 1"4- de fe
centj,ficado mensuall, se ejecutarán por brer·o de ~9'07 (C. L. núm. 2z.), todos
el Ayuntamiento de la obra, 00 unión los ma'ter;al'es que ,&e e.~'P1een. en las
del contratista y en preset1JCia del Inge- obras seran de prOd'li'CClOn nacIonal y
niero de la misma. únic·amente se admitirán de industria

Se levantará ada de la medición que extranjera en los casos que deterrruina
irá fir,mada flor las ~f3ona's que lo taxativamente di·cha ley y disposicio
efectúen. con loa conformidad del In- nes complementarias\
¡;eniero Comandante. Art. 10. El contratistaque,da obli-

Art. 6.° Las obra's deberán quedar gado al cUJmJplimiento del Regla'J?en
terminadas en el ,plazo de noventa día's to de Obras del Cuerpo de In¡;¡enleros
háihilles, a contar desde quince días des- del Ejército, 3:JProbado por orden de
pués de emipez·ar a ejecutar la obra, de 4 de ocmbrede 1906 en todo 10 que
cuya noti·ficación delberá acusar recubo no esté derogado por las di$.Qosicio
de oficio inmediatamente a'l sefíor I.nge- nes posteriores de,1 p1iego general de
nier() Comandoote.condkiones facultativas y económicas

Art. 7.° Si el' rematante no diera para 113. ejecuci6n por cont,rata de las
principio a las obra.s en el plazo se- obras a cargo dd Cuel'po de Inge-

Artículo 1.0 Los movimientos de tie
rra se cUlbridn de amemano según los
perfiles que se entreguen al contratista.

Pa·ra 10'5 trans;portes no se podrá abo
nar cantidad su¡perior a la que figure
en el presUlpuesto, -y eIli ning1Ún caso se
abonará 'POr un e.;ponjarnien!:.o de las
tierras mayor que el que se ha previsto
en aquel documento.

Art. 2.
0 En general todos las uni

dades se medirán Ipor l<l! unidqd que
figure.n en el presqpuesto y estado de
dimensiones, o en tanto alzado 'POr uni
dades si figurasen en esta forma.

Art. Joo Antes' de hacer entrega de
las obras, el contratista deberá desem
barazar el terreno de escombros mate
riaJes de desedJ.o o sobrantes de' tierra
tranSlportándl()las al punto que ilndique ei
Illgeniero de la obra, dejállldola regula
rizada. Las balsas de mortero se cega
rán y las .obras y todos sus detalles de
berán quedar perfectamente limpios.

Vidricría.-ColocaciÓJl de cristales

Art. 48. a) Se mo.nltarán los vidrios
o cristaks en toda clase de vent<linas,
cancelas. puertas, maineles o bastidores
di'Versos que deban llevarlos, aj ustáooo
los euida·dosamente en el hueco en que
han de encajar, que se habrá ?intado
previamente de minio; se ~arán .por de
trás de cada vidrio las Ij}~s de vidrie
ro necesarias, 00 número de tres, all me
nos, ¡yr cada uno de sus lados, laS' cua
les deberán ser de cimJC y de forma trian
gular e i,án ligeramente dobladas pa
ra permitir clavarlas ron facilidad a
los cabios. peinazos y crlllCeros de ma
dera de los !bastidores; se ajustarán
des1lués en tüdo sU' conrt:orno por sU'
Calpa exterior .por uln borde o chaflán
de masilla o betún de vidrio, que se
aplicará con el cochiUo cobre el án
gulo que forma el vidrio con el ba·s
tidor. "prt't1ncio con fuerza, a,Jísándo
la y lm'r<Íl'dola con el cud!1i-llo de pla
no y COl t;l11do las r~babas; ,pIOr último,
se lim:n:a -."n esmeradamente los cr.i'Sta-
les. .

b) Fn ';1 colOcación de vidrios de
clar¡¡hoY<1. ,e asentarán aquéllos sobre
masilla ;Jmasada con cebo, eco el fin de
que no endurezca por completo y per
mita su dilación y con esta clase de ma
silla. -'e t<'marán tamibién los bordes de
Los vid-lO' (jue s.e iSd1a~n, a cuyo fin
se inte!1pooorá entre la su¡perficie de
aquellos (jlle ha,brían de estar eIli CO!l1J

tacto, u,na estrecha faja o tiora de vi
drio de mooor aJncl1ura que la jtml:a,

halsta conseguir que la obra quede bien que dejará a uno y a otro lado hasta
termina{l<l. el borde de cada uno de J.os vidrios d'e

d) Para pintar sobre maderas que la .cla:raiboya el eSlP~io necesario para
hayan s.uo pintadas ameriormente, se a.phcar las masiJlas.
empezara p~r quitar la 'Pintura viej a e) L:J.s vidrios de puertas interio
con le)la <le potasa,_quemarla con lam- res, puem·s de vestíbulo y otras no ex
parilla de a'¡-er~hol o raSlpar1a hasta ha- puestas a la i.ntemperie, se sujetarán sin
cer que def,parezca aquélla por ~om- masilla y mediante el empleo de listo
pleto. SI se hubiera de pil1ltar sobre pa- nes de forma de cuarto bocal, fijados
peles p,nL"u" mandtados por el humo a las maderas de! bastiJdor con PU11Jtas
o !por ei \> 1vo, bastará lavar éstos con, pequciias de París.
una soluc.o:1 ligeramente ak;¡¡lin.a.

e) Para pintar sobre el hierro for
jado o 1un(j:do nuevo, se empoeza,rá !por
limpiark rerfectamente del óxido que
pueda ler.er, y recubrirlo seguidamen
te por una ca¡pa de imprimación de
minio puro y aceite de linaza 00 la
propcrc;ón de un kilogramo de éste
por diez k:Ieg·ramos de minio. Las de
más cúpas se aplicarán en análoga for
ma y cendiciones que eIli la ,pintura
sobre mati~ra. Todos los hierros de una
construcc:o,] recibirán la misma ca·pa
al m;smo .iempo. El llúmero de ca
pa's de e jor para pinturas a1l exterior
será tic 1. es al menO'5, y de dos para
pinturcs a: ;nterior de lbs edificios.

f) En todas las ¡pinturas al óleo en
sótanos ü ,..:;ca.l'es húmedos y en ma
deras que han de estar eXlpuestas a '113.
intemperie, se sustituirá la primera ~a
de impLmac:ón de aceite por mra 'de
minio iguai a la que se e1J1Jvlee para pin
tar sob re h:~rro.

g) (c:'(spol1derá al Ingooiero de
la obra de:idi'r, cuandCl no conste de
un modü e~preso en el ,proyecto de una
obra, cuál habrá die ser el tono de
color que debe eml¡)learse en cada lo
cal, asi cerno el color que deba dar
se a cada parte de la Obra.
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nieros del Ejército, aprobado por de
creto de 23 de abril de 1919 y demás
disposidones vigentes sobre la mate
ria en todo aquello que no esté con
signado o modificado en el presente.

Art. 11. Para detalles de construc
ción, el Ingeniero proporcionará los
croquis correslj)ondien1es.

Melilla, 25 de mayo de 1934.

(De la Gaceta núm. 292)

Ilmo. Sr.: Esta Presidencia ha re
suelto que el capitán de Sanidad Mi
litar, destinado en el Arma de Avia
ción Militar, D. José Bort AJ.balat,
pase del Aeródromo de "Bunguete" a
eventuali.dades concall"ácter volunta
rio.

Lo ·comunico a V. 1. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19
de octubre de 1934.

Au:.JANDRO URROUX GARCÍA

Señor Director general de Aeronáu
tica.

(De la Gaceta núm. :?93)

.. a.e •

Ministerio de la Goberna..:
ci6n

Excmo. Sr.: Prorrogado, por orden
de este MinisteI"Ío de fecha 13 de
agosto último, en. dos meses el plazo
concedi.do por orden de 13 de j.unio
anterior; para la legalización de ar
mas a los que las tenían sin los· docu-

me1Í.tos prevenidos en el vigente re
glamento sobre fabricación, comercio,
uso y tenenJCia de las mismas, y re
suLtando que la prórroga cOl1JCedida
ha sido insuficiente, así como con pos
terioridad a dicha or·den se han dic
tado nuevas concediendo el derecho a
licencia gratu:ta de uso de armas a
funcionarios que no lo tenían reco
nocido en an:teriores disposilCiones, y
por último, que con fecha 8 del actual
el señor Subsecretario del Ministerio
de la Guerra ha comunicado a la Di
reoción general de Seguridad orden
de di.cho Departamento, in.teresando
que .por las autoridades civiles no sean
intervenida·s las armas cuyos poseedo
res hayan solicitado el peT'IIliso es'pe
cia.1 que ¡proceptúa el artículo 112 del
invocado reglam·ento, pues dado el
crecido número de ¡pe'ticiones, hay to
davía muchas sin despax;,har.

Por tales razones, y de conformi
da·d con la proipuesta de la Dirección.
general de Seguridad,

Este Ministerio ha tenido a bien or
denar ·que ei ,plazo ¡pa;ra la lega·lización
de armas sea ampliado hasta tanto re
caiga resolución s.abre el .proyecto de
re,glamento de fa;brilcaciÓll, comercio,
uso y tenencia de armas elevado por
'la Comisión nombrada por orden de
este Mcinisterio de 13 de agosto úo!ti
mo, en cuyo reglamento se determi
nará lo pertinente rela'cionado con la
materia.

·Madrid, 16 de octubre de 1934.

ELOY VAQUERO

Señor InSlpectot general de la Guar·
dia. Civil.

(De la Gaceta núm. 293)

Ministerio de la lruerra

Subsecretarí a

SECRETARIA

Junta Central de Vestuario y Equipo

VESTUARIO '! EQUIPO

Circular. Excmo. Sr.: Cumplidos
por la Junta Central de Vestuario y
Equ',po todos los trámites prevenidos
en los ¡pliegos de condiciones té.cnicas
y legales a.probados por orden circu
lar .de 24 de agosto último (D. O. nú
mero 196) 'Que rigieron en la segunda
subasta celebrada el día 3 del actual,
con las modi·ficaciones introducidas
en dichos ¡>Iiegos ¡por orden circular
de 20 de septiembre próximo pasado
(D. O. núm. 219), .para la a.dquisicián
de prendas <le v·estuario y primeras
materias para el Servicio de Vestua
rio, por este Ministerio se ha resuel
to .<feclarar defil1iüvas las adjudica
ciones que figuran en la siguiente re
lación, debiendo ate.nerse los adju<li
catarios ¡para el cumplimiento de su
compromiso, a cuanto se ,previene en
los pliegos citados.

Lo comunico a Y. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento.· Madrid,
18 de octubre .<fe 193'4.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Manufacturas de la Piel (S. A.)

77
'
,40

663,86
85.6,80
4.1 5.80

,8·3S 2 ,I4
3.984,12

&.769,60

'3.84<5,,8<>
263,20
545,20

&39,30
8r6,2()
8,,)9,30

184-,80

I3.888,36

Peseta.s ,

Total

420 correajes de Infantería para entregar en Coruña, a
20,88 l;)esetas ... oo. ••• .oo oo' oo. ... ••• oo. '" oo.

647 .ídem oo. para entregar en Palma de Mallorca, a
2,r ,40 pesetas ... ..• '" oo. ... ••• oo. ••• ••• '" oo.

140 Iportafusiles para entregar en Sevilla, a 1,8-8 pesetas.
290 ,¡dero íd. para entregar en Valencia, a 1,88 pesetas.

2.0'30 correas de manta par'a entregar en Maddd, a 0,38
, lpesetas oo •••• oo. oo •• oo oo' ••• oo. oo ••••••• oo. oo.

r .747 tclero íd. para entregar en Barcelona, a 0,3,8 pesetas.
252 cartucheras :para entregar en Melilla, a 3,40 pesetas.
1&9·ta1haHes para entregar en :Me1illa, a 2,20 pese,fas 'oo

1. 116 3 rnorra,}es de cuero, para pan, para entregar en Ma-
drid, a '5,78 pesetas Oo oo, ..

238 ídem id. para entregar en Sevilla, a 16,74 peselas.
----+-

Total ... oo. oo. oo, oo,

109 fu'1lilas de .pistola para entregar en Sevilla, a 7,70
pesetas oo. Oo, oo. 'oo ... oo •• oo oo.... .. .... oo •• oo

106 .dem íd. para entregar en Valladolid, .~. 7,70 pesetas.
109 I~em íd. p~ra entregar en Coruña, a 7,70 pesetas...

24< OOean íd. 'Para entregar en Palma de Mallorca, a 7,70
llJesetas ••••,•• oo .oo .oo •••••• oo. O" ••••• oo oo. oo. oo.

---------880,00

872,r6
3.358,40
3.24 1 ,412

2.003,4°

1.9'9.2,00

,1.218,80

.1.66$,00
4.747,60

'13.856 ,60

Pesetas
I

Comercial Guarnicioneria (S. A.)

S8I correajes de pistola de Artillería para entregar en
Bal'Oelona, a 16,60 pesetas '" o.. ... O" ••• ••• .

¡64 ,ídem íd. para entregar en Burgos, a ¡,6,60 ~esetas ..
50 mem íd. de Ingenieros para entregar en Barcelona,

a 17,6<> pesetas .oo oo' oo' .oO ... oo' .oo 'oO ... ... oO,

I3'7' roem oo. de Intendencia para fuerzas a píe para en
tregar en Valladolid, a 21,60 pesetas .oo .oo oo....

100 correajes de pistola de Caballería para entregar en
Madrid, a 16,65 pesetas oo' Oo •• " .oo Oo, ... • .....

286 ídem íd. para entregar en Barcelona, a 16',60 pesetas.
120 ídem íd. de !ñtendencia para entregar en Barcelo-

na, a 16,60 pesetas oo oo. o,. oo ••••

'So OOean oo. de Intendencia para entregar en Vallado-
loo, a 16,60 pesetas .oo .oo Oo. ... ... 'Oo Oo, oo. oo.

554 tírantes de sable para entregar en Barcelona, a
'2,20 pesetas oo. ••• ... ... '" oo, ... ••• o.. o" •••

790 pares de ¡poúainas de cuero para entregar en Bur-
gos, a 17,5,4 ,pesetas ... ... '" '" '" ..• o.. ... ,..

55'2 portafusiles para entregar en Barcelona, al, 58 pe.
seta5 o O" oo. o••••••••

2.099 ldem para entr~gar en Zaragoza, a 1,60 pesetas oo.
J .91 8 ídem para entregar en Burgos, n 1,69' pesetas .••
1.260 ídem para entregar en Valladolid, a 1,59 pesetas.
1.276 ídem para entregar en Palma de Mallorca, a 1,62

!pesetas oo .... oo'

Total S~·718,70 José Telll?1'fa Oyarl1abal

15·379,00

¡';¡r~"e~tr~a;·~¿·~:. 3
6

.4
1
9,50

38.550,00
I

Total ... '"

700 correajes de Infantería para enfregar en Coruña, a
21,')7 pe!>etas '" oo. ... ... ... ... Oo, 'oo oo. oo. .oo

2.155 morrales de cuero, ¡para pan, para entregar en Za.
ragoza, a 16,90 p.es.etas ...

5·000 kiJ<>gramo. de cuero avellana
drOO, a 7,73 ¡peseta. oo ....

2.064,46

5.83'3,90

.2.8II,Ol>

499>40

Arturo Pérclt Martt

109 correajes de pist,,!a de Artillería para entregar en
C"ruña, a 18,94 pesetas ... oo. oo. oo' .oo .oo ......

257 ídem de Ingenieros Ipara fuerza. mon·tada. para en-
tregar en CeUJta, a 22,70 pesetas Oo' Oo' .

ISO ídem de ¡>i.to1a negros de Aviación para entregar en
Barcelona,'a 18,74 "cseta. oo..... oo oo' ..... , ..

22 !.den> Id. 4lara entregar en Ceuta, a 22,70 peseta .

•
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13.68 9,83

111.066,33

Hijos de López y Compañia, Sucesor Juan Alonso

",. pares de espuelas para entregar en Palma de Ma-
llorca, a 4.45 pesetas .,. oo. ... oo' ... ... ... ...

41 ídem íd. para entregar en Santa Cruz de Tene·
rife, a 4,45 pesetas o •• oo, '" ••• O" ...... O" oo.

8 ídem íd. para entregar en Ceuta, a 4,45 pesetas.
12'" bandoler!s de pistola para entregar en Sevilla, a

3,75 pesetas ... '" oo ••• , ... oo' ....... oo .... oo

198 correas de morral para entregar en Burgos, a
tres pesetas oo. ... .., ... oo. ... ... oo' .. , ... oo.

1.499 morrales de cuero, para pan, para entregar en
Burgos, a 15,50 pesetas O" oo. oo, ... o •• oo, •••

1.240 idem id. para entregar en Valladolid, a 15,60
pesetas oo oo•• oo oo oo. oo' oo .

4.S00 ollaos oblongo .para entregar en Madrid, a 0.045
Ip-esetas O" oo. O" o" oo. O" Oo, ••• oo. oo. '" oo,

7.000 kilogramos de cuero avellana para entregar en
Madrid, a 7,74 pesetas .oo ... oo' ... oo. ... oo.

480 ídem de becerro avellana para entregar en Ma-
drid, a 10,95 pesetas oo' oo, o., oo, 00_ ••• ••• o ••

120 ídem de. badana avellana ·para entregar en Ma-
drid, a 1,1,79 pesetas O" ••• • •• o'' o., ••• oo, , ••

120 ídem íd. ,para entregar en Madrid, a 11,7° pesetas.
36.000 remaches tubulares de ocho milímetros para entre

gar en Madrid, a 6,30 pesetas el millar ... oo'

57'600 kilogramos de remaches de cobre de 12 milímetros
para entregar en ~fadrid, a 8,10 pesetas oo ••••

279.234 remaches tubulares dorados de lf'...ho milímetros pa
ra entregar en ~fadrid, a 6,30 pesetas el millar.

7.200 hebillas niqueladas dobles de 15 milímetros de paso
para entregar en ,:Madrid a 0,065 pesetas una.

21 .4gS hebillas bruñidas de 20 milímetros para entregar
en !\'iadrid, a 0,025 pesetas una ..

4.800 flejes o barretes de acero lPara entregar en Ma
drid, a 0,23 pesetas uno

Total oo .

Antoniano y Arriaga

1.771 kilogramos de cuero avellana para entregar en Ma-
drid, a 7,73 pesetas oo' oo' .

Ricardo del Aguila Amigo

2.400 hebillas doradas dobles de 36 milímetros para en-
tregar en Madrid, a 0,25 pesetas una .•• oo. • ••

14.198 hebíllajes completos para portafusiles para entregar
en Madrid, a 0,29 pesetas el juego ... . ..... oo.

1.740 hebillajes para correajes de fuerzas montadas para
entregar en Madrid, a 2,25 pesetas el juego ...

1,'00 hebillajes para correajes de Infantería -para entre·
gar en Madrid, a 2.30 pesetas el jueg() oo. oo.

1,380 hebillajes completos para correajes de pistola para
entregar en Madrid, a 1,75 pesetas el juego...

178 ,00

1~2,45

35,60

465,00

594,00

19·344,°0

216,00

54. 180,00

226,80

468 ,00

1. 104,00
I

600,00

3.9 15,00

2.760,00

Manuel Oliveras Galés

1.060 pares de polainas de cuero para entregar en Va-
lencia, a r8,87 .pesetas oo' oo oo

Alvaro y Mateas, Sucesores de Domingo Bario/amé

935 pares de polainas de Cuero -para entregar en Valla
dolid, a 17,75 ,pesetas oo, ......

Augusto Navarro Gallien

87 correajes de Infanteria para entregar en Vallad<>-
lid, a ZI,94 pesetas ... •.. ... ... ... .oo oo. ••• • ••

581 ídem íd. para entregar en Santa Cruz de Tenerife,
a 21,99 ·pesetas ... '" .oO ••• ••• .... ••• ••• ••• • ••

56 correajes de Ingenieros, pata fuerzas a pie, para
entregar en Coruña, a 22,94 pesetas ... •.. .•.

330 correajes de Aviación, para fuerzas a pie, para en~

tregar en Centa, a 21,99 pesetas ..... 0 ••• o.. ...
40 'Correajes de Caballería para entregar en Valencia,

a 20,12 pesetas oo oo ..

75 ídem íd. para entregar en Zaragoza, a 20,12 pesetas.
60 correajes de Artillería, para fuerzas montadas, para

entregar en Valencia, a 18,67 pesetas ... oo. • ••

231 ídem íd. para entregar en Zaragoza, a 18,67 pesetas.
100 ídem íd. para entregar en Burgos, a 18,67 pesetas .

SO ·ídem íd. para entregar en Coruña, a 18,67 pesetas .
320 ídem íd. para entregar en Santa Sruz de Tenerife,

a 19,47 pesetas ... ... ... . .... oo. ••• ••• ••• ••• • ••

1 so correajes para Ingenieros, para ftJerzas montadas,
para entregar en Palma de Mal1orca. a 19,32
pesetas .oo oo. oo. 'oo oo oo .

114 correajes de pistola de Infantería para entregar en
Melilla, a 19,99 pesetas ... ... oo. ... oo. ... oo. ...

2·939 [lares de guantes avellana para entregar en Valla-
dolid, a 1,20 J)esetas o.. ... ... '" ... ... ... .o. ...

2.807 ídem íd. para entregar en Coruña, a 1,20 pesetas...
1.077 pares de guantes blancos para entregar en Barce-

lona~ a peseta •.. o.. ... '" oO ••• 0. • ••

2.000 ídem id. para entregar en Palma de Mallorca, a
lpeseta oo oo oo' " oo oo .

1.146 ídem id. para entregar en Santa Cruz de Tenerife,
a peseta oo , h

3.997 idem id. para entregar en Ceuta, a peseta .oo .

278 camisa. para entregar en Sevilla, a 3,84 pesetas .
130 morrales cuero, para pan, para entregar en Cellta,'

a 16,78 pesetas ... oo' ... '" ... oo••oo .oo .oo ......

93 pares polainas de cuero para entregar en Coruña,
a 18,86 pesetas oo. '" oo' ...... oo. oo. oo••oo

20.002,2Q

1.2S4,64

7. 2 56,70
804,80

1·5°9,00

r.120,20
4. 126,07
1.816 7,00

933,50

2.8j¡8,0()

2.278.86

3.526 ,80
3.368,40

1.°77,00

2.000,00

I.146,00
3·997,00
1.067,52

1.753,98

Hijos de Francisco Sans

6.300 metros de lona caqui para entregar en Madrid, a
4.35 pesetas oo' oo. 27.405,00

Total , •• ,oo ...... oo' 13.807,4Z
Total ...

TOTAL GENERAL ... '"

Madrid, 18 de octubre de 1934.---JIidalgo,

SECCION DE PERSONAL

AL SiERVICIO DE LA GENlERALI
DAD

Excmo. Sr.: N01llIbrado Jefe del Cuer
po de Mozos de Escuadra de Barcelo
na el capitán de IN!FANTERIA d<:m
Fernando Li-zcano de 1a Rosa, del re
gimiel1Jto núm. 10, este Ministerio ha
resuelto quede el inrt:eresado erJ¡ dicha
situación de "Al servilci,o de la Gene
ralidad", en las OOl1diciones que deter
mina el decreto de la Presidencia del
Consejo de Ministros de 24 de enero
último (D. O. núm. 2Il) y a,fecto pa
ra fines de doc1.1llTIentación al Centro de
Movilización y Reserva núm. 7.

Lo corn{¡nÍJOO á V. E. para su cono
cimiel1Jto y cumplimiento. Madrid, 20 de
ootuobre de I934.

HIDALGO

Sefíor Genera'l de la cua,rta división or
gániu

Sefior Intemmtor central de Guerra.

Excmo. S,r.: Nombrados para '{}re3tar
servicio en el Cuerpo de Mozos de
Es.cuaidra de Baroolona 100 tenientes de
INIFiANTiERIA D. Salvador Vidal Pe
rrino, del regimiento OOm. 10 y don
Ca,rlos Malina, RodrÍigUez, del regimien
to núm. 34, este Ministerio ha' resuel
to queden los mismos en la situación
de "Al servido de la Genera'¡¡,dad",
en 1as condiciones q u e determi
na el dec·reto de la Presidencia del Con-
sejo de MinÍlstros de 24 de el1>ero últi

.mo GD. O. ,núm. 22), y afectos para
fines de documentación al Centro de
Movilización y Reserva OOm. 7.

Lo comunico a V. E. pa,ra s-u conoci
miento y cuI11lpolim:iento. Ma'drid, 2Q de
octuJbre de 1934.

HIDALGO

Señor Generall de la cuart~ división or
gánica.

Señor Interventor cel1Jtral de Guerra.

Exorno. Sr.: Nombrado :par~ prestar
sel'!Vicio en el Cucl1PO die Mozos de 'Es
cuadra el teniente de ARTILLERIA

D. Pedro Canals BosclJ., del '{}rimer
regimiento de Mootaña, este Ministerio
ha resuelto quooe "Al servicio de la
Generalidad" en las condiciones que de
termina el decreto de la Presjdencia del
Consejo de Ministros de 24 de enero del
corriente año (D. O. []¡úm. 22), quedal1
do afecto para fines de documentación
al Cootro de MoviJLzación y Reserva 00
mero 7.

Lo comunico a V. E. para su C'Oooci
miento y cumplimieruto. Madrid, 20 de
octubre de 1934.

HIDALGO

Señor General -de la cu'arta división or
gánica.

Señor Interventor central' de Guerra.

EX1CIr:t1o. Sr.: Nombrado para rpresta:1"
servicio en el Cuerpo de Mozos de E.s
cuadra de Barceiona, el tenierne de IN
llENlDENiOIA D. Esteban Soler To
rraUas, este Ministerio ha reswelto que
el expresado oficial, quede en l!ll !lÍltua
ción de "Al servicio de la Generalidad",



HIDALGO

!
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en la.3 condiciones que determina el de
creto de la Presidencia 001 COIlISoejo de
Ministros de 24 de eooro último
(D. O. núm. 2'2) y afecto ¡para fines de
documentación al Centro die Moviliza
ción y ReSoet"Va núm. 7.

Lo comunico a V. E. ,pa1'a su conoci
miento y c1.1'l11\plimiento. Madrid, 20 de
octUbre de 1934. .

HIDALGO

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Señor Interventor oentral de Guerra.

21 de octubre de 1934

so, actualmenrt:e destinado en el cuar
to Gru,po divisionario de dicho Cuer
po, este Ministeri", ha resuelto que
el referido oficial pas·e a la sitooci'ón
de "Al servicio de otros Ministerios",
en las condiciones que detennina el ar
tículo noveno del decreto de S de
enero de 1933 (D. O. núm. S), y afec
to para fines de documen-mción al
Centro de Movilización y Reserva
núm. 1 (Madrid).

Lo comunico a V. E. pa·ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de octulbre de 1934.

I.45

t*p'!!:.',.,.".~; .~. -.o~_ .•.JI
DESTINOS

~··-·:Il'7···.¡·.i'.

Circular. E:x;cmo. Sr.: Es4e' Mi-nis-·
terio ha resuelto que los capitanes de
INFANT'ERIA comprendidos en· la>
si,guiente relación, ¡paSfln a servir los
destinos que se indican, 00. conceptOo
de agregados y en <:omisión del ser":
vido. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid';
20 de octubre de 1934.

HIDALGO

Señor...

HIDALGO

RELACION QUE SE CITA

RELACION QUE SE CITA

D. Carlos Sabater y Gaytám de
Ayala, dis.ponible en la sexta división
y ;¡¡gregado al Centro de Movilización
y Reserva núm. 12.

D. Cal'ilos Santo Domingo Yandio
la, disponible en la 'sexta -división y
agregado al regimiento Cazadores nú
mero 6.

D. Alfonso Pérez Jaime, dislponilble
en la 'prirriera divis.jón y agregado al
Depósito Cent¡tal de R,emonta.

D. Enrique Domínguez ES'Puñez,
dislponible en la primera divisi6n y
ag,regado a la Sección de Contabili
dad y Asuntos varios de la misma.

D. Julio Romero Mazariegos, di!!
ponible en. la séptima -división y agre
gado all regimiento Cazadores. núme
ro 5.

,Madrid, 20 de octubre de 1934.
Hidalgo.

Circular. EXlcmo. Sr.: Poc este :Mi
nisterio se ha resuelto designar, en
comisión del servicio y sin perjuicio
de s,u actual situación, Ijlara jueces
instructores a las 61"denes de la Au
ditoría exenta del Ejército de OIPera
dones de Asturias, a los capitan·es de
CABALLgRIA qu~ acontinnación
se reladonan, los cuales se incol"1jJo
mrán con toda urgencia a la plaza de
Gijón. .

ILo comunúco a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de octubre de 193'4.

ID. Antonio Pérez Linares, de dis::
ponible en Canarias, al regimiento
núm. 3.

,D. M:¡,nue-! Méndez de Vigo y Ber
naIdo de Quirós, de dis.ponible en la
primera división, '11 regimiento núme
,ro 3.

D. Gonzalo Martín Coca, de dis
ponible en Ceuta, al regimiento nú'::
mero 3.

,D. Aniceto Ramos y Charco V¡'lla
señor, de d'iSlPonible en' la primera di
visión, al regimiento núm. 26.

D. Alfredo Gascó Más, de diSIPO
nible en la primera división, al regi-
miento' núm. 36. -

.Madrid, 20 de octubre de 1934.-
Hidalgo. •

HIDALGO

OONCURSOS

~...

CirculM'. Excmo. Sr.: Existiendo Señor...
una vacante de la categoría de suoofi-
dM o sargento del Arma de CABA-
IJLERIA para des.empeÍÍJar el oa'rgo de '
vaca.l de la Sociedad de Sooorros Mu
tuos del Cuel'1j)O de Suboficiales y Sar
gentos del Arma, este Ministerio ha re
suel10 se acltlncie a concurso, con arre
g'lo al artículo 18 del reglamento por el
que se rige la eXlpresada S,Jeiedad,
aprobado por orden cit'Cular de 17 de
agosto de 1933 (D. O. núm. 193), con
el fin ge que los sollicitMltes, remitan sus
instaniCÍas conforme preceptúa el referi
do artículo en el plazo de veinte días a
contar de la fecha de su publicación en
el DIARIO OFICIAL, considerándos~ ex
clidas las que lle,guen 'después del 'Pla
Z'J señalado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumn>limiento. Madrid, 18 de
octubre de 1934.

Señor General de la prime.ra d1visión
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

Excmo. Sr. Habiendo sido nom
brado para prestar servicio en el
Cuerpo de Seguridad en la ,provincia
de Madrid, según es'crito de la Direc
ción general de S.eg-uoridad, de fecha
13 del actual, el tenien'te de INrrEN
DENCIA D. Fernando Varela Alon-

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Subsecretario de este Minis
terio e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Nombmdo en l'S del
actual, para weistar servicio M el
Cuerpo de Seguridad· en la provincia
de Madrid, el capitán de CABAL!LE
RIA D.' Adolfo Artalejo Campos, dis
'Po·nible en esa división y agregado
a este Departamento (Pen'sion~s), es
te Ministerio ha r,esu:e1to que d citado
Qficial quede en la situación de "Al
servicio d·e otros M,inisterios", en las
condiciones que determina el artículo
noveno del decreto de 5de enero de
1933 (D. O. núm. S), y afecto para
fines de documentación al Centro de
Movilización y Reserva nú1l1. 1.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de octubre de 1934.

Señor General de la tercera división or
gánica.

Señor Interventor cenrt:ral de Guerra.

Excmo. Sr.: PW!H1Ies.to. pa'ra cooti-\
nuar 00 el cargo de Jefe de la Guardia
Municipal de Valencia·, el capitán de IN· Excmo. Sr.:. Habiendo sido nom
~AXTERI~ D. ~1lZakl Tejero Langa- brado para prestar servicio en el
nta, ascendIdo a diA;ho en:upleo por, or- Cuerpo de Seguridad en la provincia
den de 8 de los. c?rne;ntes (D. O. nume- de ,Madrid, según escrito de la Direc
r? ;33), e~te :/o,hmsteno ha r~suel~~ con- ción general de Seguridad, de fecha
~,mue el .I~teresado en la. ~ltua~lo?,- de 13 de! actual, el alférez de INTEN-

Al seryl~lo de otros MJ~llstenos ,en DENCIA D. Luis Cervantes Martín,
las cono<!JclOnes que determllla el arÍlcu- que actualmente se halla en la situación
10 n<Neno del ,decreto de S de enero de ~e dis,ponible A) en 'la primer,g divi
1933 (D. O. ntJ:!!1. S), y afecto ,para fi~s sión, y agregado para p1"estar servi
de .~ocumentaclon :¡,l, Centro de Movlll- cio en el primer Grupo divisionario,
zaCllon y R~serva numo S, . este Ministerio ha resuelto que el re-

.Lo comumco ~ y. E. para s,u conocl- ferido alférez pase a la sit1,lación de
mIento y C1lllI1phmlooto. Madnd, 20 de "Al servicio de otros Ministerios",
octubre de 1934· quedando afecto para efectos d.e do-

HIDALGO cumentación al Centro de Moviliza
ción núm. 1, en consonancia con 10
dis'puesto en el artículo noveno del
decreto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. S).

Lo comun.ico a V. E. para su co
nocimiento y« cumplimiento. Madrid,
19 de octubre de 1934.

HIDALGO

AL SERVICIO DE OTROS M'INJJ:S
TERITOlS
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D. José Miada Fernánidez García, Señor General de la sexta divisi6n
del Parqu,e divisiona'rio ,número 6, orgánica.
Oviedo. Señor Interventor ce,ntral de Guena.

HIDALGO

HIDitLG0

Excmo. Sr.: En vi,sota de lo ma
nifestado y prop'uesto por el Generail
Jefe Superior de las F'uerzas Mili,ta
res de Marruecos este Ministerio ha
resuelto que el teniente de IN,TEN
DENCIA D. Francisco Canalejo Cas
tell, encargado del D-epósito de Bab
Tazz'a, quede en la situación de dis
poni'ble forzoso ,en Marruecos, en 1M
condiciones que determina el aparta
do B) del articulo tercero del decr.e
to de '5 de enero de 1933 (D. O. ná-
mero S). .

Lo com:unko a V. E. para IN c:o-

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Intervento·r central de Guerra.

Excmo. Sr.; iEste Ministerio ha re
suelto que el tenien'te de INFAN
TERIA D. Jos,é Gainza Martínez,.
que ha causado baja en el Cuerpo'de
Seguridad de ,la Generalidad de Ca
taluña, cese en la situaci6n de "Al
servicio de la Generalidad", quedando
en la de disponible forzoso en esa.
divisi6n, con lfrreglo a 10 que deter
mina el apartado A) del artículo ter
'ae'ro del decreto de 5 qe enero de
1933 (D. O. núm. 5). ,

Lo comu:nico a V. E.. para su <;0
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de octubr·e de I93<t.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re_
suelto que el comandante de INFAN
TERIA D. Ricardo Burillo Shtolle,
disponible en esa división y agrega
do en el regimielIlto núm. 1, cese de
prestar sus servicios en el Illismo, y
continúe en la expre-sada situación,
apartado A) del artículo tercero del
decreto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. 5).

Lo comun,ico a V. E. para su ca
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de octubre de 1934-

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

RELACION QUE SE CITA

Excmo. Sr.: Este MimsteTÍo ha re
suelto q'Ue el comandante de INFAN
T.E)RIA D. EveHo Jirnénez Or~~. y

Excmo. Sr.:' Este Ministerio ha re
sueloto que el comandante de INFAN~

TERI-b, D. Emilio González Unzalú,
que "a ·cesado en el cargo de Ayudan
te .~ campo del General D. Enri,que
Padilla López,quede en situación de
di·sponib!'e en esa división orgánica,
con arreglo al apartado A) de,l ar
tcu10 tercero del decreto de 5 de' ene
ro 1933 (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ·cum:Plimiento. Madrid,
20 de octubre de 1934.

HIDALGO

ID. Manuel Durán Asensio, dispo
nible forzoso en la segunda divisi6n
orgánica, al batallón de Ametralla<lo
ras núm. 3.

D. Juan Taltabull Soler, <lisiPonible
forzoso en Palma de Mallorca, a'l
Grupo mixto <le Arüllería núm. 1.

D. Ramón Muñio ~uez, disponible
forzoso en la q.uinta divis·ión orgáni
ca, al regimiento d,e Caballería mí
mero l.

iMadrid, 20 de octubre de 1934.
Hi'dalgo.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los maestros herradores
forjadores d_el CUERPO A U X I 
LIAR SUBALTERNO DEL EJER
CITO, que se ex;presan en la siguien
te relación, que da 'Princ~io con don
M,anuel Durán Asensio y termina COIl
D. Ramón Muñio Nuez, di\5lpOIlihles for
zosos en los puntos' que se indican, lPIa
sen agregados sin cesar en dicha si
tuación con arreglo a la orden circu
lar de II de enero último (D. O. nú
mero 9), a 105. Cuer,pos que se ex
presan.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cump,limiento. Madrid,
20 de octubre de 19314.

D. Vkente Hellln A'bellán. del par-l,caPiotán de la propia Arma D. Az-
que divisionario núm. 3, Oviedo. mando Alvarez Alvarez, del regiJnien-

D. Casimiro Sáez González, del re- Ita núm. 1, que4elli en situa~ión de
gimiento de Artillería <le Costa ll1íme- 'disponIbles en esa división, con arre
ro 3, Gij6n. ,glo al apartado A) del artÍ<:ulo te·roe·

D. Alfonso Martínez L6pez, del ro del decreto de 5 de enero de 1933
Parque de Ejército núm. 4. Oviedo. (D. O. núm. 5).

Ma·drid, 20 de octubre de 1934.- Lo comunico a V. E. para su ca-
Hidalgo. nocimiento y cumplimiento. Madrid,

20 de octubre de 1934.

del Señores Generales de la segun<la y
,quinta divisiones orgánicas y Co
mandante Militar de Baleares.

HIDALGO

HIDALGO

REurWN QUE SE CITA

RELACION QUE SE CITA

Auxiliares de obraa y talleres

Personal del Cuerpo Subalterno del
Ejército

ID. José PalaciosCastall.o, dd re
gimiento de Artillería ,de Costa nú
mero 3. Gijón.

Maestro de taile.r del Personal de Ar
tillería

D. Miguel Pes1cador Pérez, de la
Sección de Artillería de Cam'¡laña de
la Escuela Central de Tiro, Gijón.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio -se ha resuelto que el rper
sonal ,comprendido en la siguiente re
lación pase destinado en COl1JCevto de
agregado y comisión del serviJcio al
'Cuel'po de Ejército de Üiperaciones
en Asturias, el que se incol'porará con
toda ungencia a las plazas que en las
mismas se indica.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de octubre de 193<t.

'D. Julián Pereletegui de ,la Puente,
del Parque de Ejército núm. 7·

D. Gonzalo Ecija Cervilla, del 15
regimiento ligero.

D. Emilio Brisa de Montiano Lo
zano, del regimiento de Costa núm. 2.

D. Agapito Sánchez Pra,da, del 16
reg:miento ligero.

D. José Juliani Calleja, del 13 re
gimiento ligero.

D. Andrés García D,uque, del 14
regimiento ligero.

D. Manuel Morán Gutiérrez, del
cuarto regimiento pesado.

D. Nazario Man1silla Hermoso,
Parque divisionario nitm. 7.

D. Luis Rifé Goicoo1ea, del Par
que divisionario ·núm. 6.

D. Antonio Domenech Arias, del
Grupo, de Informa'CÍón núm. 3.

Madrid, 20 de octubre de 1934-
Hidalgo.

Señor...

Circular. Ex;cmo. Sr.: Por este
Ministerio se h.¡¡. ["esuelto des.ignar, en
-comis:ón del servido y sin perjuicio
ode su actual des.tino, para jue<:es ins
tructores a las óroenes de la Audi
toria exenta del Ejército de 9'1Jera
ciones de Asturias, a los tenientes de
ARTILLERIA que a continuaJCi6n
se relacionan, que se incorporarán
con toda ur,gencia a la plaza de Gijón.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de octubre de 1934.



HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

D. O. núm. 243

nocimi'!nto y cumplimiento. Madrid,
20 de octubre de 1934.

HIDALGO

Señor General Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

EXJem<l. Sr.: E3te Minis.terio ha re
suelto que el a,uérez de IN'FANT'ERIA
D. Luis Prados Vergara, diS/POnible en
esa d¡'visióu, pase destinado a,l regimien
to núm. 12, en ooI!lOelP1:o de agreoga,do
y en comisión dd servicio.

Lo comunico a V. E. ¡¡la'ra su conoci
miento y cumptimiento. Ma<!'J'id, 20 de
octubre de 1934.

HIDALGO
Señor General de la octava ditvisión or

gánica.
Señor Interventor cerutra:l de Guerra.

ORDEN DE SAN HERiMENE
GILDO

Circular. Enmo. Sr.: Este Mini.te
río, a propuesta dell Consejo D~rec'or

de las Ordenes Militares, conced~ las
pen"iones y condecoraciones de San Her
menegi.ldo que se indican, al personal de
los distintos Cuer¡pos de la Annada que
figura en la siguiente reJadón, que da
princilpio cco el ex C3JPitán de Corbeta
D. Manuel Nieto Antúnez y termina con
el teniente coronel de Inteooenci3.don
Pedro González Camoyano; en l,!-s ex
presadas pensiones y condeco~aciones

disfrutarán la antigüedad que resjlectí
vamente se les asigna.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpEmiento. Madrid, 19 de
octubre de 1934.

HIDALGO

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Condecoraciones pensionadas al per
sonal de la Annada

General

Ex calPitán de Corbeta, D. Manue<l
Nieto Antúnez, cruz, con la antig,iedad
de 8 de julio 1934. Pensión anual de 600
1lese:tas', a partir de 1 de ago'sto 1934·
Cursó la documentación el Ministerio
de Marina.

Condecoraciones sin pensi6n al perso
nal de la Annada

General

Ca¡pitán de Fragata, activo, D José
Maria Villena y Panda, placa, con la
antigüedad de 12 de marzo '1934. Cursó
la documentación el Minis,terio de :Ma
rina.

Capitán de Fragata, retirado, D. Mo
desto RtC'bellón Domínguez, placa, con
la de 3 de junio 1934. Cursó la docu
mentación el Ministerio de Marina.

Capitán de Fragata, retirado, D. .:Jal
damero García Junco, cruz, cOIl la de

17 de enero 1922. Cursó la documenta-
ción' el Ministerio de 11arina. •

Intendencia

Teniente cpronel, activo, D. Pedro
Gol12áJe2 Camoyano, placa, con la anti
güedad de 1 de septiembre 1933. Cursó
la documentación Base Naval de Cá
diz. -

Madrid, 19 de octubre de I934.-Hi.

Gala'A ;:::;:z;Jr»~

Excmo. Sr.: Conforme a 10 solicita
do por eJ comandante de INFANTE
RIA, "Jefe de la Oficina Mixta de In
f'::lrmación e Ins,pector general de la
Seguridad de Tánger, D. GU!IDemarO
PaJlazón Yebra, y de acuerdo con 10 ;pro
puesto por ese Cons.ejo Director... este
M'inisterio ha resuelto roctificrar la re
lación inserta a continuación de la or
den circUlar de S de octubre de 1933
CD. O. nÚltIl. 23S), que coocoede pensio
nes y co!1iclecoraJCi()().es de la Orden Mi
litar de San HerttnenegÍldo a persooo'l
del Ejé!iCiro., 1>Qr 10 que res¡pecta al ex
pr~S<ilók> Je:fe, en el sentido de que la an
tigüedad que ,le corresponde en :placa,
es la de 4 de mayo de 1933 cn vez ce
la de 5 de octubre de 1931, como por
error material figura en aquella rela
ción.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumIilimiento. Madrid, 19 de
octubr~ de 1934.

HIDALf;o

Señor Presidente del ConsejoT)ir'O'tor
de la9 Asambleas de las Ordenes
Militares de San Fernando y 53.n
Hermenegildo.

Señor General de la primera división
orgánica.

PREMIOS DE CONSTANr:IA

Exorno. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto, de acuerdo con 10 informa
do ¡por la ~n~rvención Central de Gue
rra, con.c<1der el premio <le coostancia,
de S.'5 .peseta9, a partir de 1 del mes 2 C
tual, al1 sargento Mohamed Ben Haddú,
núm. 1.S74, con destino en el Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Meli
lla, ~úni. 2.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento .,. cumplimiento. Madrid, 18 de
octubre de 1934.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas :Mí
Ilitare9 de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

PR;EMIOS DE PERMANENCIA

Excmo. Sr.: Vista la pro¡>Uoesta for
formulada por la Jefatura del C.!r~:·PO
de INVALIDOS MILITAIRES, con
f~ha 10 de septiembre ú.ltimo, po: est{'
Ministerio se ha resuelto conceder !es
premios de permanencia, a los sargen-

~47

tos del mencionado Cuerpo quc figuran
en relación que e!Ilii>ieza éon Férñando
Va.Idivia Enríquez y termina cm ~la

nuel Acuña de la Osa, con !arreg;o a 10
que determina la orden circular de 29
de noviembre de 1889 Ce. L. núm, 590),
debiendo em1pezar :a: perci.birlos a partir
de las fechas que se indican.

Lo comunico a V. E. paro su cono
cimiento y cum¡plimiento. Madrid, 19 de
octubr.e de 1934. _.

HIDALGO

Señor Subs>ocretario de este Ministerio.
Señor Interventor central de Gue:-ra.

B.ELACION gUE SE CITA

Fernando Va1divia Enríquez, !erccr"
premio de SO ¡pesetas, a partir de 1 de
:¡,bril de 1934.

Juom Gallardo Córcoles, tercer pre
mio de So ·pesetas, a partir de 1 Ge ag"s
to de 1934.

Mañuel Acuña de la Osa, segundo
premio de 40 pesetas, a partir de 1 de
..¡¡osto de 1934.

Mlól.drid, 19 de octUlbre de 1934.-Hi
o..l¡¡-o.

REENGANCHES

Ex.omo. S·r.: Por este Ministerio se
ha resuelto clasificar en el! cu:'.rto perio
do de reenganche a partir de p:';mero
de julio Úlltimo, de acuerdo Ccll1 10 in~

forma,do ;por la Intervención Cent:-al de
Guerra, a:l brigaida de ARlj ULLERJA
que fué del regimiento ligero núm. 13,
don Franeis,co Martín Vázquez, hüy al
férez de dicha Arma, en situación de
disponible frozos>o en esa división.

Lo comunico a V. E. para ~,u cono~

cimiento y cum¡plimiento. Madrid, 18 de
octuhre de 1934-

Señür General de la sé¡¡>tima división
. orgánica.

E:r.jdmo: Sir.: Por este Ministerio, de
a'Cueroo con 'lo ¡propuesto ¡por Inter
vención Central de Guerra, se ha :e
sUellto c1asifilCar en el primer lPCriJrio df
reeng¡¡.mhe con antigüedad de 30 d\
septiembre último, all cabo de banda
M:a:nuel Taboada Costa, coo destino e:1
el regimiento Infantería núm. 36.

Lo OOlffiunico a V. E. para su cono
cimiento y curn¡plimiento. Ma,drid, r8 de
octubre de 1934-

Señor General de la octava división or
gánica.

Seilor Interventor centr.3il de Guerra.

REINGlR.ESOS EN EL EJERCITO

EXJemo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sa,rgento licel1ci~do D. Mi
guel Fernández Pardo, res'<knle en
León, calle de Serranos, núm. 29, en



21 de octubre de 1934 (D. O. núm.

HIDALGO
Señor...

Sefior...

· Cir~ular. iExcmo. Sr.: Por este ~li
n.lsteno se ha diSijJUesto que hahiéni:!ole
sido, otorgado el! mando del Del(Jósito ce
recna y doma. de Ecija, al comandante
?e CABALLERIA D. José Cortés Pu
Jadas, al que por orden circular de 31
de agosto último (D. O. núm. 212), se
le nombra Jefe de la sexta Comisió~ de
com¡pra de ganado, le sustituirá y élueda
!l0mbrado Jefe de ésta Comisión, ell de
Igual empoleo y Anna, D. Emiliano Fer
n~ndez Salazar, con destino en el regi
ml{~nto Cazadores de CaJballería núme
ro 4.

L<:> comunico a V. E. para su COI10

cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 de
octubre de 1934.

DE

HIDALGO

..••••
SECCION DE MATERIAL

COMISIONES DiE COMPRA
GANADO

CONCURSOS

"
CirCIIlar. Excmo. Sr.: Por este ~,L·

nisterio se ha disipuesto se anuñcle el
(wortuno concurso para cubrir 'una va
cante de teniente médico existente {:n
el De¡pósito de recría y cloma de E~IÍa
(Se'CIción de Ubeda), con arreglo a CtlaU

t? dis>pone el artkulo primero tr:ll1s;to
no dd reglamento pa'ra los servicios de
recría y doma, aprobado por orden cir
cular de 27 de octUlbre de 1933 (DIARIO
OFICIAL nÚlm. 259), aclarado :por OtTa5
de 2\1. de enero último (D. O. núm. 26),
13 de febrero del mismo año (D. O. nú
mero 38), 21 de abri'l (D. O. núm. 93),
y S de ma~o último (D. O. núm. 106).

Los del referido empleo y Cuerpu
que deseen concursar la mencionada va
cante, cursarán sus instancias, debid;¡·
mente .documentadas, all estable<eimiento
antes CItadO y en el plazo de veinte día>
a partir de la fecha de la publicaciór·
de esta orden en el DIARIO OFICIAL.
~ comunico a V. E. para su coOQ

cimiento y C'Ul'll¡plimiento. Madrid, 19 de
octUlbre de I93'4.

· Excmo. Sr.: Ea: cum¡¡>Iimie~to tle le
d~spuesto en la Circular de 29 de no
vlembr: ?C 1:920 Ce. L. núm. 540), Dor
este MlnIs~eno se ha resuelto, de :lCtl~'
do con lo mfonnado por la Intervención
o;n~ral de Guerra, conceder el su,:ldo
mllllmO d: s~rgen!o, con la antigiic(bi
de II d<: ~umo. ,proximo pasado y efec
~05 a.dml~lstrat1Vos de la revista ce ju
110 del ano ro curso, al calbo de t1-om
p;tas de la. Comandancia de Inte~de:l
cm de la Cu-cUllscriqx:ión Occidental de
Marruecos, José Candelas Chacón
·~ comunico a V. E. ¡para su ~onc

CImiento y cumplimiento. Madrid, 19 dc
octubre de 1934.

r,;;.=~f'",':"n _ . HIDALGO
"''"''......-~·'Ii",~:V;O;4'''-~~¡;¡¡~r ,~. -.'
Se~or Jefe S~rior-de lal!i Fuerzas 1E-

litares de Marrueoos.
Señor Intcrventor central de Guerra.

Tercera Sección.-Primera Subsecci6n
Grupo A) maestros guarnicioneros

':':"':'rr~1~~~'t;'~l;1r;\;;:n~·~···r':ij-..~,." ~¡.. ~

S~gunda Secci6n.-Segunda - Subsec
c16n.-Grupo D) maestros ajustado-

res

D. Francisco Fernández Gamoneda.
d"l regimiento de Artillería ligera nú
mero 1.1, 5.500 pesetas anuales, !Xlr He·
var qUince años de efectivos servlcios.

.D; Francisco Gómez R.amos, del re
gl~lllento de Artillería ligera número 6
5:,500 pesetas anuales, por nevar quinc~
anos de efectivos servicios.

D. AJlf~mso Hernández Carrillo, del
Grwpo mIxto de Artillería núm. 3, pe
setas anuales 5.500, por l1evar quince
años de efectivos servicios.

Segunda Secci6n.-Segunda Subsec
ción.-Grupo E) maestros carpinteros
. tÍ j:Z;:;" ::.f.:~:;:"'·-i ,>~·.::i'.l;';{i.,:.",:J."_~:

.l?' Jo.se Grossq Barna, den GrÜpo di·
vlsIonano de Intendencia núm. 2, 5.500
~setas anuales, por llevar quince años
de ekctivos servicios.

.,-.

p. Froilán !,-nt?lín. Asenjo, del regi
mlentg de Artl1lena ligera núm. 14, pe
setas anuales 5.500, ·por nevar veinte
afias de efectivos servicios.

D. J~rónill10 VaJ1 Trigo, del regimi~n

to Artillería a caballo, 5.500 pesd<:s
all:Ja.:es, por llevar veinte años <le ef,cc
t:\'05 s€rvicÍc/s.

D. Rogelio Toru ~lartinez, del ba::;,
llón Cazadores Africa núm. 2, 4.500
pesetas anuales, por llevar diez años de
efectivos servicios.

D. Andrés Conde López. del regimien
(o In [anteria núm. II, 4.500 ,pesetas anua
les, 1JOr llevar diez años dc efectivos
servicios.

D. Antonio Gutiérrez Bertrolis, del
cuarto Gru1JO de la seg<unda Comandan
cia de Sanidad Militar, 4.500 pesetas
anu<l!l~s, por llevar díez añ0s de efecti-
vos servicios. .

D. Eustaquio Arroyo Fernández, del
regimiento Infantería núm. ,36, 4.500

peseta's anuales. por llevar diez afias dc
efectivos servicios.

Madrid, 18 de octubre de 1934.-Hi
dalgo.

HIDALGO

Sefior General de la quinta división or
gánita.

Sefior~ Interveotor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio, d<'
;?:cuerrlo con lo inform:lido por Inter
vención Central de Guerra, se ha re
suelto ,c:1asificar en el sueldo mínimo ,ie
sargento, a .partir de 8 de junio de 1933.
y con efectos :lidministrativos desde la'
revista de julio de dicho año, al' c1h'J
Santos García Calavia, con destino m
el regimiento Infantería núm. 19, ha
b:éndose1e descontado tres meses v die
cisie~ días que peI'lllaneció liceli"ciado.

Lo comunico a V. E. para su cono·'
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18 de
octubre de 1934.

SUELDOS, HABERES Y GR.-\.TI
FlCACIONES

HIDALGO

s~plica de reingreso en el Ejérdto, y te
nleooo en cuenta que no han transcurri
do seis meses desde su licencialll1i~nto,
señalados en la orden circular de pri
mero de julio de 1893 (e. L. núm. 232),
por este ~linisterio se ha resuelto acce
der a su petición, como comprendico en
la orden citada y en la de 12 de enero
de 1933 (D. O. núm. 14), causaooo :::lta
en el regimiento de Infantería núm. 36,
hasta que le corresponda nuevo destino.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡plimiento. Madrid, 18 de
octubre de 1934:· '

HIDALGO

Segunda Sección.-Segunda Subsec
cción.-Grupo C) maestros arme,ros

f

SeílOr ...

Señor General de la octava diTisión or
gánica.

Señor Interventor central de GuerrL

Circular. LExema. Sr.: Por este Mi
nisteriq se ha resuelto conceder al per
sonal del CUERPO AUXILIAR SUB
ALTERNO DEL EJLERCITO com
prendido en la siguiente relaci6a, que
empieza con el maestro armero D. José
Alvarez Echevestre y termina CC'n el
maestro guarnicionero D. E u s t a q u i ')
Arroyo Fernández, el sueldo anua! que
a cada uno se le señala y que e~za

rán a ,percibir desde primero de nov:cm
bre próx:mo, por reunir las condiciones
prevenidas en el artículo séptimo de la
ley de 13 de mayo de 1932 Ce. L. ;¡ú
mero 272).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum~limiento. Madrid, r8 de
octubre qe 1934·

REUCION QUE SE CITA

D. José Alvarez Echevestre, del Gru
po divisionario de Intendencia número
7, 7.500 pesetas anuales, por llevar trein
ta y cin:o años de efectivos servicios.

D. José Sala Amatller, de la Coman
dancia de Carabineros de SaGam:mca,
6,500 pesetas anu:liles, por llevar vein
ticinco años de efectivos servicios.

D. Teófilo Fernández Gonzákz del
regimiento de Infantería núm. 30, 6.000
pesetas anuales, por llevar veinte afias
de dectivos servicios.: .

D. José Fernández Sánchez, del re
gimiento Inf3Jntería núm. 2, 6.000. pe,se
tas anuales, por llevar veinte afias de
efec~ivos servicios.

D. Luis Saja Foronida, del regimien
to de I'nfp.n1ería núm. 27, 6.000 ,peseta,s
anua:les, por llevar veinte años de efec-
tivos servicios. .

D. Emilio Fernández Gutiérrez, del
Parque divisionario de Artil1erla MIme·
/:,0 6, 5.000 ~seta! aIlIl18l1es, por llevar
diez afio! de efectivoa ~OI.
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:lELACIO~ QUE SE CITA

2'1 de octubre de 1934----=------:::.:...:..._----------_.._---.

Señor...
HIDALGO

••• ••

RELACION QUE SE CITA

CUARTA SECCIQN

ANUARIO MILITAR

Señor...

Señor ...

ESCALA DE COMPLEMENTO fllO
NORARIA DiE FERROCARgILES

D. Francioco Ramirez de Gorje, Em- D. Juan López-Vázquez Ga1'l1ica, Jefe
pIcado prirJápaJl. Subteniente. servicio. Comandante.

D. Casimiro García Barea, En1lp1ead~ D. Pedro Volpini Villal", Secretario
¡principal. Subteniente. adjunto. Cornaooante;

D. Ri,canlo CoelIo Quiñoncs, E.rrJJplea- D. Antonio Pequ-eiío Fernández, Ins-
do prinCÍipal. Subtenien'te. rpeeror. Capitán.

D. Valentín Ramírez López, E111Iplea-l D. Segundo Caarna110 López, Ingenie-
Circular. Excmo. Sr.: Para efect8s do principaL Subteniente. ro. Capitál1.

de constancia en el "Anuario MiIi~ar" D. Antonio de Miguel Armesto, Ern- D. Vice11tf:e VilIaroya Masfarner, Caje-..
del próximo año de I935, los Jefes de Iplea'¿o principal. SubtenietJte. ro CentraI.~itán.
los Cuer;pos, Centros y U!1id~s del D. Eugenio Moral González, Agente D. Ramón Nieto Mesa, Irupector agre-:
Ejército, remitirán directamente 1.1 Es- investigaciones. SUlbteniente. gado. Ca'Pit:á¡¡.
taJdo Mayor Central en 5 de diciembre, D. ~na'rdo Past9r OZOre3, Emplea- D. Ciriaw Blasco Balibuena, Ins.pectar)·
reladÓll nominal del personal cOl!lPrer,- do pnnCL?a1. SuDtelllente.. agregado. Capitán.
dido en el ca:pítulo XI del Anuario del D. AleJa:ndro Mendo Gurn, Em¡flea- D. José Cavería y Bahe Ingenierw
presente año, páginas 403 a 425, hacien- do 'Pri~. S Ulbtooiente. . Gupitán. '
do constar ¡¡JI margen del oficio _de re- D. Gabnel Baquera PalaCIOS. EmpoIea- D José Rodríguez Pardo Ingeniero,"
misión, que va dirigido al prime~ Nego- dI() prindpal. Subterni,,:IJf:e. CaJpitán. '
ciado de la :primera Sección del Estado D. 'Cah~t,-? de Arrílba;; Aguado, Em- D. José eLe Urn.tia de E.9:levarría. In-'
Mayor Centra.1. f1>leado pon~llpaI. Subtemente. geniero. Capitán. . .

Lo c~unico a V. E. para su cono- D. {\~01110 GaJleg? ALvarez, Emlplea- D. José Crespo Gaxcla, Ingeniero. Ca..
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 de do q;>nncl¡paI. SuOtelllente. lJ!itán. ,
octubre de I934. D. Adolfo del Cam¡po Pa'Irnero, Agen- D. Vicente Pérez de Lahorda y ViIla-'

HIDALGO te investiga~ionoes. Sulbteni~te. nueva, Ingmi€ro. Capitán. '.
p..Antom? V~lero Marttn, Empleado D. :Miguel Grasset Jamar, Insipector:

'Pnnc¡jpa,I. Subtelllente. . Gupitán.
,Madnd, I9 de octubre' de I934·-HI- D. losé Velaoco' Díaz, Ingeniero. ea":

C;.:llgo. i1>itán.
\ ' D. Angel GalIart de Miro, Inspectot
1princÍipal. Capitán. 1

. . . 1 D. :!v1a'l1ueI López G<JmáJloez, Inspector
Circular. E:x;cmo. Sr.: Vlsta's I!!s'pro-; agregado. Ca.pitán. .J

puestas for~ahzadas por el regmller;to! D. Rka:roo de Noriega y González, 1 :_
de Ferrocarnles del.personal de. la Com-, geniero agregado. Capitán. '
pañía de los Cammos de HIerro del I D. José Ramón UrcoIa y Ansola, 1n3
l\or~e de E;;lp~~a que se. e~p;esa en la iJl'OCtor. C;¡¡pitáu. ,
sIgUlente rela,clOn, que prmclpla CCI1 do 11 , D Feliciano Vozmedial1O Guerra 111S~
Vicente Alonso ~artinez y Ma'rtin y' ¡pect~r. C<:upitán. '
t~rm¡na con D..GUlIIermo AI'Va'rez Mar- i D. lmKcnte Cé;ar Bravo dd Rin<:ón,
tmez, para su ll1greso. en la Escala ~e; Inslpoector. Ca'jJitán.
Com\;y:emcnto Honorana de Ferrocarn-! D. Luis Sa,ldaña Muequiz, Inspector.
les, este 11inisterÍ0 ha resuelto conceder! Calpitán. :
didlO ingreso con los emlpleos que seI D. Luis Aria,s Medioa, Jefe de ofic.¡~
.indi,can, a tenor de lo dis¡pouesto en el de- na. Tooiente. '
creto de 27 de septiell1¡bre úJtimo y 0;- D. RafaeI Asil1 y Abeta, Jefe de Ofi~
den ci·rcuIar de 5 del actw:1 (D. O. nu-, cina. Tenie.te.
meros 225 y 232', respectivamente). D. Sandalio Manuel GaccÍa Gar,ridci,

Lo comunico a V. E. para su conoci- Subinslpoector. Too:~.
miento y cumlpIímiento. Madrid, I9 de D. Tulián Saco Torres, Subinslpector:
catubre de I934· Tenierute.

D. Florentíl1 Atares Lesierra, Jefe sec-
HIDALGO ción oficína. Alfé~r:.

D. José Mária Crispí. Sánchez, Jefe
I sección oficina'. AIfér~.

I
D. Seba-stián Carlos O'Connor y de

Lati!, Agente agregado. Alfér'<:...o. All~Ü'nio Est~han Ibárlcz, )'-' '-e sec-
D. Luis Sánchez Tamargo, Inspector . l 11' M ClOn OfiCIl1as. ALferez.

médico. Ca,¡!)itán. D. VIcente h ?nso. art1l1";z. y r .~r- D José Ruiz Roda, Jefe ,eCCI(1!: ofi-
iD. José 'Miñana Hernández, M'Mico tín, Presidente 'Comelo Adrnl.nlstra'Clon. cína~. Alférer:.

ra'diólogo. Calpitán. Coronel. , . . D. Ignacio Gareia Jiaténr::. }: :,e sec-
D. Gt¡j.JIel1mo Fernándoez Delgado, Ins- D. Ramon Cara'ooe Thorvar, AdmIllls- ción Gficinas. Alférez.
t C 't' tracIor. Coronel. ," ~ Te' Ca .1' ,\ ,tpea oro apl ano Il1s- D. Carlos Mejón Eugerdos'. Ingenie- D. A.Ifreuo ,,'orcano tacan, :1.gC.,1 e

D. Ra,íael González Qlamorro, ro Jefe división. Comandante. .a.gregado. AHerez.
,pector ,printi'pa1. Ca'pitán. I.I's"""""- ,D. Ri~ardo Femánd.ez Hontoria y D. Ibul,de Ory y BarRt, Agente agrc·

,D. Federico Balanz Del,ga,do, 'P~- ~ d Alf
tor algregado. Calpitán. UhagÓtl, Jefe de s,ervicio. Comandante. gaDO. E ·rek·· Domingo. Jefe secció;1

D. Feclerico Esteban Ibáñez, M'édico D. Joaquín García Larín, Jefe de ser- fi': n~lf' UlZ
vi,cia. Comandante. o C111a. erez. ,.

>de Seación. Teniente. Me'dI'~o D. Eus~bio Calvo Arostegui, Ingenie- D.. Se1!und;:> Mat,eo Garcla, Subjefe d~ID. Fernando Giménez Tur, ~ v fi Alf
de See,ción. Teniente. ro ,Jefe Circunscoripci,ón. Coma,~dante. ° cma. erez.. , _

D. Víctor He:itzma'l1Jn Migau-lt, Suh- D. Wenceslao GarCla Pordomingo, Se- D. Adolfo M'l,hn Munoz, Emplea:dtl
ins,pector. Teniente. cretario Direoción. Comandante. . .princilpal, Suhteniente. . I

D. Daniel Ar.ranz LétJez, Jefe Sec- D. Milgnel Mesa Guti-érrez, SuhJefe de D..Ge:a,l"do Arro:ro ValleJO, Emp1ea-
cíón de Oficina. Alférez. servicio. Comandal1te. do prmqpal. Subtel1lente.

D. 'Romual<lo SlQto Manrique, Jetfe ID. Santiago Tlheureau ViUanueva, Sub- D. Nk.asi? RomállJ !Jorrondo, Em-
S 'L_ O",· ALfé j<:fe divisi6n Camanmnte. po1eado oprmcllpal. Subtemente.

ecCI<.m de ncma. ~ rezo D. po'blo' Eduardo Nonna'!1d y Fau- D. Fra'1'l!cisco. Costa Ruiz, Guarda al-. D. A1fon30 Eserwá de Rommi y ~
Soentmenat, Agenbe agr(!gado. A~férez. rie, Ingeniero rprind¡¡.aI. ComaOOan;ite. macén. SU'bt.emen~.

D.' Anastuio Ocerin. Gumt*:lO, Jefe D.Paiblo Fraile GaNlIIrm, SulbJefe de D. Antolllo Dlaz Arocas , Emrpleado
maquinista. A"1férez. divisi6n. Cotn.!l!ooa:nte.princí.t>al. Subteniente.

Circular EXiOlIlO. Sr.: Vista la pro
puesta formalizada por el regimieuto de
Ferrocarriles del personal die la: Com
paiíia de les Ca.rrlÍonos de Hierro del
Nortc de Eolpaiía que se cXlprcsa en la
siguiente relación, que da principio ~on

D. Luis Sánochez Tamargo y termma
con D. Antonio Vwlero Mar,tin, para
su ltwreso en la Es,cala de Complemen
to H;;(Joraria de Ferrocaniles; este Mi
nisterio ha resuelto conceder dkft10 in~

greso con los el11J¡yieos que se mencionan,
a tenor de lo di,spuesto en el decreto de
27 de sentiembre último y oroen circu
lar de 5 "'del actual (D. O. núms. 225 y
232 res¡pec,tivamente).

Lo comuni,co a V. E. para su conoci
miento y cuml;Ylimiento. Madrid, I9 de
octubre de I934.

P. Q. núm. 243-
ra.~~~::~::··!,,_:~· I "':-:::.:t(/:-.~'(l.Ji:." :l.'~·~'{:; .:~. '.di.

Estado Mayor Central
r.th·,
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Técnicas

SUBASTA

l." El 'coC'he será de conduc'CÍó!l1
interior, de siete asientos.

2." Las caraoterísticas serán las si
guientes:

M otor.~Será de seis dlinclros, Clla
tro tiempos; potencia fiscal mínima
20 C. V.

El motor formará un bloque con el
embrague y cambio de velocidades.

El cigü'eñal irá apoyado sobre sie
te cojinetes.

Los cojinetes de asiento de cigüe
ñal y cab&.Za de biela serán engrasa
dos a presión. La circulación de aceite
será asegurad·a por una 'bomba siem
'pre en carga.

La refrigeración del motor será por
te'rmosifón, activada p,or una bomba.

El radiador tendrá capacidad de en
friamiento suiÍíciente para asegurar la
marc1ha del carruaje en, buenas condi-'
ciones, aun en terrenos montañosos

D. Manuel .Mberite Maceín, Em,¡>lea
do princi¡pa1. Subtroiente.

D. Augusto Ortega Malina, Factor.
Brigada.

Maélrid, 19 de octubre de 1934.-Hi
dalgo.

RELACION QUE SE CITA

Señor...

D. Manuel Maese Dura, Jefe
cenes. Comatldan1e.

D. Pedro Aza Díaz, Jefe servido.
Comandante.

D. José Fernández Calleja, Ins¡pector
prindpal. Ca¡pitán.

D. Angel Cc.loma Cantos, I>I'lSlpector
prind¡>a1. Ca'pitán.

D. José María Francés Robador,
Inspec10r agregado. CaiJ?itán.

D. José Sanz Zarza, II1S'[)ector agre
gado. Catpitán.

D. Angel García Santajuana, Insipe'c
tor agregado. Ca¡pitán.

D. Manuel García Orube, Subins1Jec
tor. Tjeniente.

D. Luis Conrado de Miranda y Rive- D. Santiago Bajón Aguado. Jefe ofi-
ra, Emopleacíopríncillal!. Subteniente. cinas. Teniente.

D. Luis Roig y Diaz Avilés, Empleado D. José L~pez Guidet, Jefe oficinas.
principal Suibteniente. Teniente.

D. Miguel Diez Torres, Empleado prin- D. Angel Cuesta y Ares, Subinspe<:-
cipal. Suhten:ente. toro Teniente.

D. Evaristo Garrido Moreno, Erruplea- D. Fructuoso Fuentes Segovia, Sub-
do principal. Subteniente. in:SlpeOtor. Teniente.

.D. Tomás Qíez Herrero, EmiI>leado D. Macaría Carrión Gómez, Subins-
illlrillcipa1. St;&teni(ll~e., , pe<:tor. Tenirote.

p.. Andres ~atJlla Dlaz, Empleadof. D. Antonio de Ben Garda, Subi'lls-
JPrmcrpal. S~teru~. .pector. Teniente. Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi-

D. Antomo Munoz Morc1110, Emplea- D Mareelino Barreiro Lozano Sub- nisterío se ha resuelto que por la
.do pr.inci~al. Sub-teniente. 'Iin~tor. Teniente. 'Comisión de ·Compras de Ingenieros,
_,p .Rafa~l De1;toro Mateu, Empleado D. Mariano Cañada Esteban, Subins.- que radica en el Parque Ce_ntral de
"{)tmclpal. Subtemente. lpector. Teniente. Automóviles, se celebre subasta ge-

~'. Carlos Vel~ Martín, Empleado' D. Ci.priano Garcia Vela, Subjefe es- neral y única, reservada a la produc-
pI'mopal. Subtemente. tación. Allférez. ción nacional, que comprende la ad-

D. Car)os'. Monter S~maría, Em- D. José Udias Monleón, Jefe Sección quisición de un coche de' representa-
pleado prmcltpal. Subtemente. oficina. Alférez. ción de seis cilindros, potencia 215-30

D. ~u~s Tejada ~erná.ndez, Erruplea- D. I3aías Soto Mamique, Suhjefe ofi- HP, y 19 coches clase "B" (de P'fi-
do pnnqpal. Subten;ro.t~. . . cioo. Alférez. mera categoría cerrados), potencia

D. Ralael. Prats Vlllarta, Vlg11ante D. Elíseo González Lawrenson, Sub- 13-14 HP, aprobándose los pliegoo
de 9bras. B.ngada. " jefe oficina. AHérez. de condiciones técnicas y legates que

D. Anton:o Arroyo Val1eto, Emlplea- D. Franci,sco Saco Torres, Subjefe a continuación se citan, por los que
do. Sargento.. ." oficina. Alférez. ha de regirse esta subasta, teniéndose

D. Manuel López SebasL1an. Emplea- D. Antonio Gallar Mier, Subjefe ofi- en cuenta para. su celebración, las
do. Sargento. , . dna'. A)férez. .prescripciones de la vigente ley de
. D. Teod<:ro Perez CarbollJell, AuxI- D. Ramón Muñoz Gutiérrez, Subjefe Administra'ción y Contabilidad de la

har de ofic1.l1;a. Sa.rgoentl?; . ofic:ca.. Alférez. 'Hacienda pública, y del Reglamento
D. Franc:sco Gonza',ez A,rtamendl, D. Mariano Herrero Rodríguez, Sub- de Contratación administrativa del

Empleado., Sargento. ;efe oficina. Alférez. Ramo de Gl.lerra. Por el carácter de
D. Jose O~ero Pmnares, Empleado. D L' J' . urgencia de 'la subasta, será de diez

S Uls Imenez Sánchez, Subjefe
a'rgento. : . días -d plazo de su anuncio, según
D. Guille:'mo Alvarez Martínez, Or- ofu:DmaF·lAlfer~z.L' d 1 C - H'd 1 dispone el artículo 27 del referido re-

denanza Cabo . orenClO UlS oe ano 1 a go,
M d :d 'd too d H' SubJ'cfe oficina AM,érez glamento, de 10 de enero de 1931a -1 19 e oc re e 1934- 1- . •• (C L' )

dal " . D. Miguel Caña'da Esteban, Subjefe; . . numo 14 . .
go. oficina. Alférez. í El1; el. ,caso de queda; deSIerta la

D. Adolfo Rays Grada, Sulbjefe ofi- adudlcacl'on, se celebrara .la segun?a
cina. Al.férez. subasta con la concurrencia de la 1U-

CÍ4'cll/cr. Excmo. Vistas ~s D. José Tiagonce Cantil, Subjefe dustria extranjera, a los diez dias des-
Sr.: cficina. Al,férez. pués de la fecha de su anuncio en

propuestas fcrmulada.; por el re>gimi~n- .. d' fi . 1D. José Brandariz Altube, Subjefe todos los peno lCOS o Cla es, y con
to de F'.:,rrocarri!es del personal de la ofi,:ina. Alférez. arreglo a los mismos pliegos de con-
O>mpañia de los Caminos de Hierro
del :;';orte cíe Esopaña que figura en la D. Eulogio Cornoejo Pérez, Subjefe diciones, salvo lo que de ellos es re-
.. '.. d" , ofiein~. AHérez. ! ferente a la iI:<dí1stria nacional.slgu:ente ~21aClO:1, que a prmCI~lO con E

D. Mant:el Maese Dura v termina con D. Joa(.uio Cruz Pas,ter, Subjefe ofi- Lo comunico a V. . para su co-
D. At::;usto Ortega MoÍina, para in- cina. Alf~rez. nocimiento y cumplimiento. Madrid,
gre,o e:1 la escala de Complemento ha- D. Ofelio Plaza Vinuesa, Subjefe ofi- 19 de octubre de 1934.
lloraria de Ferrocarriles; este Ministe- cina. AHérez.
rio ha resuelto conceder dicho ingreso D. César Pérez Rasilla, Sullefe ofi-
con los empleos que se mencionan, a 1dna. Alférez.
tenor de lo di3puesto en el' decreto de D. Antonio Castaño Labrador, Sub- Señ·or...
Z7 de septiembre .último y orden circu- jefe ofici·na. AHér,ez.
lar de 5 del alctu~l (D. O. núms. 225 y D. Miguel López Cabeza, Subjefe ofi- PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN

232, res,pectivamente). cina. Aj¡f~rez.. .,
Lo comunico a V. E. ~ra su cono- D. Jose Hernandez. Martm, SU1bJefe

cimiento y cumlplimiento. Madrid, 19 de oficina. Alférez.
octUJbre de 1934. • I D. José Jiménez Parra, Subjefe ofi-

HIDALGO cina. Aliférez.
1 D. Fernando Carda García, Sulbjefe
oficina'. AMérez.

1 D. Al'fredo Gárate Calzada) Subjefe
ofidoa. Alférez.

alma- , D. An1onio d;¡ Prada Feneiro, SUlb
jefe oficina. Alférez.

D. Pedro José Aznar Fanlo, Subjefe
oficina. Al1férez.

D. Juan Valero Yáñez, Suibj.efe ofi
cina. Alférez.

D. Manuel Ferrer Ortiz, Errupleado
.prindpal. Sulbteniente.

D. Raimlmdo Femández Groff, Em
plea,do prind~al. Subteniente.

D. Pedro Cerero López, E!!JIl>leado
princi:pa1. Subteniente.

.D. He.Iiodoro Larios }ievot, Factor
autorizado. Subteniente.

D. Alfredo Martínez Ruii. EmlPleado
t>rind,pa1. Subteniente.
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La alimentación de gasolina se hará Pruebas.-La prueba consistirá en un Ruedas.-Am:ovibles. Irtá'n equi.~a.-

por gravedad o por intermedio de no- recorrido por terreno variado.. das con neumáticos a baja ¡preslOn,
driza o bomba. Tendrá un filtro ac- ,El cons'Í.lmo máximo por iOO kiló- sin que ésta pase de 1,5 kilos.
cesible y fácilmente desmontable. La metros, será de 24 litros de gasolina Suspensión.-Asegurará una marcha.
capacidad minima del depósito será y 500 gramos de aceite. confortable y segura a: todas las ve-
de &l litros. 3." El precio, con gomas, será de locidades; irá provista"de cuatro amor-

El carburador será automático y con 35.000 pesetas. tiguadores.
dispositivo para que ·Ia puesta en mar- 4." La 'Comisión de Compras ins- Dimensiones.-Lá via será al menos
cha en frío se haga con facilidad. peccionará la construcdón ell. fábrica de 1,30 metros, y la distancia entre

Equipo clc'ctrico.-EI encendido será de este material si fuera de fabrica- ejes mínima de 2,65 metros.
doble, por bohinas y distribuidores ción nacional. Carrocería.-Será cerrada, condue:
con doble batería, avance automático 5." La entrega del material de ·re- ción inte,rior, cuatro o cinco asientos,
y corrector a mano. El equipo eléctri- feren'Cia se hará en el plazo máximo con cuatro puertas, una al menOS
co estará constituído por una dínamo, de dos meses, a partir de la fecha en con cerradura y las restantes con en
dos baterías de acumuladores, motor que se notifique al adJudicatario la ad- clavamiento interior, parabrisas movi
de puesta en marca, avisador eléctrioCo judicación definitiva, sin que, en nin- ble y luneta con 'Cortinilla. Todos los
de doble sonido, 'Con pulsador en el gún caso, pueda realizar15e después cristales serán de seguridad. El guar-'
volante, luces de población, de carre- del 3'1 de diciembre !próximo. necido y los accesorios sedn de pri-
tera, con dispositivo de cruce y fa- 6." La adquisición de que se trata mera calidad.
rol piloto, con indicador de üenado. se efectuará entre productores nacio- La carrocerf.a será de líneas moder-

Embragllc.-iDe disco único en seco y nales, teniendo presente los preceptos nas, su exterior será de chapa embu-
¡progresivo. que regulan la j}rotección a nuestras tida y la armadura podrá ~r metá-

Cambio de velocidades. - Teoo!"'j, JI industrias. ¡¡ca o de madera. Estará pintada a
menos tres velocidades en marcha ade- la ni troce1u.Josa, en color gris regla-
lante y una en Ínarcha atrás.. Condiciones técnicas para la adqllisición mentario la caja, y los bajos y aletas

Trans11lisióll.-Irá provista de una o de 19 coches Ien negro.
dos juntas de cardan. Accesorios y equipo.-Cuadro de

Puente trasero.-Tipo "banjo". Con 1." Para el suministro se consti- aparatos; estará iluminado eléctrica-
grnpo cónico helicoidal y diferencial. tuye un sólo lote, compuesto como mente y tendrá al menos cuenta-kiló

Direcciól!.-Será irreversible y la ca- mínimo de 19 coches, conducción in- metros, totalizador y parcial, velod
ja de la dirección tendrá diSlJ]osil1:ivo terior, d·ecuatro asientos. metro, reloj, indicador de vresión de
para eliminar los jllegos. 2." Las características serán las si- aceite, amperímetro e interruptor de

Frenos.-Estará provisto de frcnu de guientes: encendido().
mano y de pie, este último a las cua-· El motor será de cuatro cilindros, Ruedas de repuesto.-Una equipada.
tro ruedas y mandado ~r servo-,freno ¡cuatro tiempos y de una cilindrada Maleta porta-equipajes de chapa de
mecánico.. rsuperior a 1,900 litros. acero formando cuerpo con la carro-

Ruedas.-Amovlbles. t El motor formará bloque con el cería o independiente de ella.
SUJSpellsiúll.-Asegurará una n-..al'cha l em brague y cambio de velocidades, y Parachoques delantero y trasero.

segura y confortable a todas las ve- 1el conjunto estará unido al coche por Equipo de herramientas con inclu-
locidades; irá provista de cuatró amor- !un intermedio elástico. sión de gato de j)l'imera calidad, bom-
tiguadores. . La circulación de aceite será asegu- ba para hinchar neumáticos y para

Bastidor.-Dimensiones: la vía será rada por una bomba siempre en car- engras.e a presión de las articulado-
al menos de 1,40 metros, y la distan- ga. nes. .
cia entre ejes mínima de 3,55 metros. La refrigeración del motor será por Espejo retravisor y limpiaparabri-

Carroccria.-Será cerrada, conulIcción termosifón, activada por una bomba. sas eléctrico o() por aspiración.
interior, siete asientos, una separación El radiador tendrá Galpadda.d de en- Pruebas.-La prueba consistirá en
intermedia, con cuatro puertas, una friamiento suficiente para asegurar la un recorrido por terreno variado. El
al menos con cerradura y las restan- marcha del carruaje en buenas con- consumo máximo por 100 ki1'ómetros
tes con enclavamiento interior, para- diciones en todo tiempo y en terre- será de 12 litros de gasolina. y 250
brisas mavible, .cristales inasti'lIables; nos montañosos. gramos de aceite en recorridoª de con-
la luneta y las ventanas con cortinilla. 'La alimentación de gasolina pe ha- diciones llornnales.
Todo el exterio·r de ,la carro<:ería será rá por gravedad o por intermedio de 3." El predo límite por coche se
de chapa, y la armadura podrá ser bomba; tendrá un filtro accesible y rá de 11.000 ¡pesetas, con un total de
mletálica ode madera. fácilmente desmontable. La capacidad pesetas 209.000 los 19 del lote. La Co- .

La silueta de la 'carrocería se ajus- mínima del .depósito será de 3Ó litros. misión podrá ampliar el número de
tará a la línea' moderna, ,con para,bri- El carbulrador .automático y c$ uni·dades a adquirir en 10 que permit¡¡¡
sas inclinado, y estará pintada a la dispositivo para que la puesta ~n mar- la redücdón que del total anterior se
nitrocelulosa en el color azul .oscuro cha en frío se haga con fadlidad en obtenga 'Con la oferta que resulte ad-
reg'latIDtntario la caja, y los bajos toda clase de tiempo. mitida.
y aletas en negro. El equipo eléctrico estará constituí- 4." En las ofertas se indie.ará el

Accesorios y equipo.--'Cuadro de apa- .uo por una dínamo, batería de 75 precio del material puesto e~ Madrid.
rato-s: estará iluminadoeléctricamen- amperios hora d,e capacidad mínima, 1 5." La entrega del matenal de re
te y tendrá a,l menos cuenta-kilóme- motor de puesta en marcha, avisador' ferencia se hará ~n el pla70 máximo
tras totalizado,r y parcial, velocímetro, eléctrico con pulsador en el volante, de un mes y medIO, a parbr de la fe
indicador de presión de aceite y nivel luces de población y carretera, con cha erique s,e notifique al adjudicata
de gasolina e interruptor de encendi- dispositivo de cruce, farol piloto con' rio la adjudicación definitiva, sin que
do. El mando de luces podrá esta,r indicador de frenado- en ningún caso 'pueda realizarse des-
en el cuadro o- en el volante. Embraogue.-De dis'co en seco y pro- pués del 31 de diciembre próximo.

Ruedas ele repuesto, dos completas. gr.esivo. 6." La .adquisición de que s.e tr~ta
~aleta perta-equi;pajes con Jos ma- .C8mibío de v'C'loddades.~Tcnc1rá al me- se efectuará entre productores naClo-

letllles interiores. nos tr<:.s vdoddac1es <:n marcha a.c1<:lante nales, teniendo ~resente los precept06.
P.arachoqu('s delantero y trasero; y nna en marcha atrás. Las d03 vdocida- que re~ulan la protección a nu.es.tras

equIpo de herramientas, con Lnclusión (ks sl:I~)eriores s<:rán si,le'llciosas y sincro- industrias. .
d,e gato, bomha para hinchar neumá- nizadas. 7.A Al acto de .Ja subasta concurr¡
tlC?S y p<lra engrase a p·resi'ón de las nirecciól1.~Será irrever'sihle y t.¡m· rán los solicitantes con los tipos de
arttculaciones y herramienta especial drá dispositivo 'para eliminar los jue- vehículos qu·e en sus ofertas figuren,
del coche. gas. pa'ra examen y toma de datos de la
. Espejo retrovisor y limlpiaparabri- Frenos.-iEstará provisto de freno de Comisión, sin perjuicio de acompañar
sas eléctriC·(5 o por aspiración del mo- mano y de 'Pie, este úLtimo a las cuatro a las ofertas descripción detallada del
toro • l'uedas. carruaje.
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en idioma distinto del e5l1?añol. deberán didones de la 5'ti>asta, en la inteligen
estar tradocidos por la inter¡pretación de cia de que pasado el !!Mazo y abierto el
lenguas del Ministerio de Estado. y es- primer pliego, no se dará explicación
tarán. además, legalizados y visadas sus alguna.:
firmas por dicho Ministerio. Asimismo Durante el eXUlresado plazo de media
estarán reintegrados conforme a la Ley hora ,los licitadores entregarán al Pre
del Timbre, eXlCe¡ptuados los pasa;pcrtes sidente, bajo sobre cerrado, los ¡l/liegos
de extranjería., que contengan sus IPr~siciones, y en

3.& No serán admitidas las proposi': el anverso del citado sobre de-berá mdl
ciones que no reúnan los requisitos exi- carse eI1 lote o lotes a que la prop0si
gidos en Jos pliegos de condiciones, ha- ción se refiera.
cíéndose coostar en ellas que -el pmpo- rEl Presidente los recibirá señalando
nente está conforme con cuanto en los cada pliego con el nÚlmero que le ca
mismos se estipula. Tan:woco se admi- rreSlPOlllda ,por el orden de presentación
tirán las que no se ajusten al modelo y Jos dejará sobre la mesa, a la vista
publicado en los anuncios. del pí!bidco.

4-& Para tornar parte en la sU'bast.. Una vez preSoel1tados al Presidente los
es indi~nsableque los licitadores acom- pliegos. no podrán retirarse por ningún
pañen a sus respectivas prqposici<pes las motivo.
cartas de pago que justifiquen haber im- 10. lCinco millJUtos antes de expirar
-poo.oto en la Caja general de D~Ó5itos . ,
o en una de sus s1lJCursales la suma equi- el -plazo de media hora, se anuncIara

en alta voz que falta- sólo ese tiempo
valente al 5 por 100 del importe de sus para terminar el plazo de admisión de
oferhs, callc""--'o sa'-re el "recio límite 1 . h 1

F u.wA1 v... ,pliegos, y al e:x¡pirar a medIa. ora. e
fijarlo. Presidente 10 declarará termmado.

La citada garantía podrá consignarse Inmediatamente el Pr-esidente a-bri-
en metáJico o en títulos de 1.. Deuda rá el ¡primer pliego ¡presentado y se
públi1ca, que se vaJorarán aJl. precio me- dará lectura por el Secretario, en alta
dio de- cotización en Bolsa, úl1imamente voz. a la proposición en él contenida,
¡ptiblk:ado, a no ser que esté :prerenidQ y, sucesivamente, se abrirán y lee~~llJ
se admitan por su valor nominal. El los de.más por el or-den de numeraCIOfi.
5ecretario del Tribunal comprobará el 'que se les haya dado al presentarlos.
precio- medio con la Gaceta de Madrid. .n. Una vez terminada la lectura de

,Este .de¡pósito se coustituirá haciendo la~ 'Proposiciones (presentadas, se for
constar eXUlresamente en el resgua:,do mará por el Secretario del Tribu~l de
que tal depósito se ha efectuado 'Para subasta un estado comiparativo de las
a-cudir a la sUbasta de que se tra:ta. . , misma-s, .por lotes. que firmará di¡;no

5.' La e~resada fia~ no servrra Secretario y el Interventor, estam[Jando
más <Lue. para la ¡pro¡pos~:on a 1a cuaJ 1el Presidente el visto bueno.
vaya umda,. aunque el .hcltador ~ cuy~ I Si de este estado resuitasen dos o
fav~. estuvIese ex~er:.dldo el tal?t.J de, Imás .proposiciones iguales .para un 10
de;p~s¡to presente ?~st,mtas propoSICIOnes.. te. y fuesen lals más ventajosas, el Pre-

6. No se admltl.ran para tom:;r par- sid-ente del Tribunal de Subasta invita
te e:r. la subasta m para garantlzar el rá una li'Citación 'POr ¡pujas a la llana,
servICIO ~as c~~as de pago que se re- durante el término de quin'Ce minutos,
fieran a Im¡posl~I(:mes hechas ,para afian- a los autores de aquellas _pro,posiciones,
zar ~tros servl~los...por ~as q~e ,ea y si terminado dicho plazo subsistiese
notor~~ la te;mmaclO~s:at1sfacto:'la de la ¡gualda-d, se decidirá por med:o de
los mIsmos. SI no se Justificase ~te::x- sorteo la adjudicación del servicio.
tremo ,por medio de la corresi[JOndiente 12. Una vez cerrada la licitación, el
certificación, ihaciéllJdose en este caso la Presidente -dedia:rará ace¡>tada, a reser
transferencia de la garantía para :'es- va de la 3Jprobalción sUlpe~ior, la Ipro

1>OlJIder al nuevo contrato. posición más ventajosa por cada lote.
7·& El! precio que Se consig':1c en las haciendo a su favor la adjudkación dd

pr<JlPO:Siciones se eXlpresarán en letra, por remate la cual tend,rá siemlpre el ca
pesetaos y céntimos de didha unidad mo- rácter de provisional. dándose con ello
netariª, no ~.itiét1.dose má~ f~acci~n por tel'minado el acto y rprocediéndo:se
que la del centlmo, en la ¡n1ehgem:Ja seguidamente a extender acta notana1
que s,i se consignasen más dfras' deci- de 10 ocuuido que autorizarán todO's
males no serán 3!preciadas, qued.ltlrio a los individuos del Tribunal y firmará
favor del Eotado las frattiones que no el rematante o su apoderado.
11<)~'. en a un céntimo. 13. ,Las cartas de pago de depósitos

8.& La subasta se verificará precisa' cor,res~pondientes a las .proposÍiciones
mente en día laborablc. en la plaza, 1(,- que no fuesen aceptadas. ni fuesen 0.0
c~l, día y ~ora: que se fije ~n los anun- jeto de protest.a, se devolverán deSipués
CIOS. constltuyendose el TrIbunal en Id de terminado el acto de la subasta. a
forma que estahle,cen los artículos 32 • los interesados, los que firmarún el re
33, 34 Y 40 del reglamento para la con' firé de las mismas al pie de q:s res.pec-
trataeión A.lmin:strü.tiva ¿el Ram-1 de tivas ofertas, que-cIando (-sl;, s unidas
Guerra, dando ,prinópi() el acto con la al exnediente de subasta. Tgualmel1te
kctura del a:ll!llcio y pliegos dc cl-n,'i- se llc'voherán los demás d0Ctll11entos
ciuncs. que ~lCllll1~)aüC'n a sus ,prnljl:),..;¡",ioncs.

0: Termina"", la kctura (k cst·", Kill- q. La g;:rautia provi,i->n:J1 se per-
CUlll<.'llt{)S, el I'residenk dedararú :¡lúr- der:¡, qllt"dancIo su im,porte- a beneficio
ta la 'Ji.citaciúlI pHr un plazo de mu\',; del Tesoro, cuando el autor de la pro
llilra. v a<1wrtir{l a los <·O~1Curren~<.'s que p,,,iciún quc resulte 111ftS lwncficiosa
dnrante d plK'lkn pc,Jir las eXj>lieaclu- (lric de suscribir el ;¡Ida dc subasta
11('.5 que estimen n'<'cesa,rias sobre las, con- aceptando su.cOill¡promiso.

8.' El adjudicatario se com:¡>rome
terá a tener en existencia pieus de
repuesto para el tipo de 'Carruaje que
se adquiera.

1.' Las prC{Xl5IClOnes se extenderán
en papel sellado, clase sexta. y aparece
rán silJ. enmiendas ní raspaduras. a me
nos q'l1e se salven con nueva: firma, y
_se -sujetarán al modelo pubJicado en eí
anuncIo.

2.' Los autores de las proposlcioces
(¡ sus r~resenJ;ante5 que coocurran al
¡¡.cto, <íeberán acompaíi,ar_ li'U cédula o
pasa¡porte de extranjería y el último re
~ibo o aJta de la contribución industrial
que correSlpOwa satisfacer, ,según el con
cepto -en que 106 licitadores comparez
can. y caso de estar exceptuados de la
contribución industriaJl, coo arreglo a la
ley de Utilidades. se justificará este ex
tremo. No será necesario el recibo o al
,ta de la contribución industrial cuando
los prq¡¡cmente5 residan en las provincias
VaSiCOñgadas y Navarra, y bastará que
C1Crediten su oouli¿6n iIldustríai, según
lo dis¡pueS4:o en los pr~tos que regu
len el cOIlCierto económico con dichas
provincias. Pero .si el senricio hubie:'a
de realizarse en rerrilorio no aJorado o
común, al ser adjudicado a sujeto con
tribuyente de régimen, distinto, deberá
el adjurlicatario matricularse conforme
al regilamooto aQ)licable en el lugar del
servicio. Los apoderados o ,lrepresentan
tes deberán también exhibir el poder
notarial otorgado 3 su favor.

Presentarán también la certificación a
,que hace refereIlCia al! decreto de 3 de
diciembre de 1926 y re&,lamento para su
a¡plioación. así cano también declararán
en sus proposiciones que los obreros
el11lpleados en la construcción del material
estarán ~tidos a cowiciones no in
Jeriores a las establecidas con carácter
general, bien por los Comités PaTita
rios correSlpOlldientes o por los -contratos
de normas de trabajo acordados por las
organizaciones patrona;les y obreras de
la illJdustria de que se trate o gecerali
zarlas en los contratos individuales dé
la propia illJdustria o .profesión; decJa
,rando también su sumisión expresa a los
prece¡ptos de.! decreto-l<t¡ número 744 de
6 de marzo de 1929, que estalblece deter
minados límites para los períodos de li
quidación de salarios y ~ imposición de
multas y 'para la garantía de los crédi
tos ,por jornaJes.

También ac~arán 105 licitadores
el ¡boletín o recibo o autoriZlación que
justifique el ingreso de la cuota obliga
toria del retiro obrero corre'S/POndiente al
mes anterior, según dis[Jone la orden de
30 de julio de 1921 CC. L. núm. 3'12); y
las EmlIlresas y Soicieda'des, una certifica
ción e~pedida por su élirector o gerente
que acredite no formar parte de la mis
mo. ninguna de las personas COlr-lprendi
odas en los artículos primero, y sc¡.;unt!o
del decreto de 12 de octubre de J923
Ce. L. núm. 454) y decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (.D. O. núm. 2K4).

TOldos -íos documentos 'Prescntados por
~os licitadOres en el actu de la mbasta,

,'.i están expedikios en el extranjero y
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27. El' pago se hará dentro de Jos
créditos dislJXll1~Qles, cuya existen~ia se
justificará en la forma que establece la
ley de r9 de marzo de Í912, por la Pa
gaduría del Establecim}ento del Ejér
cito que se haga cargo del material o
efectos adiquiridos, debiendo acred;t~r,
predsamente, el contratista que ha sa
tisfeoho la contribución industrial que le
corres¡ponda, las cuotas del reti ro obrero
y los gasto,s, irn¡puestos y arbitrios que
enumeran la,s condiciones 19 a 23.

Los pagos se ha.rán una vez récíbí
dos y admiltidos .]<Js artículos, ekctos [;
material contratado, o ejecutaJdo el ser
vicio de refereucia, verificándose en efec
tivo al pie de caja hasta 500 pesetas in
clusive, y los sUjperíorcs a dicha cantJ
dad por medio de libramientos e;pec!I
dos a favor del pagador y en su rel'H:
sentación all contratista.

28. Si el contratista o su re;;>~eserJ

tante, dado a conocer a,l jefe del Cer.··
tm o F;stablIecimiento receptor, se a.l
séfltara sin .previo avisO' ni autor;zacl6n
de l.a Plaza donl::1e se verifique el ~eryí

cio, las óroen"s ~e1ativas <!JI mismo que
fuere necesario comunicarle se cons·ide
mrán como ~si las hubiera: recibido, y de
no ,cum¡plimentar1as, se procederá a dec
tua!' dicho servicio en la forma que
más cOlJlVenga, a costa y riesgo del ci
tado contratista.

29. El contratista queda obligad0 al
cUI1Dp'1imiento de los ~receptos relativos
all contrato de tralbajo, accide'11tes, trá
bajo de mujeres y niños, etc., 'estable
cidos ,para ]üs patronos en el Código del
Tralbajo. Asimismo se ajustarán a 1<'5
obligaciones señaladas para los patronos
en todas las dislPosiciones de >::a rácter so
cial que se encuentran vigentes.

30. Te11l1linado el contrato, {:ornpleta
y fielmente :¡¡or parte de'l contratista, el
PrcsidCll1te del Tribunal a cuya dispo
sidón esté constituida la fianza. á":ür
dará su devdloción, si bien exigiéndole
previamente 'que acredite habe.r sati5
fecho todos los gastos a que ,e refiere
Ua condición 27, y que se ha daJdo cum
¡plimiento a las di's¡pc;silCiones regularloras
del im¡puesto .de derechos reales.

31. Cuando el rematante no cumpliese
l<!Js coIlldiciones qlle debe llenar para la
celebr¡¡,cioo dell contrato, o jm~idiese que
este tenga efecto en el término seña,la
do, se anulará el remate a su rosta.
Los efeotos de e~ta dec1anción 3erán:

11.° ,La péroida de la garantía o d-e
,pásito de ·la su:l>asta, que desde luego,'
se adjuJefi,cará al Esta(io CGtt1l0 indemrJi
zadón del perj,uicio ocasionado po. la
demüra del servicio.

2: La ce,lebración de U11 lluevo ~oe

mate hajo las mismas cOlxlici<Jllcs, pa
gando e1 primer rematante la d: ie,encia
del ·primero a11 segundo.

3.° No prescntánckse ,pr01:Y"iciún 2.U
ll1i,ible en ",1 nu~vo, la Ad;l1;l1;':"adrÍn
eje<:uta,rá el servi·cio por su cu~nta o por
contrata.cíón directa, rcsj>olJ(¡:"lI'\u el r<>
lllatante del mayor gasto <¡tIC ()~asicne

con res¡pecto a su proposición,
Las reslponsalbilidades a q!le se con

traen los dos párraJfos. antoeriores se

15. Al declarar aceptada una pro- ejen:up1ares qu~ determina el artículo de construcdón o de calidad de! mate
posición, se entiende que en la ate'pta- 55, ya mencionado, y acta notarial de riat
ción va envuelta la r.esoponsabilidad la subásta, exigiéndose al rematante
del rematante hasta que sea aJProbada la presentación d'e los re'CÍb.os que
por el '\:Linisterio de la Guerra, sin acrediten haber satisfecho los dere
cuyo requisito no eml?ezará a causar chos de inserción de los anurucios.
efecto. a menos que la urgencia del Los rematantes de la segunda su
servicio exija se ejecute desde luego. basta no ·están obligados al 'pago de

16. Una vez recaída la adjudkación los anuncios de la primera.
provisional, si la urgencia del servi- 21. También serán de c,nenta del
cio exigiera ,que se ejecutase desde 1ue- contratista todos los gastos de trans
go, el contratista tendrá o!J.liga'CÍón portes, acarreos y derechos o arbi
de hacerlo así. trias que pU'diera tener la mercancía,

Si deSlpués el contratista favoreci- puesto que el precio por que haga su
do con la adjudicación provisional no oferta se entenderá que es colocada
obtuviera la definitiva, sólo tendrá aquella al 'Pie de los almacenes del
derecho a que se liquide y abone, al establecimiento a que se destine,
precio de su prdposición, la parte del
servicio prestado, sin derecho a indem- Esto no obstante, si el Ramo de
nización a'lguna. Guerra, tuviera medios de tranSlporte

propios, se los facilitará al ,contratis-
Si la s·ubasta fuese anulada, será po

testativo ,para el adjudicatario provi- ta, síemp.re que no los ne>:esite para
sianal continuar.o no de aicuerdo con sus servicios, ,prestándole además to
e! Ramo de Guerra, la ,prestación dd do el apoyo q.ue su carácter onda!
servicio por el tiempo indispensable le permita, siendo de cuenta de aquél
para asegurar el mi'5mo. el pago de todos los gastos que dicho

auxilio irroga.re.
r7. Aprobado el remate por quien

corres,ponda, ,el adjudicatario tendrá 22. No se accederá a satisfacer in>
obligación de constituir, a diSlPosición demnización aLguna, intereses de de
del Presi<:lente del Tribunal, un depó- mora ni a pagar IOO(Yor precio que el
sito definitivo del ro por roo del im- esHpulado, por la creación de nuevos
porte de su adjudicación, constituyén- impuestos, portazgos, derechos de fa
dose este depósito en 'la misma forma ro y puertos, practicajes, carestía de
que para el ;¡;¡¡ovisional precerptúa la las mercados o subidas de tarifas de
condición cuarta. ferrocarriles. Así como tampoco el

Este depósito definitivo se imlpOIl- Estado intentará mermar la retrib.u
drá dentro del .plaZ'o máximo de quin- ción convenida, 'porque se supriman
ce días contados desde que se' notifi- o disminuyan los citados impuestos o
que dicha aJprobación al contratista, tarifas existentes al contraerse el com
y servirá para garantir el cumpli- promiso.
miento del contrato, hacién'<iose cons- 23· El contratista queda obligado a
tar así eÁ1j)resamente en el documento satisfacer el irn¡puesto del Timbre el de
acreditativo de la constitución del de- ¡pagos del Estado y todos los demás y
,pósito, teniéndose presente, cuando arbi~rias ¡provinciales y municipales que
corresponda 10 determinado en el ar- se ha;,lIen establecidos o se estableZlCan en
tículo noveno del reglamento de con- el períoo<J de duración del contraío y
trata'ción administrativa. sean inherentes al m·ism<J. -

Cuando al contratista se le entre- 24. La entrega de los efectos contra-
guen efectÜ's de la pTOfpiedad del Es- tados se verificará en Madrid en el
tado para ejecutar el s.ervicio, deberá Parque- Centrall de Automóviles y la
afi¡¡nzarl.o~ 'por ·todo su valor, p,udien,.. rece¡pción de los miSlmos se ef~ctuará
do adnlltlrse a est~ .e~ecto la fianza. por la <;::Omisión de Corrupras, q'le le
,personal bastante a JUICIO del RaJmÜ' de l' 'Vantará acta en la que deberá figurar
Guerra. . ,.., e! precio por unidad y el valor total del

18. El ::ontratls~a tendra obhgacron i lote entregado. De cada lote de material
de f?rma!lzar escn.tura y entregar a1¡ s~, redactará trilPlica?a ¡¡,cta de recep
PreSIdente dd TT1bun~l de supasta, 1C10n, uno de /Cuyos ejemplares se ootre
para. el curso a su destmo: el numero gará aJI contratista, otro se remitirá a
de eJemp1ar~s reglamentano que esta- la res¡pectiva sección del Ministerio y
blCicc el a:!lculo 5? .del r.e,glamento de el tercero se ardlivará en la Comisión.
ContrataclOn adm1'll1stra~lva.en el Ra- La recepción definitiva habrá de te
mo de Guerra, en el te~mmo de un ner lugar dentro del ejercicio dd pre
mes, a contar desde el dla e'n que se . t f t 1 'd't 1
le notifiq.ue la adjudicalción definitiva su¡pues o a que. al ec en O·S creo I.OS, sa-
del remate. vo, que se huiblese daJdo cum¡p.hmlento al

En el mi!'lmo acto del otorgamiento a:~lculo q ,~e1 ~lamento de Contrata-
de la e 'tura d 1 'l clOn AdmlOlstratlva en el Ramo de Gue-'scn __ , se evo veran a con- 1
tratista los resguardos del depósito r:~, en cu);'o c~so as entr~g~s y rec<;p
definitivo. clan se sUjetaran a los crédItos conslg-

19. El contratista queda obJi,gado a nados en cada ,presupuesto, COl1J, arregl'Ü
p,resentar en la oficina liquidad'Úra de a 10 que se establC"?~ ~n el articulo. ~2.
derechos reales la escritura o conve- 25· Solo se admltIran las proPOSIClO
nio que oto.rgue, siendo de su cuenta nes de aquellas personas <lue acred:ll'il
el a]¡nno(kl in~puesto que ,proceda y oe~l forma ,pose<:'11. lo~, elementos ·~ecesa
dem:" ¡;astos que, como ,consecuencia, n<Js para la fabn~~clOn dd matenal que
pU'Clieran originarse. soe trata (k ad{Julllr.

20. Serán de cuenta cid adjudicata- 26. El contratista tiene la obli~aciúll
rio todos los gastos que ocasionen. de reU)Oner por su cuenta todas aquellas
los ;11111ncios y el otorgamiento de laIpiezas que en ell translcurso de seis me
escritura, en la forma y número de s'es se inutililcen po.r notorios defecto>
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eXlglran en la forma que establece la las condiciones y con las ventaja.; pre- la ley de 14 de febrero de 1907, aproba
condición 32. venidas ,por la ley de 4 de julio de 1931, do por orden de 26 de julio de 1917

32. En todos los casos de iocU111lpli- en relación con el reglamento dictado (c. L. nÚIn:.153), se copian ¡¡, continUa
miento el contratista será requerido al ,para su a¡plicadón, aprobado por decreto ción los siguioores artículos:
aoono que proceda, y de no verificarlo de 2 d.e octubre del mi.smo a'ño (Gaceta "Art. 10. Cuando se haya celebrado
en el ¡plazo que se fije, si la fianza ,pres- núms..188 y 294, 1"eSll,JeCtilvamente), los sin obtener postura o prOiPOsición admi
tada o los pagos que estuvieran poo- extranjeros y las Comjpafiías constituí- sible una: subasta o concurso sobre ma
dientes de satisíacérsele no se conside- das en el extranjero, con sujeción a las terias reservaoos a la 'Producción nado
raran suficientes, se ex¡pedirá certificado leyes de su ,país en 10 referente a su na!, se rpodrá admitir la: coocurrencia de
del débito por el C<músario de Guerra, ca.pa.cidad para contratar, y, en todo 'io la ex:l:ral1jera en la segunda subasta ()
Interventor del Tribunal de Subasta, demá.3, a las condiciones dd Código de en d eegurtdo concurso que se convoque,
con expresión del capítulo, articulo, See- Comercio, sin perjuicio de 10 que pueda: con sujeci6n al mismo pliego de condi
ción y presupuesto a que afecte. stablecerse por los contratos y conrve- ciones que sirvió de base la ,primera, vez.

.Este certincado será cursado por el nios internacionales. En los casos de Art. 11. En la segunda subasta o
Presidente -l"l Tribunal de subasta al que lasCoopoerativas de trabajadores de en el segundo concurso previsto por
Delegade ~~ Hacienda de la provincia mención o sus conciertos, uniones y fe- el artículo anterior, los .productos na
donde tenga su residelllCia el contratis- deradones, concurran como licitadores cionales serán iPreferidos, en concu
ta, ,para que, con arreglo a 10 que esta- a la stiba.;ta, Soeg1Ín 10 prevenido en los rrencia con los 'Productos extranjeros
blece e! articulo 6r de la ley de Conta- artículos 42 y W de la ley y reglamen- exduídos de la relación vigente, mien
bilidad y Administración de Ja Haeien- to citados, deberá acreditarse su illiS- tras el 'Precio de ¡¡,¡querllos no ex.ceda
da ,¡JÚiblíca se proceda: a la ejecución cúpción en el ,registro de Cooperativas al de éstos en más del 10 iPor 100 del
y venta de los bienes que sean preci- mediante certificado e:x¡pedido, como pore- precio que señale la proposición más
sos, en la forma estaJbloecida: .para la viene el a,rtíeulo 19 del reglamento ci- módica.
recaudación de tributos, rentas y erooi- tado, y con la oportuna escritura de Siempre que el contrato comprenda
tos de la Hacienda pública ingresando mandato la representación que de di- productos inc1uídos en la relación vi
el importe de! débito, una vez hecho oha-s Coopera·tivas ostenten las personas ¡:oente y iProductos que no 10 estén

• e.iectivo, co.~ a¡plicaci{m al C<lIPítulo, ~r- que concurra:n en su nombre ccmo lici- los pliegos de condiciones y las iPrOlJ?~
tliCul;o, SCCClOn 't IpresU@uesto en que re- tadores. . siciones se agJ'~arán y evaluarán por
salto el descu¡!nerto, y cursando e! de- 38. Todo cuanto no a¡pare:oca conslg- rl
legado ,d~ Hacien~a a la Autoridad que OO;do o Jl'revis~o, e9pOCiahnen~e, en este se:PE~a t~ies eontratos, la preferencia
le remltl.o e~ cerbfi~do la c~~ de pa- poltego de condiCIones, se reg¡ra por lQS del roducto nacional establecida ,por
go. que JustIfique ~1. restabloclmlen~o ~e1 ,po~ecepotos, <!-e1 r~glamento de Contrata- el ~rafo precedente, cuando ésta fue-
credlto en el servICIO de referenCIa. cl6n adnnllllstrattva en el ramo de Gue- opa l' bl' ara' SI' la proposición

L d' ," be' - d A-'-" ., Co b' ra aplca e, ces
33· as ISIjXl,IClones gu rnattva, r.ra, ley e Wl~lillstrac:oo, y , ~a 1- ella favorecida resulta onerosa en

que en estos contratüs se ado,pten porlIda-d de la Hacrenda 'Publtca y dlS1PO- po; dio 100 conl"'utado so-
l A , ,. " --,' , ' , . 1 ' ha mas e 1 por , ....a dlTIIUlSlr,aClOl1, teuuran caracter eje- SICIOl1JeS corrip ementanas a ami s, y, en b 1 . d 1 prGductos
cutvo, .quedando a, ?a!vo el derecho <;le! su ~efecto, por las. reg¡las de! Derecho I refie m~nor prJi~ha r~la~fón anual.
contratlsta para dlnglr sus reclamaCIQ- COlllUn. no gura os e¡¡ l' osi
nes 'Por la via contencioso-administrativa. 39. No opodrá:n ser contra:tistas, ni . Art. hI2. dEn todo casf as pr.OIll e~

Las cuestiones a que esws conTratos .por si ni .como apoderados ni 'repre- clOnes
d

an e_ efpresa~ ~~ .'p~eclos por
den origen que no se puedan resolver sentantes: mone a e51pano a, en en len ose d
por las diSlpcsiciones eSlpeciales sobre 1.0 Les que se encuentren procesados Icuenta del proponente 105

1
a~eu ?S

contrate,,~i0n administrativa, se re301ve- criminalmente, si hubiera 'recaído contra I ~rancelarios, en su caso, y os emas
rán por las reglas del Derecho cOlmún. ellos auto de ¡prisión, o 10& meramente llmpu~stos, los de transiportes y c~a-

34. Estos contratos no puedoen some- proces.ados por delitos de fa.lsificaciÓn lesqUlera otros gastos que se ocasl,o-
terse a juicio arbitral, y cuan<ta.s dooa:s o co1lJtra la propiedad. 1nen par~.efectuar la entrega segun
se susciten sobre su intdigencia, resci- 2.° Los que estuviesen fallidos o en las condllClOnes del contrato.
sión y efee'tos, se re301verán en la for- susopensión de pagos o con sus: bienes .Art. 14. Las autoridades y .los fun-
ma que determina la condición anterior. intervenidos. cionarios de la Admini·stracló;n que

35. En ca'so de muerte o qwebra del 3.° Les deudores a los caudales pú- otorguen cualeSiQulera contratos ¡para
cootratista, queda'rá resci,ndido y ter- blicos en coocepto de resq¡onsables di- servicios ,u obras públi:cas, deberán
minado el contrato, a no ser que los rectos o soosidiarios. cuidar de ql1e copias literales de tales
herederos o síndi'COs ere la quiebra. se 4.° Los que ha;yan sido inhabilitados contratos sean comúnicadas inmedia
ofrezcan a lleva·rlo a caha bajo las con- administrativamente pa'1"a toma'r a su tamente después de celebrarlos en
diciones esoti,pula.d:as en el mi5'!)JiO. . cargo servi'cio u obras ,púibliooas por fal- cua1quie.r forma ('l1irecta, ,concurso o

El ramo de Guel'ra, entonces, quedará ta de CJJ!llPlímiento de contratos ame- suba'sta) a laCamisión protectora de
en li!Je;tad de a;dimitir o de~r el riores. ." la 'Prooucción nacional.
ofreClml,;nt?, segun cünrvenga, ,S1l1 que 5,° Los mll:tare~, a meno's que se 42. ISi el precio de adjudica'CÍón.
en este t:1tmllO ,?aso. ,teng~n aogu~ll()iS ere- ha:1~en en la3 sltuacl~s de su~rnume- fuera tal que diera margen para que
recho a mderntrlzaclOn, sIno unlcamente ranos, de reserva. sm desempena:r cacr- d' a.-'qUI·r·lr mayor número de

1 1 1· 'da!'~" -'~ 1 d 'J' d . d se pu lera U!' Ia que se laga a ,II(¡Ul'-lOn UJ<: oS e- go :l,guno mI ltar o ,e retlra ~'unidades, ateniéndose al precio total
vengos del C<Xltmtlsta. ,6. T()dO'? !o.s, de:mlas que ,tUVIeran ex- del lote de subasta, el adjudicatario se

36; ~or el ramo de ~uerra IJ:<*i~a ser pres.a prohl.blclOn en al,gun ¡preeepto com rometerá a suministrar este nú-
rescmd¡do el contrato SI se sUlpnm1es:e el legal. . P . 1 t' d unl·da·des l'gua-. . , fi d" La t.. .,' • • d mero sup emen arIO eserVICIO a que este se re era, o eJ a'la com'Prouaclon, aun a lpostenorI, e 1 1 d' d' d
de consignar,e en pre3UJpuesto el cr·édito cualquiera de dichas causa's de excepción es a as a JU lcaas. .
necesario ¡para el mismo, y que igual- para contratar, podrá ser causa de la A tal fin. ~n'tes de te~ml~lar el actC?
m'Cnte será causa de rescisión eJ esta- nulid~d deJ contrato que se formalizara. se preogur;tara a los. adJudlcata;l?s 51
blecimiento de un mono,polio sobre los 40. Serán de cuenta del contratÍ3ta en lc;s mIsmos IpreclOs.~ condICIones
efectos o materias objeto del contrato. las gra:sa's y esendas consumidas en las ampllan su oferta en el numero de el~-

37. Pueden ser contrati,stas los es- prueibas de re,cepción a que se refieren ment~s que resylten, dado eJ bene~clO
pafloJes y So-ciedacks o Compañías que las condiciones técnicas. así como los obtemdo, y sena.lada su confo;nlldad
se hallen en el pleno goce de sus de- mecáni-cos-conductores que ,para aquéllas por escrito, se hará constar ~gl en el
rechos civiles; las Coaperativas -de tra- se U't1'licen. expediente y acta corres,pon'dlente. .
ba~adores y sus co-ncie l'tos , uniünes y 41. En cumlplimiento con lo preveni- Madrid, 19 de octubre de 193..¡.-Hl-
federaciones legalmente constituídas en do en el reglamento para a,pli-cadón de da,1go.
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BALANCE DE CAJA CORR.RSPOHoD lENTE AL MES DE AGOSTO DE 1934

DElBE

Pnñtu

Existencia anterior .
Por alumnos de lPago " .
Por cuotas individuales . ..

282.759,7'
250 ,00

6.149,70

Pagado por Car.peta de Profesorado .
Idem de Personal civil '" ..
Idem de Pensiones . ..
Idem de. Enseñanza ..
Idem de Edificio oo •• oo oo .. , Oo, .

Idem de Víveres oo oo' oo." oo .

Idem de Vestuario 1" oo ..

Idem de Gastos generales ..
Existencia en Caja según detaUe" ..

1.875,00
1·435,00 "
3.361 ,00

814,80
2.01 3,39
1.537,79

456,35
428,50

277.2 37,66

Suma ." oo.... :28g.159..oW Suma oo , 289.159.49

DETA:LLE DE LA EXISTENCiA EN CAJA

Pesetas

•

En papel del Estado (depositado en el Banco
de ESlPaña) ... ... ... ... ... ... ... ... .. ..

En cuenta corriente Banco de España .
Idem en Banco Hipotecario ..
Idem en Caja Central Militar ..
Abonarés en Caja , .
Anticipos a reintegrar '"
Delpósitos en pa·pel oo' '"

Fianzas teléfono ... .
Mletálico en Caja .

Total igual .

Alta Y baja de los "teiot:M sedCI8

198.348,77
28·962.44
43.022,90

3·905,75
484,40

1.484,64
40ü ,OO

75.00
553.76

277·237.66

,Existenda anterior
,Altas ..... : ......

Suma1~... .. , ...

,Bajas

Quedan .

... I.7Y1

"

... 1.790

tflJMI!ltO y SITUACION DI! LOS HUf!RJ'ANOS A~ ~ LA ASOClACJON EN n OlA l)f LA FECH \.
COL!!QW!lOS E- En Acsdemlu_.

MiHf&ret Y Sin penttM TOT.u.
en~ En A1caIi Ckdhwia l*:olar Armada

¡bembraa)

!!
-

47 32 136 28 "» 34 277

Chan¡artín de la Rosa, 9 de se¡¡>tiembre de 1934.---E! Administrador, Seve.rino Torres Acero. - Visto bueno, el
Director, QuUes.
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Asociación para Huérfanos de la Oficialidad del Arma de Infanterla
ItI

BALANCE correspondiente al mes de julio de 1934' efectaado en el día de la fecha, que le publica en
cumplimiento a lo prevenido en el artknlo 13 del Reglamento de la A.sociaci6n. aprobado. por ort$en minis
terial de 9 de junio de 1932-

DEBE
P"'" Pesetas

Existencia anterior según balance: Asocia
ción. 1.822.683,62 y depósitos. 4.918,95 ......

Importe de las cuotas de socios del mes de
julio y atrasadas .

. Intereses papel del Estado .
Pensiones de julio, f!ü pagadas y devueltas

'que pasan a Deposltos oo. oo .

Giros cobrados <¡ue Ipasan a Depósitos por
ignorarse su aplicación ... ... ... ... ... ...

Donativo coronel D. Vicente ]iménez Ro-
dríguez .

Abono que hace el Colegio de Toledo en li
,quidación julio por efectos de metalistería.

Por reglamentos vendidos ..:.:., ..
Pensiones reintegradas ,por la huérfana Car-

men Caravera .
Abono que hace el Colegio de Toledo para

la cartilla de ahorros de la huérfana Luisa
Arroyo A"guirre ..

r.8Z7·602,57

45.849,95
2.120,00

2·734,95

4.328,60

4,00

400,00
3,00

43,5°

52,00

Importe del presUlpuesto del Colegio de va-
lI"ones en el mes de julio (jefes y oficiales)

Idem íd. de hembras del mismo .
Idem íd. pensionistas de ambos sexós '" .
Por un car,go contra Asociación 'Por varios

Iconceptos ... ." '" ... ... ... ... ... ... ... ...
Por gastos alumnos en Academias militares
Por ídem de alumnos intercambiados ... ...
Por ídem de íd. en Sanatorios y Hospitales.
Por gratificación a filiados '" ..
Por pensiones en depósitos, pagadas '" ..
Por sellos para abonarés recibidos de va.rios

ICue11pos sin reintegrar '" .,. '" ... ... . ..
Por subven.ción a las Asociaciones de ex

alumnos del Colegio de Huél'fanos de Ma
drid y Barcelona ... ... ... ... '" ... ... ...

21.907,21
16.0IO,69
50·443,00

1.756,13
189,50

3.574,52
1.837,45

546,45
1.517,05

2(},80

225,00

Suma 'el Haber .

Suma el Debe' .

98.036,80

1.883.138,57

Suma el Debe ... ... ... ... ... ... 1.883,138,57
Existencia en Caja sc:gún se detalla: Aso-

ciación, 1.774.584.32 y Depósitos, 10.517.45. 1.785101,77

SqUACION DIE LOS HUERFAN05 DETADLE DE LA EXISTEN,CM ENCAJA

PesetlJS

=
Número de socios que han pagado ." ... ... ...... 7.368

I.834,73

120.000,00

21.000,00

42,2<)
241.2 30 .51

Il5,53

34.706,50

1.524,53

1.410.777,12
11.056,15
4·935,00
1.400,00

10.000.00
8~4,oo

5.003,65

Metálico en Caja .
Valor efectivo en la fecha de cOD1lp.ra del

papel del Estado prolpiedad de la Asocia
ción, depositado en el Banco de España...

Idem para premio "Plus Ultra" .
Idem para íd. "Ruiz" ..
Idem para íd. "Castro Girona" '"
I dem para íd. "Primo de Rivera" ...
Idem para íd. "Kudia Tahar" ... '" '"
Idem '~a~~ íd. "Oficialidad Regimiento de

Tetuan. .
Calipeta cargos contra Asociación Clases

tropa '" .
Idem abonarés pendientes cobro en la Caja

Central " .
En la cuenta corriente ,de la Caja Central

Militar '" '" .
Idem en la del Banco España, Madrid ..
Idem en la del Banco España, Toledo .
Carp'eta de cargos contra Colegio de Tolc:-

do (obras y Colonia ver.anie,ga) .
Idem ¡,d. contra el de Aranduez (obras y

vacaciones) , ,'" " oo ••••

Idem papel 'pendiente de Iiquidac.i.6n y fian
za de cadet'es ... oo .......

Varones Hembras
>-i
o
;!

tl tl tl tl :
t> t> t> ..
o .., 6 ::t
"" o "" o
Q. 'O D. 'O

~ ~ ~ l'
-- --

112 61 2~O 97 510
19 6 1 26

1 » 1
H H
3 4 7

a-e0ll ... ... _ .., ... ...
Intereambiadolt ... ." '" _
En ÁC¡demia. aUiiacee _ .
Fniadoa ... ... _ _ .
Ea 8atIatorioe _ ... •.. '" .., .
En Hoepita1M. __ ," ., •
Coa bec& de eatmb ... 18 3 6 28
PesIi6tl de p•• de ~..... '15 • 1 • 16
Con pensión arto. 46. So.,. 52 Rql. 626 123 678 124 1.551
Huérfanos de Guerra ... ... .., 124 ~5 128 37 33~

Total _ _ ;.. '0' 962 23s 1058 259 1:517

Total ... 1.785.1 OI.77
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Cuerpos y Entidades que han dejado de enviax las
cuotas de los meses que se indican.-Abri1: Comandan
cia Militar de CasteUón.......;Mayo: Comandancia Militar
de Castellón y retirados de Ibipl.-Junio: Comandancia
Militar de Castellón, Caja recluta núm. 53, Inspección
Intervenciones de Tetuán, Escuela Gimnasia, Pagaduría
Haberes segunda y octava divisiones, Habilitación Ha
beres de Cádiz, Huesca y Zamora, Parque Ejército nú
mero 1 y retirados Ibiza.-Julio: regimientos Infantería
núms. 1, 14, 15, 36 Y 39; batallones Montaña núms. 3 y 4
y Cazadores Africa núm. 4; Centro de Movilización y
Reserva núm. 3; Cajas recluta núms. 52 y 53; Grurpo

Regulares núm. 3; Mehal-la JaJ1ifiana núm. 1; Interven
ciones Tetuán y Rif; InSlpección Intervenclones Tetuán;'
Academia Infantería; Escuela Central de Gimnasia; Es
cua:dra Aviación nm. 3; Pagadurías Haberes de las pri
mera, tercera, quinta, sexta y octava divisiones, Ceuta
Tetuán y Larache; Habilitaciones Perceptoras de Cádiz
Albacete, Murcia, Cartagena. Gerona, Tarragona, H ues~
ca, Santander, Pamplona, Vitoria, Avila, Zamora y Se
gavia; Parques de Ejército núms. 1, 4, 5 y 7; Seguridad
Bilbao; Colegio Huérfanos de la Guerra; retirados Pon
tevedra e Ibiza; habilitados Jordán, Montol y N ovelles
y Comandancia Militar. de Castellón. '

Ma.drid. 15 de agosto de I9J4.-~ ~tari~itario, Manflel limé~8.-V.· B.. El Coronel Presidente,
accidental, ÚQl. .Le>.•. ,.' _. ;:-......, ...' ..... : ..... ,.......::..:...;..:..... ~., ..

.':":":=:--::--:------
:M:.AD:t.ID.-Ixpulrn T T~ 1lJ:L Jb,

lrIft'ZnO DB LA Gu1U
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MINISTERIO DE LA GUERRA

K1IImIn o pUaco cW eu. ..• •.• ~.

Htaa.o o pIiqo au-u.do ••• ••• ....
Pt...-..-al .., .•. •.. _ .... .•• ••• ....

SUSCRlPCIONE9

OFICIALES (t:rtm.tn) ~ PARTICULARES (1I8!DeIth) ,

Al Diario Oficia.l 1 Coleccióo ;lU Diarlc1 Oicia4 T CoJecdéIl
!.ePla.tiv&... ... ••• ••• - oo. 10011 1 Le¡isla.tin... ... ••. ._. .-.... tIJ,a

AJ Di:a.rio Oficial... ••• ••• -.... A.l Diario Oficial... ••• .,. -_ 11,.
A la CoJ.eeción Legisl&tiYa... .,1! A 1& ColeeciÓD up,)a.!ln... ..........,...

Lu, .1l&Cripclonel partlcularea .. ad:mitJriD, Como mlnimum, POl' m • .eme:ltnl,~ :.
~"D th 1fUr'., .brll, itHlo • «,.•. En ]u _cripdone, que ~ hapn dea,uéa de l.u~
lechal, no u terTirin núma-oe atraadoa Id .. hará deacuento a1~nilo por Nt. COIlc:e.l)Co ea lec
preOOI 1i~. '.

LoI ¡la80l ...... por anticlp&40; :aJ &1111:1lClar las temesu de tood~ ~ Giro ..tst te
indicará el n6eero y feeha. del ~o ..tnpdo por 1& oficina correepondientc.

La. reciamacionel de nÚDluoe o pliecoe de Uaa u otra publicación que hayan deja.40 ... NdlIlf
I.ot .dorea .U&Crilltoru, leráa atendidOl> ¡ratlritamente ai le ha.~n en e&tol pluOl:
E!Il Yl.drid, Iu del DInIO OFICIAL, dentro d. 1011 dos dias ai~uientel a In fech&, r la • la

Col«ci6tI Ú(1ÚWftrJo en ii1W~ t" t:ftIll);)O, lelpuél do recibir el pliqo ."te d ..
llO ha.Yll ll~ado a IU poder.

:&s\ llf.mnciM ., ~u .1 u:tn.nja-o w _tckiD .m,1.k<1ot. J.M ll...terlOl"~' ~OI u odw ... ,
ea dot a1f:I¡M, rel'P«tiumenw.
Dopuél de 101 pluo. indicadOl 110 aerán alendidu tu r~·da.m~~onelt y ~idCl lÜ llO Tia..

&cOO1paftadu de n importe :J rutln d. O,SO ,esetu cada. número del Dumo 07ICUL o p1i~

«. CollCCiÓl' Ú(1Úl4ltiw.
En 101 pedido« do legialació.a., tanto de DIA:!1IIO~ Ol'ICIALU como de plie¡-ot de ClJlMCetH úgV.

1B#Wo, cebe &efta.l...rt. liem-;lre. lL m" dtl do ~ que correapondeu, el nÚ1nerc' qu" :.W..lJ. poablíc.
el6A lleTa. cartel.tiTo; el D~IO OnCIAl. en clIlbezl. de la pc-imua plana, y íos pli~.Ot de C,...
út:ctv; &l ~~ 4. la mismA, ,.. ~ def~c.t!) de ~'d, indiquell04 la. 1)á¡inUr quec~'<\':1l.(k;n ll\ ¡;:lI~'Í!

• plie-a«» .,.. ,.. t.-.eeD.

Diario Oficial Colección Legislativa
l'oml)ll 4-t rodOl lot aflOl.-TOIDOII ene......
3I.&doI en ho1&ndeK por trlme&tret, d. 1M3 11
1"30, • 10 pesetu en "en 1110 y a 14~
ftueYos.-Tom.. eocá&dernadOll en IÍÍltioa. • 10
~ta.I: Deaode el aflo I03o.-NúmerOl neltOlf
correJlPOll.dientee a 101 afl.0I 1031 & la teeU.

1; (yO peaetu u>t.
1M ""••'•••'••••••• UIi.......

TomOll de todOl loe aftos.-Aflm 1181, la..
1M!, 1887. 1899, 1900 Y 1919 & 1932, fac11l~
• 10 pesetalt el tomo eneuade:rnad<l tG1 riatie&l
14 en ~ola.ndesa. nUeYOI, y ftrl.OI tomOl ....
Cl1adernadolt en bolandeea de dHtlntoe dol,
an buen .!IO, la 10 ¡leNtu tomo.-Ptiecos .1Ilt>l-

toa. de T&it"ioe ..flOl, a o... ~ 1100.., I--1---_-1
La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa

•• tMependiemle di la l:lDJt)T'enta y Tallerell del:M~ «1.. la GlIern. Por oon~l1if'Jiente, todet
!.O'I~ lle Duno Oncw:. y Cokcet6tt ú~ y euaato ~ r*ci~ con Ultol UIIl11'toI, ...
Wtl!IO aD1mdol, l'WPCrlpcione., airOI y &bouarés, daberán di.rleln.. al 1efl.0I' Admiair-b'adOl' cW Du
.. OncwL del llinitte:rio de la Gorra, '7 no • la merMa Im-pnnn.

_WliiiWlididiüiDilfIhlim:atdlitllDatillllIlDlDlUIDl1iibiIJii1&IbEIIIIII C4C41l"__4'S:'....Ir".•r."tlm'¡¡¡,.....' __111'

ANUNCIOS PARTICULARES

-
f...:;~ <1.. -e.pafta 14 ftJ.tertari.n .- Z'UÓiIl d. 0'- peteta. :tla.tli~ Id
'1..-.0 ,.. t:n plan nriable. baciéndOle una bottUica.ciÓl1 del ro POI' 'roo loa «M (MI

"!OJrt:r:!tNr o a.bOIIO pOI: toIot antici~OIT. PlI.r& el a:tranj~o, O~J Pelleta. linea aaem•
., ,... IlOtidpa40. La plil4l.... diT!de CD CtI&tro oolv.muu. Loa~ bH de Uol'MH,., Illl...... trimaw" ~t!I'eI o aIlOlf aatld:P&doe, dentro del prima: lDl" " ..

~Hca.cl6a.

'~. "" """""lIPOMd_c:Ilt y poe • dIrtP'b al MIor~ W DIAaIO
OnCIAI. <te! KbdlltKkl di la o..n.

=====


